
P á g i n a  6 7 5 7

A ñ o  X I  D o m i n g o  8 d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 6  N ú m . 2 5 1

S U M A R I O

Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 9  de agos to  de 1946  por el que  se a p r u e- 
ba,  con carácter  p ro v i s i on a l , el R e g l a m e n t o  ge n e r a l  
para el R é g i m e n  de la M i n e r í a   6 7 5 8  

MINISTERIO DE JUSTICIA _ 

Orden de 31 de agosto de 1946 por la que se declara jubi- 
lado, por edad al Portero de los Ministerios civiles, ads- 
crito al Tribunal Supremo don Manuel Sánchez Berduch 6785 !

O tra  de 5 de septiem bre de 1946 por la que se designan 
Asesores para el ejercicio de idiomas en el T ribunal de 
oposiciones a plazas del Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría de este M in is te rio ............................................  6785

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden conjun ta  de los Ministerios de Industria y Comer
cio y de Agricultura de 30 de agosto de 1946 por la que 
se fijan les precios del arroz y se regula la cam paña 
arrocera de 1946-47 ..................................................................... 6786

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 8 de agosto de 1946 por la que se aprueba pro
visionalmente la cuenta correspondiente al presupuesto 
de resultas de 1944 de la Universidad de Barcelona ... 6787

O tra  de 8 de agosto de 1946 por la que se aprueba la ad 
quisición de m obiliaiio y decoración en el Museo Na
cional de Artes Decorativas de M adrid ............................  6787

O tra  de 17 de agosto de 1946 por la que se resuelve el 
concurso-oposición libre de una plaza de M aestro de T a
ller de Corte y Confección, vacante en el Institu to  de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer ............................  6788

O tra  de 17 de agosto de 1946 por la que se resuelve el 
concurso-oposición libre de una plaza de Profesor de 
«Historia de las Artes Decorativas», vacante en el In s
titu to  de Enseñanzas Profesionales de la Mujer .........  6788

O tra  de 17 de agosto de 1946 por ,1a que se acepta a doña
* M aría Dolores Gazo Naval la renuncia del cargo de Di

rectora de las Escuelas de Hogar de los Institu tos Na
cionales de Enseñanza Media que se mencionan .........  6788

O tra  de 26 de agosto de 1946 por la que se concede a la 
Escuela del Magisterio, femenina, de Madrid, un crédito 
necesario para la adquisición de moblaje ......................  6788

Págs.

Continuación de la Orden de 10 de julio de 1946 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación provisional de 
destinos del concurso general de traslados del Magis
terio Nacional, convocado en 12 de abril de 1945 ......... 6729

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación.-  Anuncio de subasta para con tra tar las 
obras de construcción de un edificio en Cartagena, con 
destino a los servicios de Correos y Telecomunicación... 6792

(Correos. — Sección cuarta (Red Postal). — Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de con trata  
urgente para la conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del Ramo de Pon- 
ferada y sus estaciones férreas ............................................. 6792

Anunciando subasta de con trata  urgente para la conduc
ción del correo, en caballería, en tre  las oficinas del
Ramo de La Puerta de Segura y la de Génave .............. 6792

Anunciando subasta de contrata  urgente para la conduc
ción del correo, en automóvil, entre las oficinas del
Ramo de la estación de Callosa de Segura y Benejúzar 6792

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en caballería, entre las oficinas del Ramo de 
Potes y Espinam a ......................................................................  6792

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Transcribiendo la adjudicación provi
sional de destinos de los Maestros Nacionales que to
m aron parte en el concurso convocado por Orden de 7 de 
junio último. (Continuación.) ...............................................  6793

TRABAJO.—Tribunal de oposiciones a plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajo de tercera clase.—T rans
cribiendo relación de los opositores que tienen la do
cumentación incom pleta ...................................    6796

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA.— 
Cambios de moneda publicados en el día 8 de septiem
bre de 1946, de acuerdo con las disposiciones vigentes ... 6796

ANEXO AL NUMERO 244.--M IN ISTERIO  DE HACIEN
D A —Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos.—Texto refundido de las disposiciones que re
gulan la Contribución de Usos y Consumos.—Libro ter
cero.—Contribución de Usos y Consumoé sobre las Co
municaciones. Comprende: A. Reglamento del Impuesto 
sobre los T ransportes por vias Terrestres y Fluviales.—
B, Idem id sobre la Patente Nacional, clases A y D.—
C. Idem id sobre la Radioaudición.—D. Idem id. sobre 
el uso del teléfono.—Fascículo octavo (págs. 57 a- 64).



6758 8 septiembre 1946 B. O. del E.— Núm. 251

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se aprueba, con 
carácter provisional, el Reglamento General para el Régi- 
men de la Minería.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo setenta y seis 
de la vigente iLey de M inas, de diecinueve de* julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, y después de los correspondien
tes estudios 6 inform es de los O rganism os com petentes de 
este M inisterio, ha quedado redactado el Reglam ento Gene
ral para el Régim en de la M inería que el citado artículo pros
cribe.

Aun cuando por el citado precepto, y en tanto no se aprue
be este nuevo Reglam ento, se mantiene en vigor, en todo lo 
que no se oponga las disposiciones de la nueva L e y , el ante
rior de dieciséis de junio de mil novecientos cinco, la aplica
ción d** este último presenta grandes dificultades, tanto por 
las m odificaciones sustanciales que la nueva Ley ha introdu
cido er. los principios básicos do esta m ateria, cuanto por los 
preceptos totalmente nuevos que ha incluido en la  mism a, 
para todo lo cual no hay disposiciones adecuadas en el refe
rido Reglam ento de dieciséis de junio de mil novecientos cinco.

Se considera, por lo tanto, urgente disponer de los nece- 
rios preceptos reglam entarios, en la m ás perfecta concor
dancia con el sentido y norm as de la nueva ILey.

Por ello, utilizando la autorización que, ,para estos casos, 
«so contiene en el punto sexto del artículo dieciséis de la Ley 
.orgánica del Consejo de E stad o , se propone que oí nuevo R e
glam ento sea aprobado y puesto en vigor con carácter pro
visional hasta que, una vez emitido el informe del referido alto 
Cuerpo consultivo, pueda aprobarse el que tenga carácter de
finitivo.

En su virtud, a propuesta del M inistro ’de Industria y  C o
m ercio y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se aprueba con carácter provisional, h as

ta que oído el C onsejo de E stad o  se diote el definitivo, el 
adjunto Reglam ento General para el Régim en do la M inería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a mueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

REGLAMENTO GENERAL PARA EL REGIMEN 
DE LA MINERIA
TITULO PRIMERO 

Clasificación de las sustancias minerales
Artículo prim ero. T odas las sustancias orgánicas e inorgá 

nicas del reino m ineral se considerarán, para su aprovecham ien
to, com prendidas en una de las dos Seccioges establecidas en 
la  (Ley de *9 óe ju lio  de 1944, cuya especificación figura 

en sus artículos i.°  y 2 .0, y en su investigación y explotación 
estarán sometidas a los preceptos de dicha L ey  y del presen
te Reglam ento cuando los trabajos que para ello hayan de 
realizarse requieran la  aplicación de la técnica minera.

Se entiende necesaria la aplicación de la técnica m inera 
en los trabajos quo a continuación se a numeran, cuando ésto9 
tengan por íinaificad la investigación y explotación de dichas 
sustancias :

i .°  Todos los que se ejecuten mediante labores subterrá
neas, cualquiera que sea su importancia.

2.0 Los que requieran el uso de explosivos, aunque sean^ 
labores superficiales.

3 .0 Los que realizándose a roza abierta y dn empleo de 
explosivos requieran formación de cortas, tajos o bancos de 
más de tres metros de altura.

4.0 Los que, hallándose o no comprendidos en líos ante-< 
riores casos enumerados, requieran el empleo ele cualquier 
ciase de maquinaria para su extracción o aprovechamiento «in 
situ», o transporte mecánico en el lugar de su. extracción, pre
paración para concentración de riqueza, depuración o clasi- 
caeión.

5.0 Todos los que ¿e realicen en las salinas m arítim as y la
custres o manantiales minero-industriales o mi nero-aned ic i na
des, ya sean líquidos o gaseosos.

6.° Aquellos trabajos que requieran el emp'eo de trenes 
de sondeo, sean mecánicos o servidos a brazo.

Art. 2.0 Toda sustancia mineral está comprendida, a los 
efectos de esta Ley , en una de aquellas Secciones.

Si a un particular o entidad pública o privada interesara 
conocer en cuál de dichas Secciones debe considerarse inluída 
una sustancia que no figure taxativam ente citada en la Ley 
en ninguna d6 ellas, y acerca de cuya Sección se susciten dudas, 
deberá elevar la oportuna consulta a la Dirección General de 
M inas y Combustibles, bien directamente, <> por mediación do 
alguna de las Je fa tu ras de M inas— de las que podrá igual
mente partir la consu 'ta—, que la remitirá seguidamente, con 
su informe, a la Dirección General. Esta h. rá publica la con
sulta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
quienes ío deseen, y t*n particular los propietarios de terreras 
que contengan la sustancia en cuestión, puedan exponer, en 
el plazo de quince días, cuanto convenga a sus i uereses, m e
diante escrito a la expresada Dirección. Transcurrido el plazo 
señalado, ésta solicitará los informes que estime c portunos, 
em itidos los cuales, rem itirá las actuaciones a l C onsejo de 
'Minería para su dictamen.

Devuelto el expediente a la Dirección General, ésta someterá 
su propuesta al M inistro de Industria y Com ercio, y una vez 
dictada su resolución le será comunicada al interesado y so 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
los de todas las provincias para conocimiento general.

Art. 3 .0 Si se tratase de aguas, su condición de minero- 
industriales, necesaria para que puedan ser objeto de concesión, 
se determinará mediante el oportuno expediente incoado tr,r 
instancia del interesado, dirigida a la Dirección G enera1 de 
M inas y Combustibles, y presentada en la Jefati**a vel D istri
to, que deberá proceder a la toma de una muestra triplicaba 
de las aguas, de la que acompañará un ejem plar a la ündan- 
cia al rem itirla a la Dirección General, conservando otro en 
su poder y dejando el teicero en el del interesado. La instan
cia se publicará, como en el caso del artículo anterior, debien
do, además, inform ar el Instituto Geológico y Minero de 
España, previo análisis de la muestra, efectuado en uno de los 
laboratorios oficiales del Cuerpo d e.M inas.

Este informe precede-á al del Consejo de Minería.
L a  resolución ministerial será comunicada al interesado y 

publicada en el 'B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
los de las provincias.

Si se trata de aguas minero-medicinales, la  tramitación será 
la m ism a, debiendo inform ar, además, la Dirección General 
de Sanidad.

En uno y otro caso, previamente a ’ a resolución m inisterial, 
se pasará el expediente incoado al Ministerio de O bras Pú
blicas para que informe sobre la utilización propuesta, en re
lación con posibles aprovechamientos de estas aguas que se 
estimen de m ayor conveniencia para la Economía nacional.

De no existir conformidad entre ambos M inisterios, se re
solverá el expediente por acuerdo del Consejo de Ministros.

Art. 4,0 Si alguna petición de permiso de investigación o 
de concesión de explotación afecta a sustancia no com pren
dida claram ente en ninguna de las Secciones A) o B), la  
Je fatu ra  de M inas apilazará su despacho hasta que, elevada la
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o p o r t u n a  c o n s u l t a  a la  D ir e c c ió n  General, sea é s t a  r e s u e l t a  s i
g u ie n d o  la  t r a m ita c ió n  in d ic a d a .

TITULO  II

Sección A ) : Rocas

A n .  5 .0 P a r a  el a p r o v e c h a m ie n t o  de  s u s t a n c ia s  in c lu id a s  
en la S e cc ió n  A), q u e  s e  e n c u e n tre n  en  te rren o s  de dom in io  y 
u s u  ¡públicos ,  s e r á  p r e c i so  el p e r m i s o  d e  la  a u t o r i d a d  c o r r e s p o n 
d ien te ,  a  c u y o  e fec to  c e b e r a  éste  s o l ic i t a r s e  m e d ia n te  in s ta n c ia  
d i r ig id a  a d ich a  a u to r id a d ,  y u n a  ve z  ob ten id o ,  se c o m u n ic a r á  
el c o m ie n z o  de los t r a b . j o *  a l a  J e f a t u r a  de  M in a s ,  a c o m p a 
ñ a n d o  el p e r m i s o  y u n a  b r e v e  M e m o r i a  en  la  q u e  se d e s c r ib a n  
las labore*  qu e  h a y a n  de e je c u t a r s e ,  a fin d e  qu e  a q u é l la  d e 
c ida si req u ie re  o no la  a p l ic a c ió n  de la  t écn ica  m in e r a ,  y en 
c a s o  a f i r m a t iv o ,  d e b e rá n  n o m b r a r  un d ire c to r  cíe la s  la bo re s ,  
c u y o  n o m b r a m ie n to  h a b r á  de s e r  a u to r iz a d o  \ ' la J e f a t u r a  
de  M in  s. L a s  la b o re s  q u e d a r á n  s u je t a s  a  las  p je s c r ip c io n e s  
d<d R e g l a m e n t o  de P o l ic ía  M in e r a  y  'M e t a l ú rg ic a  en lo re la t ivo  
a  ia s e g u r id a d  de los  t r a b a jo s  y del p e rso n a l .

L a  J e f a t u r a  del D is t r i to  M in ero ,  con  c o n o c im ie n to  de In 
referid ; .  M e m o r ia  y del y a c im ie n t o ,  p o d rá  propone*- a la D i r e c 
ción G e n e r a l ,  *i !o e s t im a  o p o r tu n o  por la im p o r t a n c ia  del m i s 
m o  o p.>r la s  a p l ic a c io n e s  qu e  h a y a n  de d a r s e  a su -  p ro d u cto s ,  
q u e  «la e x p lo ta c ió n  q u ed e  s u je ta  a los p recep to s  del m is m o  
R e g l a m e n t o  en c u a n to  al m e jo r  a p r o v e c h a m ie n t o  del c r iad ero .

A rt .  ñ.° C u a n d o  las s u s t a n c ia s  de la  S e c ió n  A) s e  e n c u e n 
tren o r  t e r r e n o s  p a t r i m o n i a l e s  del l i s t a d o ,  P r o v i n c i a  0 M u n i 

c ip io ,  o de  p rop iedad  p a r t ic u la r ,  p o d rán  s u s  d u e ñ o s  a p r o v e 
c h a r la s  cu. neo  lo " - t u n e n  co n v e n ie n te ,  o c ed er  a o tro s  su
e x p l o t a c ió n .  Al c o m e n z a r  é s t a  d e b e r á n  p o n e r lo  en c o n o c im ie n t o  

yde  la  J e f a t u r a  de (Minas , a c o m p a ñ a n d o  M e m o r ia  ¡ v  e rca de ¡las 
1. bures  y el tí tulo a  c u y o  a m p a r o  se e m p r e n d a  la e x p lo ta c ió n .  
L a  J e f a t u r a  d ec id irá ,  co m o  en el c a s o  a n te r io r ,  si por req u er ir  
la  ap l ica c ió n  de la m e n u a  m in e r a  q u e d a n  s u j e t a ,  al R e g l a 
m e n to  de P o l ic ía  M in o r a  y M e t a l ú r g ic a ,  en c u a n t o  a Sa se
g u r id a d  de los t ra b a jo s  > dej p e r so n a l ,  debiend  i, en e s te  c a s o ,  

. n o m b r a r  un d ire c to r  de las la b o re s ,  a u to r iz a d o  \ ' :  la J e f a t u r a  
<lc M in a s ,  y p ro p o n d rá  a i.. D ire cc ió n  G e n e r a l ,  s¡ lo e s t im a  
p ro ced en te  por la im p o r ta n c ia  del y a c im ie n t o  o r v  la s  a p l ic a 
c io n e s  q u e  h a y a n  de d a r s e  a s u s  p ro d u c to s ,  q u e  la  e x p lo ta c ió n  
q u e d e  i g u a l m e n t e  s o m e t id a  a lo s  p r e c e p t o s  de a q u é l ,  en c u a n t o  
al m e jo r  a p r o v e c h a i r r e n t o  del c r ia d e r o ,  y  a q u é l l a  d ic ta r á  su 
re so lu c ió n  d e s p u é s  de oír  ail in te re s a d o  y  al C o n s e jo  de  M in e r ía .

A rt .  7 .0 T o d o  e x p lo ta d o r  d e  s u s t a n c ia s  de  la S e c c ió n  A) 
d e b e rá  a p o r t a r  a la J e f a t u r a  de M i n a s  c u a n t o ,  d a to s  s e  te
pidan  p e ra  la  fo rm a c ió n  de la E s t a d í s t i c a  m in e r a .  E l  i n c u m 
p lim ie n to  de e s ta  o b l ig a c ió n ,  a s í  c o m o  el de  la s  e x p r e s a d a s  en 
los  a r t í c u lo s  5 .0 y 6 . ° ,  d a r á  o r ig e n  a  la im p o s ic ió n  de s a n c io n e s ,  

c o n f o r m e  se indica en  el a r t íc u lo  2 1 1  de e s te  R e g l a m e n t o .
Art .  8 .ü L o s  e x p l o r a d o r e s  de e s ta  c la s e  de s u s t a n c i a s  en  la  

f e c h a  d<- la  p u b l i c a c ió n  d o  e s te  R e g l a m e n t o  d a r á n  c u e n t a  d e  lo s  
t r a b a j o s  a  la  J e f a t u r a  d e  M i n a s ,  a  lo s  e f e c t o s  d e  in s p e c c ió n ,  

y ,  c u a n d o  p roceda,  ce  p re se n ta c ió n  de¡! p la n  a n u a l  de  la b o re s .
A rt .  q.°  L o s  e x p l o t a d o re s  de s u s t a n c i a s  m in e r a l e s  de  la

S e cc ió n  A) y los p ro p ie tar io s  y c o n c e s io n a r io s  d e  in d u s t r ia s  q u e
l a s  e m p lee n  c o m o  p r im e r a s  m a t e r a s  p o d rá n  a c o g e r s e  a  los 
benefic ios  de la  L e y  de E x p r o p ia c ió n  fo rz o s a ,  s ie m p re  q u e  sus  
t r a b a jo s  a lc a n c e n  su f ic iente  im p o r t a n c ia ,  e l  in t e r é .  p ú b l ico  lo 
a c o n s e j e  y no h a y a n  podido a v e n i r s e  con los d u e ñ o s  de  los 
t e rren os ,  y a  en c u a n t o  a ex te n s ió n ,  y a  en  c u a n t o  a p rec io  de 
das p a rc e la s  a  ocupa-r.

A rt .  io .  'L a  d e c ía - a c ió n  del d e re c h o  a  a c o g e r s e  n es tos  
b e n e f ic io s  se h a r á  por D e c re to  a p r o b a d o  en  C o . i s e j  - de M i n i s 
tros  a p ro p u e sta  del de In d u s t r ia  y  C o m e r c io ,  p i e v ia  solic itud  
de  los in te re sa d o s  a la q u e  a c o m p a ñ a r á n  : M e m o r i a  d e s c r ip t iv a  
de la e x p lo ta c ió n  o in d u s t r ia  d e  q u e  se  t ra te ,  s u s* r i ta  por un 
I n g e n ie r o  o f a c u lta t iv o  con t ítulo  ofic ia l de  c a p a c id a d  t é c n i c a ;  
p la n o s  d e ta l la d o s  de la m i s m a  ; c o s te  de  la s  in s t a la c io n e s  y  t r a 
b a j o s  e f e c t u a d o s ;  p r o d u c c io n e s  q u e  p u e d e n  a l c a n z a r  y  a p l ic ;  - 

c i e n e s  o d est in o  q u e  J v u ’a  de  d a r s e  a su s  p ro d u c io s ,  debiendo 
a p o r t a r  a s im is m o  p r u e b a s  q u e  ju s t i f iq u e n  d e b id a m e n t e  no h a 
b e r  podido a v e n ir s e  con  lo¿ p ro p ie ta r io s  de los terren os  c u y a  
o cu p a c ió n  se preten de .

L a  ob ten c ió n  de  estos  b enef ic io s  l l e v a  i m p h V t a  la o b l ig a 
c ión  d e  no tener  p a ra l iz a d o s  los t r a b a jo s  a  p a r t ir  de la c o n 
ces ión  d e  a q u é l lo s ,  por u n  t ie m p o  s u p e r io r  al  q u e ,  en cad a  
c a s o ,  se fije en él D e c re to  q u e  d e c l a r e  el d e re c h o  a  la  e x p r o 
p ia c ió n .  E l  in c u m p l im ie n to  de e s ta  o b l ig a c ió n  o v g l n a r á  la p é r 
d id a  del d erecho  a e s to s  benefic ios  y p e r m it i r á  e je r c e r  a los 
p r im it iv o *  prop ie tar ios  de ¿os te rren os  ex pro pia do ^  e 1 de  r e v e r 

sión de los m is m o s ,  s e g ú n  e s ta b le c e  la L e y  d e  E x p r o p ia c ió n  
fo rz o s a .

E s t a s  in s t a n c ia s  se t r a m i ta r á n  por la s  J e f a t u r a *  de los D i s 
tr itos  M in e r o s ,  q u e  la s  r e m i t i r á n ,  con su i n f u im e .  a  da D i 
rección  G e n e r a l ,  y  en  o* e x p e d ie n te s  re s p e c t iv o s  s e r á  n e c e s a 
r i a m e n t e  o ído el C o n s e j o  de M in e r ía ,  q u e  f i ja rá  el p la z o  m á x i m o  
de p a ra l iz a c ió n  de  ios t r a b a j o s .

A rt .  1 1 .  U n a  ve z  o b ten id a  la d e c larac ió n  ur.le* e x p r e s a d a  
pod rán  los in te re sa d o s  in co ar  el o p o rtu n o  e x pe d ie n te  d e  e x p r o 
p iac ión  fo rz o sa  con a r r e g l o  a la L e y  q u e  ha r ige  v al R e g l a 
m en to  p a ra  su a p l ica c ió n .

E l  e x p e d ie n t e  podrá  i c fe r i r s e  no >óio a los te rren o s  q u e  
c o m p r e n d a n  los y a c im ie n t o s  de las  s u s t a n c ia s  m in e ra le s  de la  
S e c c ió n  A ) ,  s in o  a  a q u e l lo s  q u e  sea preci*o ocupar  por n e c e 
s id a d e s  de las in d u s t r . a Q, c o m o  son : c o n s tru c c ió n  de edif ic ios  
c  in s t a l a c io n e s  in d u s t r í a l o s  así  c o m o  e s ta b le c im ie n to  de v a s  
de t ra n sp o r te  c é re o ,  fo rrorarr ides  v o tros  m ed i  c u a l e s q u ie r a  
d e  tra n sp o r te ,  c o n d u c c io n e s  de a g u a  y olectr ic id  al c a n a le s  de  
d e s a g ü e ,  d epós ito s  de  e s c o m b r o s  y e s c o r ia s  y , en g e n e ra l ,  todos 
los s e rv ic io s  in d ispe n s ab le ^  a la e x p lo ta c ió n  ' o fa b r ic a c ió n .

L a  t r a m i ta c ió n  ciel e x p e d ie n t e  de r e l e r e n c ia  se e f e c t u a r á  por  
el o r g a n i s m o  q u e  s e ñ a  en bis d isp o s ic io n e s  v i g r U e *  en  m é r ito  
de la índo le  o n a tu r a le z a  de has in s ta la c io n e s  o s e rv ic io s  de 
q u e  se  trate  v te rren o s  a o c u p a r  p a r a  la debid  i e x p lo ta c ió n  o 

i t r a n s f o r m a c ió n  de las e x p r e s a d a s  s u s t a n c ia s  m in e r a le s  
! Art . 12. C u a n d o  L  jus t i f iquen  su p e r io re s  n tc o r id a d e s  de 

in te ré s  n ac io n a l ,  e x p r e s a m e n t e  d e c l a r a d a s  p o r *• G o b ie r n o ,  v 
sin  p e r ju ic io  de las fa c u l ta d e s  a t r ib u id a s  a la A ¡m in is r rn c ión  
no*- t’a L e v  v el R e g l a m e n t e  de E x p r o p ia c ió n  fo rzosa ,  podrá el  

1 E s : e d n .  a p r o p u e s t a  de la s  J e f a t u r a s ' d e  M i n a s ,  del I n s t i t u t o  
Gro'.ugict. • v M in e ro  J e  E s p a ñ a ,  de la D lrecc ió . ,  G e n e r a l  de  

i M i n a *  v C o m b u s t ib le s  o de c u a l q u ie r  o r g a n i s m o  « ficial in te re 
s a d o  en la  M i n e r í a — a t r a v é s  d e  la c o r r e s p o n d ie n t e  Jc - le tu ra  

i de M m a s — in v i t a r  al d u e ñ o  del- te r re n o  d o n d e  e x i s t a n  sus*tan- 
i cia.s de esta  Se cc ió n  a que clectúi-  por si o por i ' - a c í i  p e r so n a  

la e x p lo ta c ió n  de ik s m is m a s ,  con ia in te n s id a d  q u e  se 1-e fi je , 
en v ista  de a q u e l la s  n r c u n s t a n c i a s ,  pm  la D i r e t n ó n  G e n e r a l  
de M in a s  y C o m b u s t ib le s .

A e m e p f o ' : o ,  por  m e d io  de la J e f a t u r a  de M in a * ,  se h a r á  
aq u e l la  inv itac ión  a! d u eñ o  del terreno, s e ñ a lá n d o le  un p la z o  
p a ra  c o m e n z a r  ias  la bo re s  y f i jan d o  las  con d ic io n es  en  q u e  h a  
de e f e c t u a r  la e x p lo ta c ió n ,  se g ú n  la importarte ..*  del c r ia d e ro .

E l  in t e r e s a d o  d e b e r á  c o n t e s t a r ,  d e n t ro  de los  t re in ta  chas 
s ig u ie n t e s ,  si a c e p t a  o  no la in v i t a c ió n ,  y • n c a s o  a f i r m a t i v o  
p re se n ta rá  en la  J e f a t u r a  del D is t r i to  M in e ro ,  den tro  de los 
tres  m e s e s  a p a r t i r  de su c o n te s ta c ió n ,  el pía,* ele labores  a 
e je c u ta r ,  con la M e m o r ia  co r re s p o n d ie n te ,  f i rm a d a  por un I n 
g e n ie ro  de M in a s  ; M e m o r ia  q u e  h a b rá  d e  ser  in f o r m a d a  por 
d ic h a  J e f a t u r a  y eilevada a "a D ire cc ió n  G e n e r a l  d en tro  de los 
tre inta  d ías  s ig u ie n te s ,  p a r a  su reso lu c ió n .  S i  é s u  no a p r o b a s e  
e l  p la n ,  d eb e rá  el in te re sa d o ,  en  un piazo  de s e c.enta d ía s  a  
c o n t a r  de la noti f icación  del a c u e rd o  d e  la  D i r e n  ión G e n e r a i ,  
p re se n ta r ,  por m e d io  de la J e f a t u r a ,  un n u evo  plan <'on s u 
je c ió n  a la s  n o r m a s  q u e  a q u é l la  s e ñ a le

A rt .  1 3 .  C u m p l id o s  estos  t r á m ite s  y n ot i f icad a  ai in te re 
sa d o  la res o lu c ió n  d e  la D ire cc ió n  G e n e r a l  q u e  a p " u e b e  el p la n  
de  la bores,  ten d rá  q u e  c o m e n z a r  los t r a b a jo s  en el p lazo d e  
tres  m e s e s ,  a p a r t i r  d e  la  n o t i f i c a c ió n ,  v c o n t i n u a r l o s  sin  inte*, 

r ru pc ió n .

Sóilo podrá  d a r s e  por no t ra n s c u r r id o ,  a petición v p r u e b a  
d e  lo s  in t e r e s a d o s  y p r  v io  in f o r m e  de la c o r r e s p o n d ie n t e  J e 
fa t u r a  de  LMinas :

a) F J  t ie m p o  e v e n tu a l  d u r a n t e  el q u e  se hub iese n  su sp e n 
dido los t ra b a jo s  por c a u s a  fo rtu ita  o in d e pe n d ien te  de ia vo
lu ntad  del e x p lo ta d o r .

b) L o s  plazo* en q u e ,  por c a u s a s  c l im a to ió g  c a s  o de sa 
lu b r id a d ,  h a y a  c o s tu m b r e  de  p a ra l iz a r  los t r a b a ic s  en la  lo ca
lidad en q u e  r a d iq u e  la  e x p lo ta c ió n .

c) L a s  in te rru p c io n e s  o c a s io n a d a s  por f a l ta  de m a t e r ia l e s ,
1 s ie m p re  que  és ta  n(> sea  im p u ta b le  al inte re sa d  d, o de m a n o

de o b ra  en la lo ca l id ad .

S i  se so lic ita  p ró r r o g a  p a ra  e f e c t u a r  los t ra b a jo s ,  L i n d á n 
dose en c u a l q u i e r a  d e  la s  c a u s a s  e n u m e r a d a s ,  la  so l ic i tu d  s e  
p r e s e n ta r á  en  la  c o r re s p o n d ie n te  J e f a t u r a  de M in a s ,  q u e  la  
e le v a r á ,  con  su in f o r m e ,  a resolu ció n  de  la D ire cc ió n  G e n e r a l .

A rt .  14. S i  el e x p lo ta d o r  no co m e n z a s e  los t r a b a jo s  d e n t ro  
del p lazo  m a r c a d o ,  o  no  los re a l iz a se  con la i r  tenuidad y  e x 
tensión qu e  f ig u ren  en  el P l a n  ap ro b a d o  por D ire cc ió n  G e 
n eral , é s ta ,  a p ro p u e sta  de la  J e f a t u r a ,  p o d rá  im p o n e r le  m u l t a s  

| de c u a n t ía  no s u p e r io r  a  ve in tic inco  m il  p e s e ta s ,  y  a c in c u e n t a  
mil  p e s e ta s  en  c a s o  de  re in c id e n c ia ,  pud ie n d o  l l e g a r  in c lu s o  a
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decretarse fla incautación, tramitada coniforme a  la Ley de i de 
septiembre de 1939 sobre esta materia.

Art. 15. Si el propietario del terreno rechazar * la invita
ción que se le haga para efectuar La explotación, no contestare 
a la misma en el plazo señalado o no presentara el nuevo plan 
con arreglo a ilas normas acordadas por la Dirección General 
en el plazo concedido para ello, se publicará el ep< rtuno anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia correspondiente, a fin de que pueda solicitarse la 
explotación mediante instancia a la Dirección General de Mi
nas, presentada en da misma, dentro de los treinta días si
guientes, por quienes ’o deseen y posean las conaiciones seña
ladas en el artículo 9.0 de la Ley. ,

Las instancias serán resueltas por la Dirección General, 
previos los asesoramientos que estime precisos. En el caso de 
ser varios los solicitantes, la Dirección General las someterá, 
con su informe, a resolución del Ministro, que resolverá te
niendo en cuenta las circunstancias que concurran en cada 
solicitante con relación a las garantías que o fre zo  para una 
m ejor explotación, y, en igualdad de circunstancias, deberá 
preferirse el primer solicitante.

Art. 16. E11 líos casos de sustancias de la Sección A),
necesarias por razones de superior interés naciona,. en que el 
propietario del terreno no se encargara de su explotación direc
tamente o por tercera persona, y en él existiera uri3 concesión 
de sustancias de la Sección B ), la Jefatura lo notificará al 
concesionario de ésta para que pueda solicitar la explotación 
en el pflazo de treinta días. Si no 2o hiciese, so publicará el 
anuncio en el «Boletín Oficial» de ’a provincia, y se concederá 
-la explotación según el artículo anterior.

Art. 17. Si el propietario del terreno no se encargase de la 
explotación y no hubiese ningún solicitante de ella, el Estado, 
directamente o por medio de alguna de sus empresas, o de 
cualquier organismo oficial interesado en la Minería, podrá 
realizar la explotación con arreglo al proyecto formulado por 
la Jefatura correspondiente, aprobado por la Dirección General 
de Minas, que podrá modificar o rechazar dicho proyecto, pre
vio informe del Consejo de M inería. En este último caso, la 
Jefatura presentará nuevo proyecto con arreglo a las normas 
que señale la Dirección, la cual, al resolver, establecerá la 
constitución del organismo que ha de dirigir la empresa y dará 
normas acerca de su actuación.

Art. 18. Tanto en el caso de que lia explotación la realice 
persona distinta del propietario del suelo o por él autorizada, 
como en el de que el Estado se encargase de acuella, la Jefa
tura de M inas fijará ;a indemnización que se hay* de entre
gar por la ocupación de la superficie y daños causados, y a falta 
•de la conformidad de dicho propietario, otorgada dentro de un 
plazo de diez días, contados a partir de la notificación, se in
coará el expediente de expropiación forzosa.

Art. 19. En el caso de que se solicite un permiso de in
vestigación o una concesión de la Sección lB) en un terreno 
donde exista una explotación de la Sección A), y sean incom
patibles las de ambas sustancias, la Jefatura de Minas infor
m ará a la Dirección General sobre el caso, expresando cuál de 
am bas explotaciones será de mayor utilidad púbuca, y ésta, 
previo informe del Consejo de Minería, resolverá <uál de ambas 
explotaciones debe prevalecer, y cuando ésta sea la de la Sec
ción *B), llegado el caso, el concesionario de 'a explotación o 
titular del permiso de investigación deberá indemnizar ail pro
pietario del terreno en la forma citada en el articulo anterior.

Art. 20. Las sustancias de la Sección A) que apareciesen 
en labores ejecutadas con arreglo al plan aprobad-> en investi
gaciones o concesiones de la Sección B) serán de libre dispo
sición de líos titulares de éstas.

Art. 21. Las escombreras o terreros y escoriales proceden
tes de minas y fábricas no 6e considerarán como sustancias de 
la Sección A) en tanto no sean caducadas las primeras y aban
donadas las últimas.

Art. 22. En las Jefaturas de Minas se establecerá un Re
gistro de explotaciones de sustancias de la Sección A) para cada 
provincia, en el que deberán obligadamente inscribirse todas 
ellas, así como sus ca nbios de dominio, tanto osra fines esta
dísticos, como de vigilancia del consumo de m cerias explo
sivas, garantía de la ¿eguridad de los obreros y aplicación de 
Jos preceptos del IReglamento de Policía Minera y M etalúrgica 
en la 3 que exijan el empleo de la técnica profesional.

Art. 23. Con excepción de los aprovechamientos referen
tes a salinas m arítim as y lacustres, escoriales y terreros m eta
líferos procedentes de m inas y fábricas abandonadas, los de
m ás aprovechamientos de sustancias de la Sección A ), a que 
se contrae este título, destinados a obras públicas dirigidas

o inspeccionadas por organism os dependientes dol Ministerio 
de aquel ramo, cualquiera que sea el sistema de su ejecu
ción, el cum plim ento de las prescripciones contenidas en 
los artículos 5.0, 6.°, 8.° y 22, en relación con los Servicios de 
Minas y cuantos e refieren a la aplicación de la técnica 
minera, quedará atribuido al expresado Departam ento, sin 
perjuicio de dar o v n ía  a efectos estadísticos del comienzo y 
término de los referidos trabajos a la Jefatura del D istrito 
Minero, y, anualmente, de las cantidades de m ateriales ex
traídos.

TITULO III

Sección  B): M in erales  

C A P I T U L O  P R I M E R O

Investigaciones

Art. 24. En virtud del artículo 426 del C ódigo C iv il, y 
con arreglo a las disposiciones vigentes, todo español o ex
tranjero podrá hacer libremente en terrenos de dominio pú
blico calicatas o excavaciones que no excedan de diez metros 
de extensión en longitud o profundidad, con objeto de des
cubrir m in erales; pero deberá dar aviso previamente a la 
autoridad local.

En terrenos de propiedad privada no se podrán abrir cali
catas sin que preceda el permiso del dueño o de quien le re
presente.

Art. 25. No se podrán abrir calicatas, efectuar sondeos 
ni hacer labores mineras a distancia menor de cuarenta me
tros de edificios, ferrocarriles de interés general o mineros, 
carreteras, puentes o conducciones forzadas de agu as; a me
nos de cien metros, de alum bram ientos, canales, acequias y 
abrevaderos o fuentes públicas, ni dentro del perímetro de pro
tección de baños y aguas minero-medicinales; ni a meno9 
de 1.400 metros de ios puntos fortificados, a no ser que en 
este ultimo caso se obtenga licencia de la autoridad m ilitar, 
y en los otros, de la autoridad que corresponda, si se trata 
de obras o servidumbres públicas, o del dueño, cuando se trate 
de edificios, bienes o derechos de propiedad particular. En las 
proximidades de las presas de embalse, vasos de pantanos 
y sus obras anexas, como aliviaderos, desagües de fondo y 
tomas de agua, la distancia mínima la fijará, en cada caso, 
el organism o adm inistrativo que tenga a su cargo la v ig i
lancia y conservación de las obras, pero los interesados afec
tados podrán recurrir ante la Jefatura del D istrito Minero 
correspondiente, y en el supuesto de que este Centro discre
pase de la fijación efectuada, comunicará su informe a dicho 
organism o, y de no haber avenencia se someterá la decisión 
a la Presidencia del Gobierno, con los trám ites que la legis
lación vigente señala para las cuestiones de competencia.

(Las reglas anteriores regirán únicamente para las obras 
y servidumbres que existieran antes de la concesión de las 
minas o permisos de investigación.

■  ̂ Art. 26. Las distancias expresadas en el artículo ante
rior se co n tarán : para los edificios, desde sus muros exte
riores, paredes o cercas que estén unidas directamente a aqué
llo s ; para ferrocarriles, desde la línea inferior de los taludes 
del terraplén, desde la superior de los desm ontes v desde el 
borde exterior de las cunetas más próximas, y a falta de és
tas, desde una línea trazada a metro y medio del carril más 
próxim o; en las carreteras, en forma igual a los ferrocarriles, 
con la diferencia de que, a falta de cunetas, se partirá do 
una línea trazada a un metro de la caja del cam ino; en los 
pantanos, a partir de la línea de máximo em balse; en los ca
nales, dr^de la línen exterior del camino de d r ía  ; m  las bien- 
tes, desde la parte exterior del pilón, si lo tuviesen, o desde 

*el lugar en que se depositen las agu as; en los abrevaderos 
y demás servidumbres públicas, desde la línea exterior que 
más inmediata se halle al higar de las labores mineras, v oor 
último, en los punios fortificados, desde las obras de defensa 
más próxim as al s'tio  en que las m ismas labores hayan de 
ejecutarse.

 ̂ L as distancias < n profundidad de labores mineras, deter
minadas, en cuant > a la superficie, por el párrafo anterior, 
se regularár en cada caso mediante la aprobación de los pla
nes de labores que se exigen, tanto para los de explotación 
de sustancias de 1 1 Sección A) como para los permisos de 
investigación y concesiones de sustancias de la Sección B ).

Art. 27. Las s<’icitudes de licencia para ejecutar calicatas 
o labores mineras a distancias menores de las designadas ©n
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el artículo anterior, si se trata de servicios o servidumbres 
públicas, se dirigirán a la autoridad que corresponda, que ins
truirá el oportuno expediente, oyendo a los organismos oficia
les competentes. Contra la resolución podrá apelarse ante el 
Ministerio del ramo dentro del término de treinta días.

E n  el caso de tratarse de fortificaciones, edificios o te
rrenos destinados a los ramos del Ejército, Marina o Aire, las 
solicitudes s^ dirigirán a la au oridad respectiva, y contra su 
resolución ¡podrá reeurrirse en alzada ante el Ministerio que 
corresponda, dentro del plazo fijado en el .oárrafo anterior.

Art. 28. El Instituto Geológico y Minero de España será 
el encargado d °  formular los planes generales de investiga
ción de minerales, debiendo comenzar su estudio por el de las 
zonas metalogénicas de sustancias cuya producción es infe
rior al consumo nacional y de aquellas cuyo intercambio per
mitiere obtener las que, sin producción suficiente en el país, 
sean más necesarias para la defensa o la economía, formu
lando, según los resultados obtenidos, los planes de investi
gación, cuya propuesta de ejecución elevará al Ministerio de 
Industria y Comercio, Este, después de oír al Consejo de Mi
nería, aceptará, modificará o rechazará la propuesta, v en este 
último caso, el Instituto Geológico y Minero de España so
meterá otra nueva al 'Ministerio con sujeción a las normas que 
éste hubiese señalado.

El 'Ministerio, una vez aprobados estos planes, podrá dis
poner que se readicen , on el ritmo que permitan '<\s consigna
ciones presupuestarias, bien por administración, por con i a. a 
o encomendándolas a entidades de carácter púb’ ic~> o privado.

Si la ejecución hubiera de s-<r por administración, so en
cargará de ella el Instituto Geológico o alguna de las em
presas de-carácter estatal relacionadas con la Minería.

Si fuese por contrata, se redactará por el Instituto Geo
lógico la Memoria, planos v presupuestos, así como los plie
gos do condiciones facultativas y económicas, señalando los 
plazos para el comienzo y desarrollo de 1a9 labores, y des
pués de oídos la Asesoría Jurídica del Ministerio y el Con
sejo de Minería, e \ Ministro dictará su resolución, aproban
do o modificando la propuesta.

Acordada la ejecución de los trabajos, se insertará el co
rrespondiente anuncio en el B O L E T I N  O 'F IC IA L  D E K  E S 
T A D O  para que, en el término de dos meses, y a partir del 
momento preciso que se cite, puedan presentarse proposi
ciones en la corrpspondionte Je fatura, que las remitirá, con 
su informe, al Instituto Geológico, quien las e 1evará con c! 
suyo al Ministerio, el cual dictará su resolución una vez oído 
el Consejo de Minería.

Si la investigación hubiera do realizarse por entidades 
do carácter público o privado que reúnan las condiciones se
ñaladas en el artículo 9.0 de la iLey, se formalizarán los con
tratos de modo análogo al expresado.

Art. 29. Del comienzo d'e las investigaciones y del plan 
a seguir se dará conocimiento a 3a Je fatura  de Minas co
rrespondiente, la cual velará para que ejecuten con arre
glo al proyecto aprobado. Asimismo, la ontidad investigado
ra remitirá, a dicha Je fatura  los datos mensuales y anuales 
reglamentarios para la formación de e s R d s t ic n s  v cumplirá 
cuantos requisitos establece el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

Art. 30. Cualquier español que so encuentre en el pleno 
uso cE- sus derechos civiles, o entidad que reúna las condi
ciones que a continuación so expresan, así como las Corpo
raciones de derecho público qué cumplan lo determinado en 
las leyes y disposiciones especiales por qu ĵ se rijan, podrán 
solicitar del Ministerio de Industria y Comercio y obtener, 
en su caso, permisos de investigación de sustancias de la 
Sección B ) .

L a s  Sociedades han de e <d ar constituidas y domiciliadas 
en España y ser propiedad de españoles e intransferible a 
extranjeros el setenta y  cinco por ciento de su capital, lo 
que Se acreditará con el estampillado de las acciones cuan
do aquél esté representado por esta clase de títulos. Si el 
ínteres nacional lo aconseja, como excepción, y mediante 
acuerdo del Consejo de Ministros, podrá autorizarse que per
tenezca a extranjeros el capital de las Sociedades mineras 
en proporción superior a la seña’a d a ; pero, en todo caso, 
el cincuenta y uno por ciento, como mínimo, deberá por 
teneeer a españoles.

Los  Directores, así técnicos como administrativos, Geren
tes v, en general, los Administradores 0 Apoderados legales 
habrán de ser españoles Sin embargo, en las Sociedades 
anónimas podrán ser extranjeros, en proporción al capita1 
ipor ellos suscrito, hasta una cuarta parte do los C o nse jero s ;

pero la Presidencia del Consejo y los cargos directivos han 
de recaer en quiere - rengan nac;onalidad esp; ño’a.

Los Estatuios o escrituras de constitución, si se trata 
do Compañías mercantil 's  cuyo capital no esté representado 
por acciones, dcbeián contener una cláusula que limite la 
participación de e xtranjeros a 1 i que en los párrafos ante
riores se setableee.

C ia n d o  se trato de minerales de especial interés para la 
defensa nacional, ?,etá facultad del Gobierno, medianR acuer
do adoptado por el Gonsejo d^ Ministros, exigir de la enti
dad que solicite el permiso la justificación do que la totali
dad de su capital pertenece a españoles, y  en este caso, todo 
el Consejo de Administración estará integrado por españoles.

Art. 3 1 .  La  solicitud de un permiso de investigación, 
dirigida al Ministro de Industria y Comercio, presentará 
en Ja Je fatura  dd Distrito Minero donde radique el terreno 
a que afecte la investigación.

Si el terreno afectase a más de un Distrito, se presentará 
la instancia en la Jofatura del que ro m p r  nda la mavor ex
tensión, v a ella acompañarán tantes copias como Distritos 
correspondan.

En la instancia hará constar: el n-ombre y apellidos o 
razón social del soficir? nte, así como su vecindad y domi
cilio; el minera' o minerales que proponga in vestigar ;  
la situación y límites dol terreno objeto de la investigación, 
expresados en forma que no permita dudas ración,-les acerca 
de <u exacta localización, como ba*e que son para adquirir 
el derecho de prioridad de su investigación. iLa designación 
podrá h acor so por líneas que constituyan un perímetro ce
rrado o por pertenencias minaras agrupadas en la forma que 
se determina en el artículo 36, haciendo constar siempre la 
superficie tota! solicitada. 'La designación habrá de referirse 
a un punto de partida determinado y fijo, tal como se espe
cifica en el artículo 35, y si se emplean rumbos, han de ex
presarse» con relación al Norte astronómico o verdadero.

Se hará constar igualmente el término o términos muni
cipales a que afecte la petición ; concesiones y permisos de 
investigación colind mes. si los hubiere y fue-s-e» posible indi
carlos, así como los nombres de sus t itu lares; la situación 
y linderos dentro de los que quede comprendido el terreno 
solicitado; si é s R  está cultivado o inculto y los nombres 
v apellidos de sus dueños o razón social propietaria, cuando 
fuera posible, así como los del representante -del peticionario 
en la cabecera dei Distrito, si no resido en e l la ;  el domicilio 
del mismo y el nombre con que haya de designarse la inves- 
tignciór solicitada. El Ingeniero Je fe ,  sin ulterior recurso, 
rechazará los nombre* ofensivos o malsonantes.

Art 32. L as  solicitudes deben estar firmadas por el in
teresado o su representante legal, circunstancia ésta que sa 
acreditará debidamente mediante el correspondiente poder no
tarial, y se presentarán por dupli ado o eon el número de 
copias que- corresponda, según los Distritos a que afecten, 
dentro de las horas do oficina, al encargado en lá Je fatura 
de Minas, una a una sin que puedan admitirse varias si- 
multám ámente. Se devolverá el duplicado de la instancia, 
haciendo constar en el mismo el día hora v minuto de la 
presentación, así como eLnúmero que le corresponda, sirvien
do el original pnra incoar el expediente una vez inscrito en 
el Registro de la Jefatura.

Cuando las solicitudes se hagan en nombre de dos o 
más personas, designarán la que ha de representar ante la 
Administración 3 todos 3os demás partícipes en el permiso 
durante la tramitación del expediente, presentando el opo tu
no poder notarial qu<- acredite dicha representación. Para to
dos Jos trámites y diligencias, la Administración se entende
rá < on el designado como representante de los interesad j s , 
sien lo cálidos todos los actos que por éste realicen, mirm 
tras no conste en el 0xpediente la revocación del poder con
cedido.

Iguales formalidades y requisitos se observarán después 
de otorgados los pe misos, cuando se hagan en favor de más 
de una persona.

Si la solicitud fuese presentada durante las horas de ofi
cina y se en contri:.se ausente el encargado de recibirla, lo 
hará e que deba sustituirle, que habrá de ser designado para 
ello al mismo tiémf o que aquél, y en ausencia de ambos po
drá el interes-ado a udir a cualquiera de los funcionarios de 
la Je fa lura  para qt e la reciba, haga la anotación en el R e
gistro y le devuelvo el duplicado.

El interesado o <1 portador de la solicitud tendrá derecha 
a comprobar que la inscripción inmediatamente anterior a  la
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suya lleva el nú m e ro  que precede al q u e  se anote en es ta  
últ im a.

E n  los casos que  proco Ja ,  la J e f a t u r a  <Jl M inas  rem itirá ,  
en ei m ism o día de presentación  de la instancia ,  a las 
oira.s J e f :  tu ras  las  copias  corrospondien* ■ haciendo ron P a r  
en t i la s  el m om ento  de la presentación.

Art. 33. lid derecho de prioridad par.-, la presentación -de 
sol i ('i Un i es se adquir irá  por el orden de llorada  al local en 
que deban e s p e ra r  Jos in teresad es  el m om ento  de pa sa r  a 
la oficina donde se hace la inscripción cV aquéllas .  El In g e 
niero Je fe  ad op tará  cua nta s  m edid as  considere con du ce  ííc-s 
a  ’ a e xa cta  determ inación del orden de llegada de los con
currentes-, y -en caso  necesar io  requerirá el apoyo  de la a u 
toridad p a ra  el debido cum plim ionto  de -us órdenes.

Art. 34. En las J e f a t u r a s  se llevará,  ¡orna c ada  provincia ,
un l ibro-registro  de inscripción d e  presentación de solic itu
des de perm isos  de invest igación  v de concesiones do exp lo
tación, que será ta lonario,  anotánd ose ,  tanto en la m a ciz 
como en el talón que  se e n tre g a rá  como resgu ardo  al pe
ticionario, el núm ero  que  corresponde a la solic itud, - 1 <j.a. 
la hora y minuto en q u e  la petición sea presentada,  ol n o m 
bre de perm iso  de invest igación , el nombre, apell idos y do
micil io d<d interesado, término o térm inos  m unic ipa les  y pa
raje  donde» el permiso radica,  la s u s ta n c ia  o sus ta n c ia s  a in
vestiga-. y la superfic ie total solic itada.

Si el permiso afectara  a v a r ia s  provinc ias ,  se an otará  la 
solicitud en los reg is tros  correspondientes  a cada una de ellas.

Art. ^5. En el plazo de sesenta d ias  na tu ra les ,  contador
a partir  de la fecha de admisión de la instanc ia ,  que >o»á
la d<‘ presentación de  la carta  de pago  de  que trata el a r 
ticulo 37, y que során p rorrogadles  en caso de fuerza mav-.u 
deb id am ente  aprec iada  por la J e f a t u r a  del Distr ito,  el p e ri- 
c ionarie presentará  ante  la m ism a  nueva solic itud, a c o m p a 
ñada d e :

r.° D ocum ento  acreditat ivo  de la nacionalidad, que pue
de s e r .  part ida de nacim iento,  ta r jeta  de  identidad de c u a l
quier  o rg a n ism o  oficial, c arta  de natura leza  o documente'» a n á 
logo v declaración ju ra d a  d e  que continúa siendo súbdito es
pañol y está  en el pleno uso de sus  derechos c iv i les  ; d o cu 
mento de vecindad y domicil io , que consistirá  en cert i f ica 
ción de la Alca ldía  correspondiente o contrato  de inquilinato.

Si se trata de So c iedades  o de C orporac ion es  de derecho 
público, habrán de just i f icar  su personalidad según las loyos 
v d isposic iones especia les  por que se rijan y a com pañ ar  los 
docum entos  que  acrediten el cum plim iento  de lo preceptuado 
en ol artículo  30 respecto  a capital y p erson a l  directivo.

2.0 D es ignac ión  del terreno solic itado, que, cuando lo sea 
por entidades  de carácter  e s ta ta l  o para  in v r st igac iones  a u r í 
feras  o de h idrocarburos  l íquidos, podrá hacerse  por l íneas 
quo formen un perím etro  cerrado y que  sean fáci lm ente ich-n- 
ti ficables en el terreno, com o carreteras ,  fe rrocarriles,  c a m i
nos, ríos,  l ím ites  d- A y u nta m ientos  y  d iv i s o r ia s ;  o bien por 
l íne as  rectas ,  d e te rm in a d a s  p o r  puntos de referencia  fijos,  
como edificios, m ojones  de límite, cruces de c am in o s  u otros 
puntos indubitados,  debiendo hacer  constar  la superfic ie a p ro 
x im a d a  que c o m p re n d a

Pa r*  la s  d e m á s  su sta nc ia s ,  las solic itudes de invest igación 
hech as  por pa rt icu lares  o Soc ied ades  se harán por pertenen
cias const itu idas  y a g r u p a d a s  sin solución de continuidad, 
de suerte  que  las con tig u as  so unan por toda la long itud  de 
uno de sus  lados. E s t a s  per te nen c ias  estarán referidas  a un 
punto de pa rt id a  determ inado y fijo de un m odo vis ible  o in
d u b i ta b le  debiendo e s tar  situado en el terreno des ignado, no 
podiendo ad m itirse  como tal los (le o tras  m inas ni los m o
jones  de o tras  conces iones  si no cum plen las condiciones ci
tadas por e s ta r  defin idos por  o tras  c ircunstancias .

'Los  rum b os  o direcc iones de los ledos del perím etro  d e 
berán re ferirse  s iem pre al N orte  verdadero.

E s t a s  des ig n a c io n e s  no pod-rán contener terreno que no 
e s t é  com prendido  en la  des ignación de la prim era solicitud, 
si bien podrán lim itarse  a una parte de aquél.

3 .0 U n a  M em oria  suscrita  por  un Ingeniero de M inas.  
En los casos  en que e»l presupuesto  de los  trabajos  no a l 
cance la c ifra  de c in cu en ta  mi* p esetas ,  la M em oria  podrá ser

‘ suscrita por un C a p a ta z  facu ltat ivo  de M inas .
L a  M em oria  deberá contener el plan genera l de invostiga- 

ción. qu e  refleje  la c lase  e im portan cia  de los tra b a jo s  a 
realizar, detallando los que  on el prim er año han de e je 
c u ta rse  y el m ater ia l  que en ellos se em p leará ,  así como el 
p resup ue sto  a p ro x im a d o  d e  su importe.

Al término de cada año se p resentará  otra Mem oria ,  en 
que  se especif icarán  los resu ltado s  obtenidos y el plan de 
continuación de los t rab a jos  para  el año siguiente,  los medios

técnicos que h ay an  de e m p learse  y  el p resupuesto  a p ro x im a 
do de las o b ra s .

La  J e fa t u r a  de M inas  ap rob ará ,  p rev ia  confrontación , e s 
tos p lanes  o los modificará ,  quedando obligado el in v e s t ig a 
dor a som eterse  a las m odificaciones que por aquélla  sean . 
acordadas .

A la M em oria  se ac o m p a ñ a rá  p la n o  por duplicado _del 'te
rreno, con a rre g lo  a  la d es igna c ió n  del perím etro -solicitado. 
¡En él se ind icará,  .1 ser  posible, las zonas d e  af loram iento  
do 1 c riadero  a invest igar  y s iem pre el emplnzamien.to do  las 
labores proyec tad as ,  así  como los l ím ites  de las p rovinc ias  
cuando com prend a m ás de u n 3.

De la instanc ia  y de Ja M em o ria  s e a c om pañ arán  ta ntas  
copias,  m ás  una, como D istr itos  M ineros  afc.ctc lo petic ión, 
y, una vez presentada  la instanc ia ,  no se ad m itirá  rectif icación 
a tos térm inos en q u e  esté  redactada.

Art. 30. L o  pertenencia  m inera  es un sólido de base  c u a 
drad a  de cien metros de lado, m ed id os  horizontal mente, y de 
pr.«iundidad indefinida.

T a n to  los perm isos  de invest igación  como las con ces io 
nes para exp lo tar  su s ta n c ia s  de la Sección B)  se o to rg a rá n  
s iem pre por un núm ero  de pertenencias  cuyo m ínim o soi á :

Diez para  m inera les  en genera l,  cien p a ta  com bustib les  
sólidos, rocas b itu m inosas  o sales  potásicas  y mil para  h i
dro ca rb u ros  líquidos o gaseo so s .

En los perm isos  de invest igación  de h idrocarburos  líqui
dos o g aseo so s ,  la  superf ic ie solic itada tendrá una form a tal 
que pueda descom ponerse  en cu a d rad o s  de mil m etros de 
lado, por lo m en os ,  y cuyos  la d os  contiguos  se unan en toda 
su longitud.

ArL 37. Para  su f ra g a r  les ga s to s  de tram itación de» un 
permist de invest igación ,  su dem arcación y  confrontación del 
plan general de traba jos  correspondiente ,  el petic ionario  ten
drá qu e  depositar  la cantidad de mil pesotns si el número de , 
pertenencias  so l ic itadas  no p a s a  de veinte.  Si excediese  de 
este núm ero, el depósito au m e n ta rá  con arreg lo  a la s ig u ien
te e s c a la :

Pesetas

De 21 a 100 pertenencia^, por cada una ..................  12
De • 101 a 500 —  —    10
De 501 a 1.000 —  —    8
De 1.001 a 2.000 —  ' —    5
De 2 001 a 5.000 —  —    3
D o 5.001 en adelante, por cada  una . . .k..........................  2

Dicho depósito  habrá de con st i tu ir se  por el in teresado, 
abonando en efectivo  el diez por ciento de su importe total 
en la J e f a t u r a  del D istr ito  Minero,  p r o c l á m e n te  en el mo
mento de hacer  la presentación de la solicitud del perm iso ,  
y entregand o, dentro de los ocho d ía s  hábiles  s igu ientes,  la 
carta  <lo pago  que acredite  h aber  con sign ado  en las oficinas 
de H acienda de la cabecera del D istr ito,  a disposición del In
geniero  Je fe ,  el importe del noventa por ciento restante.

L a  constancia  de lo prim era entrega  se anotará  en el 
resgu ardo  de presentación de la p r im era  solic itud que se d a  
al in 'e resa d o .

De la e n tre g a  de la carta  de pago  correspondiente  al no
venta por ciento del resto  del depósito  se l ib rará  e! oportuno 
re sg u a rd o  al interesado, que» se d esg losará  de un ta lonario, 
en cuy a  matriz  se an otarán  los principales  datos de dicha 
carta  de pago.

Si transcurr ido  el plazo m arcado  para  presentar  la ca r ta  
de pago no se hubiese  cum plido  este  requisito, se dec la rará  
no adm itida la solicitud y no se devolverá  al interesado el
importe del diez por c u n to ,  cuya cantidad se ap licará  a lo
que dispone el artículo  197 de  oste Reg lam en to .

Presentada  la carta de p a g o ,  «e unirá al ex P<Jdiente res
pectivo, del que se d e sg lo sa rá  una vez anunciad a  la d e m a r
cación en el «Boletín Oficial»  por el Ingen iero  Je fe .  ¡En po
der de é s te  el acta  de la m ism a  v su plano, así com o ol de  
deslinde con perm isos  de invest igación  o concesiones colindan
tes o p ró x im as ,  s i las hubiere, se hará  la distribución del 
im porte  d e  aquélla , de acuerdo con lo prevenido en la in s
trucción pera  el abono de indem nizaciones y con las fo rm a li 
dades que  la m ism a señala.

Art 38. El Ingen iero  je fe del D istr ito  podrá ex ig ir  de los
interesados  en estos expedientes que consignen, ad e m á s ,  el
aum en to  necesario  para  el p a g o  com pleto de las  operac iones  
periciales  en los casos ex t ra ord in ar io s  en que los g a s to s  q u e  
para  el las so calculen ^ean superiores  a las ca n t id a d e s  con sig 
nadas ,  previo presupuesto razonado del Ingen iero  qu e  haya  
de practicar  la operación, in fo rm ad o  por el Ingen iero  J e f e
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y aprobado por la Dirección General de Minas y Combus
tibles.

Si transcurridos quince días de la notificación del presu
puesto al interesado o a su representante legal, no se hubie
ra hecho óste efectivo, se can colará el expediente.

En el caso de que la extensión dd terreno designado cn Ja 
primera solicitud sea reducida en la designación definitiva, 
la Jefatura devolverá al solicitante la cantidad en que el de
pósito acreditado en la carta de pago exceda de la que le co
rresponda a la superficie designada en la última.

Art. 39. Cumplido lo dispuesto en los artículos 35 y 37, 
la Jefatura del Distrito Minero declarará admitida definíti- 
vamonte la solicitud del permiso, siempre salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, y la inscribirá en el «libro-re
gistro de permisos y concesiones» con el mismo número que 
le hubiera correspondido e n el do ((inscripción de solicitudes».

Art. 4*. No se desestimarán solicitudes de permisos por
que et; filas se pretenda terreno que sea objeto de otras en 
tramitación ; pero estas solicitudes, que se cursarán y resol
verán por riguroso orden de antigüedad, no concederán de
recho a sus autores para oponerse a la tramitación de permi
sos más antiguos.

Sin embargo, los peticionarios de permisos más moder
nos que estimen lesionados s-us derechos por el incumpli
miento de las prescripciones establecidas para el otorgamien
to Je  aquéllos en la tramitación dada al más antiguo, po
drán entablar el correspondiente recurso ante la autoridad 
a quien corresponda conceder el permiso.

Art. 41. En cada Jefatura se llevará un libro-registro de 
permisos de investigación y de concesiones de explotación por 
cada provincia, que se ajustará a un modelo único y será fa
cilitado a Jos Distritos Mineros por la Dirección General d( 
Minas y Combustibles. Estará foliado, v cada folio se rv i rá  

para una sola petición. En él se anotará el siguiente histo
ria l: número y focha de la presentación de la solicitud, pre
sentación de la carta de pago, admisión definitiva de aqué
lla, publicación en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
y de la provincia o provincias a que afecte, presentación de 
Ja solicitud definitiva y documentación anexa, escritos do 
oposición, si los hubiere; demarcación y otorgamiento o de
negación del permiso, así como los recursos que hubieran 
■sido presentados y cuantos antecedentes se consideren con
venientes en cada caso; todo ello con las fechas respectivas.

Art. 42. Una vez admitida definitivamente la solicitud, se 
abrirá un período de información, enviando la Jefatura los 
correspondientes anuncios para inserción de la solicitud en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en los de la provincia 
o provincias afectas a su jurisdicción, y hará que se publi
que aquélla en la tabla de anuncios de 1a Jefatura. La publi
cación en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  se hará 
por mediación de la Dirección General de Minas y Combus
tibles.

Remitirá igualmente edictos para su fijación al público a los 
Alcaldes de los pueblos de las provincias a que afecte el per
miso dentro de su jurisdicción, todo ello para que dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la publicación de anuh- 
cios o fijación de edictos, puedan presentar sus oposiciones, 
en aquellos pueblos o en la Jefatura, mediante instancia diri
gida al Ingeniero Jefe, quienes se consideren perjudicados por 
la investigación que se pretende. Pasado este plazo, no se 
admitirá oposicióh alguna.

Art. 43. Los Alcaldes habrán de devolver los edictos tan 
pronto haya transcurrido el plazo citado, acompañados de los 
escritos de oposición que hubieran sido presentados, o hacien
do constar en aquéllos, mediante la correspondiente diligen
cia, su falta de presentación.

Transcurridos ocho días del término de exposición de los 
edictos, si haber sido devueltos, el Ingeniero Jefe lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador respectivo para que adopte 
la resolución que estime oportuna en relación con los Alcaldes 
por este incumplimiento y se la comunique a la Jefatura.

En el expediente habrán de hacerse constar, mediante di
ligencia extendida por el Jefe  del Distrito, las fechas de en
vío de los anuncios y de los edictos, así como las de su pu
blicación en los «Boletines Oficiales», y en tanto no ¡hayan 
sido devueltos aquéllos no podrá continuar la tramitación de 
los expedientes.

Una vez transcurridos los treinta días, recibidos en la 
Je fa tu ra ' todos los edictos debidamente diligenciados, v en 
caso de no haber sido presentada oposición alguna, el Inge
niero Jefe dispondrá que por el Ingeniero que designe se haga

la confrontación de datos, y en su caso, la oportuna demar
cación.

Art. 44.  ̂ Si en el plazo fijado se hubiera presentado al
guna oposición, el Ingeniero Jefe dará vista de ella al peti
cionario o a su representante para que la conteste dentro de 
los diez días siguientes; después, pasará el expediente al Abo
gado del Estado de la provincia, o, sucesivamente, a los de 
las demás, cuando eJ permiso afecte a más de una, y cum
plidos esos trámites, el Ingeniero Jefe dictará, dentro de los 
ocho días siguientes a la recepción de estos informes, la re
solución que proceda, que se notificará en forma reglamen
taria a los opositores y al peticionario o su representante 
y se anunciará en el ((Boletín Oficial» de la provincia o pro
vincias correspondientes.

lina vez firme el acuerdo de la Jefatura por no haber 
sido objeto de recurso ante el Ministerio, o desestimado éste 
si hubiera sido presentado, la Jefatura pasará el expediente 
para su despacho al Ingeniero que designe.

Si el permiso afectase a varios Distritos Mineros, la Je 
fatura a que corresponda la tramitación de la instancia, una 
vez admitida ésta definitivamente, lo pondrá en conocimiento 
de las demás, a fin de que lo publiquen en la tabla de anun
cios de las mismas y remitan edictos a los Alcaldes corres
pondientes para su exposición al público durante treinta días, 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 43 de este Reglamento, 
en el caso de no haber recibido los edictos convenientemente 
diligenciados en el plazo fijado en el mismo. Estas Jefaturas 
remitirán, sin pérdida de tiempo, todo lo actuado, con su in
forme, a la que tramite el expediente, la cual lo elevará, con 
su propuesta, a la Dirección General de Minas, que dictará 
resolución, ordenando continúe la tramitación del expediente 
o su cancelación, una vez resueltas las oposiciones que se 
hubiesen presentado y firmes aquéllas por no haber sido recu
rridas o por haber sido desestimado el recurso.

La Dirección General devolverá el expediente a la Je fa
tura con la resolución definitiva, v si ésta fuera la de conti
nuar la tramitación, el Ingeniero jefe 1D pasará, para su des
pacho, al Ingeniero que designe.

Art. 45. El Ingeniero encargado del despacho del expe
diente lo estudiará con todo detenimiento, y antes de consti
tuirse en el terreno procurará adquirir conocimiento exacto 
del que es objeto de petición, así como de permisos ya de
marcados, colindantes o próximos, y de las concesiones de ex
plotación existentes dentro de la zona o sus proximidades, 
examinando al efecto cuantos a'ntecedentes y datos obren en 
la Je fatu ra ; y cuando la petición afecte a más de una, recla
mará de las otras los expedientes que en relación con las pro
vincias de sus jurisdicciones pudieran ser útiles al objeto re
ferido. Si del estudio realizado viniera en conocimiento de que 
no existe terreno franco con el mínimo exigido por la L^y 
para el otorgamiento del permiso, o apreciase defectos que 
impidiesen la práctica -de las operaciones de campo, propon
drá al Jefe que desestime la petición, y éste resolverá lo quo 
crea procedente.

En caso de que del estudio realizado por el Ingeniero de
dujese la posibilidad de la operación, deberá comenzar la to
ma de datos, y demarcación en su caso, dentro de los treinta 
días siguientes al en que se hubiera hecho cargo del despa
cho, salvo impedimento, que se hará constar en^el expediente, 
con la conformidad del Jefe y fijación por el mismo de nuevo 
plazo. El Ingeniero devolverá el expediente, despachando, den
tro de los tres meses, a partir de la fecha en que se hizo 
cargo del mismo o de la prórroga que Je hubiese sido con
cedida.

Terminado el estudio previo de la demarcación, y siendo 
ésta posible, se anunciará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o provincias pertenecientes al Distrito a que afecte el 
permiso con una anticipación de ocho días por lo menos, y  
se notificará aquella fecha al peticionario o a su representante, 
así como a los titulares de permisos o concesiones colindantes 
o próximas. Se unirá al expediente un ejemplar de los «Bo
letines Oficiales» en que se hubiera insertado el anuncio, o 
se extenderá por el Jefe  una diligencia haciendo constar la 
fecha de los anuncios. También se unirán I09 duplicados de 
las notificaciones, debidamente diligenciados.

Si el permiso afectase a varios Distritos, se remitirá el co
rrespondiente anuncio a Jos respectivos Jefes, para que lo pu
bliquen en los ((Boletines» que corresponda y hagan las opor
tunas notificaciones a Jos titulares de permisos o concesiones 
coilindantes o próximas dentro del' Distrito y a  sus represen
tantes en la capital leí mismo, dando cuenta de la fecha do 
inserción de los anuncios, y enviando los duplicados de las no-



6764 8 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 251
t i f icac ion es  a  l a  J e f a t u r a  q u e  t r a m i te  ei  e s p e d ie n te .  E n  e s te  
c a s o ,  el  a n u n c io  en  los « B o le t in e s  Oficiailes» de 1 p r o v in c ia s  
c o r re s p o n d ie n te s  a  e s ta  ú l t im a  s e  h a r á  con  u n a  an t ic ip a c ió n  
m ín i m a  d e  q u in c e  d ías ,  deb ie nd o  la s  o t r a s  J e f a t u r a s  p o n er  la 
m a y o r  -dil igencia  en  el c u m p l im ie n to  de lo p re c e p tu a d o  en 
p re se n te  ar t ícu lo .

L a  J e f a t u r a  e n c a r g  ua de la t r a m i ta c ió n  dai  a c u e n t a  a flas 
d e m á s  de la s  p r in c ip a le s  in c id e n c ia s  del ex pe d ie n te ,  a  fin de 
q u e  h a g a n  las c o r re s p o n d ie n te s  a n o t a c io n e s  en  el h is tor ia l  q u e  
d e b e rá n  l le v a r  en c u a n to  a fec te  a  su D is t r i to .

A rt .  46. A n u n c i a d a s  en el « B o le t ín  O fic ia l»  de la p ro v in c ia  
o  p ro v in c ia s  la s  o p e ra c io n e s  de d e m a r c a c ió n ,  y p rev io  r e c o n o 
c im ie n to  del terreno, no p o d rán  s u s p e n d e rse  sin  c a u s a  ju s t i f i 
c a d a .  U n a  vez a n u n c i a d a s  e s t a s  o p e ra c io n e s ,  só»lo se rá n  a d m i 
s ib le s  la s  r e n u n c ia s  q u e  en  el a c to  d e  la d e m a r c a c ió n  h a g a n  
los  in te re sa d o s  a la  to ta l id ad  del  te r ren o  o p a i t e  del  m is m o ,  
s ie m p r e  q u e ' e l  r es tan te  te n g a  ia s uperf ic ie  m ín i m a  e x i g id a  por 
la  L e y .

A rt .  47. A  las  d e m a r c a c io n e s  h a b rá n  de  c o n c u r r ir  dos tes
tigos. deb iendo c i ta r s e  p r e v ia m e n t e  a¡l p e t ic ionar io  d e l  p e rm is o  
o  p e r s o n a  q u e  l e g a l m e n t e  Je  r e p r e s e n to  p a r a  q u e  p r e s e n c ie  la 
o p era c ió n ,  as í  c o m o  a ios in te re sa d o s  en p e rm is o s  de  in v e s t i 
g a c ió n  o co n c e s io n e s  de ex p lo ta c ió n  c o l in d a n te s  y  p r ó x im a s ,  o 
a s u s  r e p re s e n ta n te s ,  p a ra  q u e  i g u a l m e n t e  la p rese nc ien  si lo 
e s t im a n  c o n v e n ie n te  o n e ces ar io .

A  la  p rá c t ica  de  la d e m a r c a c ió n  será  o b l ig a to r ia  Ja a s i s t e n 
c ia  del pet ic io n a r io  o  de su r e p r e s e n ta n t e  le g a l  ; r a fa l t a  de 
e l los ,  p o d rá  r e p re s e n ta r le s  el técnico  q u e  s u s c r ib a  el p royecto  
de in v e st ig a c ió n ,  o la p e rso n a  a u to r iz a d a  por c u a l q u ie r a  de los  
m is m o s  m e d ia n te  esc r i to  d ir ig id o  a 'la J e f a t u r a  y  p re se n ta d o  
en  e l la  c o n c u a r e n t a  y ocho h o ra s  de an t ic ip a c ió n  a 1 d ía  s e ñ a 
lado  p ara  el c o m ien zo  de la o p e ra c ió n .  E n  e s te  ú l t im o  c a s o  se 
a c o m p a ñ a r á  d icho  e s cr i to  al a c ta  de la d e m a r c a c ió n .

E l  In g e n ie ro  c o m p ro b a rá  si la  s i tu a c ió n  y l in deros  c o n s ig 
n a d o s  en la  solicitud de p e rm is o  son los q u e  t iene r e a l m e n te  
e l terren o q u e  el pet ic iona r io  o su r e p r e s e n ta n te  le s e ñ a le  c o m o  
perten ec ien tes  a a q u é l ,  y  o irá  la s  o b s e rv a c io n e s  q u e  s o b re  el 
p a r t ic u la r  le h a g a n  los c o n c u r r e n te s  a¡l acto . A n a io g a  c o m p ro -  
bación  d eberá  re a l iz a r  respe c to  a  la s itu a c ió n  del p u n to  de 
p art ida .

S i  p e r so n a d o  el In g e n ie r o  e-n el ter ren o  el d ía  s e ñ a la d o  p a r a  
el p r inc ip io  de la op era c ió n ,  no h u b ie ra  c o n c u rr id o  a l  m is m o  
el p e t i c io n a r io  del p e r m i s o  n i n in g u n a  de  la s  p e r s o n a s  a u t o r i 
zadas- p a r a  r e p r e s e n ta r le ,  s e  s u s p e n d e r á  a q u é l la  y se  l e v a n 
t a r á  ei a c t a  c o r r e s p o n d ie n t e ,  en  la q u e  se  h a r á  c o n s t a r  el 
m o t iv o  d e  la  s u s p e n s ió n ,  c o m u n ic a n d o  s u  c o n te n id o  al inte
r e s a d o  o a  su r e p r e s e n t a n t e  le g a l  tan  p r o n to  c o m o  el I n g e 
n ie ro  r e g r e s e  a la J e f a t u r a ,  o a n t e s  si f u e r a  p os ib le .

C u a n d o ,  d e n t ro  de los ocho d ías  s ig u ie n te s  a es ta  n o t i f i c a 
ción, so l ic i tase  el in te re sa d o  o su r e p r e s e n ta n te  legal q u e  se 
p ra c t iq u e  la  d e m a r c ió n ,  r e n o v a r á ,  c o n a r r e g l o  a \< d i s p u e s to  
en 'los a r t íc u lo s  3 7  y 38, el d ep ó s ito  n e c e s a r io  p a ra  c u b r i r  los 
g a s t o s  o f ic ia les ,  y  se ¡ le v a rá  a cab o  la  o p era c ió n  < on la s  f o r m a 
l id ad e s  p re sc r i ta s .

S i  el  in te re sa d o  o su re p r e s e n ta n te  no s o l ic i tasen  la p r á c t i 
c a  de  la  d e m a r c a c ió n  den tro  d e  los  ocho d ía s ,  o m,  r e n o v a s e n  
el  depósito ,  se e n te n d e r á  q u e  r e n u n c ia n  a la  t ra m ita c ió n  del 
e x p e d ie n te ,  y  tan to  en  e s te  c a s o  c o m o  en el de que n o  c o n c u 
rr ie se n  ail te r re n o  el d ía  c i tad o  es ta  s e g u n d a  vez c¡ p e t ic io n a r io  
o a l g u n a  d e  la s  p e r s o n a s  por él a u t o r iz a d a s ,  s e  c a n c e l a r á  el ex- 

-pe d ie n te ,  in s e r t a n d o  el c o r r e s p o n d ie n te  a n u n c io  en  el «íBoIe- 
tín O fic ia l»  de las  p ro v in c ia s  a f e c t a d a s .

A rt .  48. S i  del e s tu d io  p ra c t ic a d o  en la  J e f a t u r a  de la  d e 
s ig n a c ió n  de un p e r m is o  d e . in v e s t ig a c ió n ,  o del re c o n o c im ie n to  
del terren o ,  re s u l t a s e  q u e  el so l ic i tad o  q u e d a  f r a c c io n a d o  por 
s u p e r p o n e r s e  en p a r t e  a o t r o s  p e r m i s o s  o c o n c e s io n e s  q u e  tu- 

- v i e r a n  m e jo r  d e r e c h o ,  se p r a c t i c a r á  la  d e m a r c a c i ó n ;  y s i c a d a  
u n a  de  |las p o r c io n e s  r e s u l t a n t e s  r e u n ie s e  la  c o n d ic ió n  e x i g i d a  
en el a r t í c u lo  26 de la L e y ,  so c o n t in u a r á  el  e x p e d ie n t e  en  el 
a r t ícu lo  26 d e  la L e v ,  se  c o n t in u a r á  el e x p e d ie n te ,  c o m p re n -  

i d ien do  en él ilas d iv e r s a s  f racc io n es .
S i  a l g u n a  d e  e s t a s  porc ion es  no l l e g a s e  a  c o m p re n d e r  la s u 

perfic ie  e x i g i d a  por  la  L e v ,  pero  e x c e d ie se  de la m ita d  de é s ta ,  
el I n g e n ie r o  a c tu a r io  tec t i f icárá  la*  d e s ig n a c ió n ,  a m p l iá n d o l a  
h a s ta  c o m p le ta r  d ic h a  supe rf ic ie ,  s ie m p re  q u e  e x i s t a  t e rren o  
f r a n c o ,  de a c u e rd o  con  elv' in te r e s a d o  ; y  si no c o n s ig u ie s e  éste ,  
se  l le v a rá  a c a b o  la o p e ra c ió n  s e g ú n  d e c id a  el In g e n ie ro ,  q u e 
d a n d o  a  aquéil la fa c u lta d  de  r e c u r r i r  ante  el [e fe  del D is t r i to  
d en tro  de los ocho d ía s  s ig u ie n te s  ; y ófite^ p r e v ’ o i n f o r m e  del 
I n g e n ie r o  a c tu a r io ,  a d o p t a r á  la  reso lu c ió n  q u e  e s t im e  p ro ce
dente .  S i  el in te re sa d o  no h ic ie ra  uso  de  es te  derecho ,  se t e n 
drá  por c o n s e n t id a  la  o p era c ió n .

S i  a l g u n a  d e  la s  p o rc io n es  no a l c a n z a r a  e s e  m ín im o ,  se  p r e s 
c ind irá  d e  e l la  y  si n in g u n a  lo tu v ie se ,  se c a n c e l a r á  el e x p e 
d iente .

A rt  49. L o s  I n g e n i e r o s  d e j a r á n  de  p r a c t i c a r  la s  d e m a r c a 
c io n e s  en  dos c a s o s  s ig u ie n te s  :

i . °  C u a n d o  del re c o n o c im ie n to  p rev io  del t e n e n o  s o l ic i t a 
do r e s u l t a re  q u e  no ex is te  f r a n c o  el n e c e s a r io  p a r a  u n a  c o n 
ce s ió n  m ín i m a ,  co n  a r r e g l o  a lo d-ispue>to en el a r t í c u lo  26 
de la  L e y .

2 .0 S i  de las  c o m p ro b a c io n e s  p ra c t i c a d a s  por el in g e n ie r o  
re s u lta s e n  n o tab les  d i fe re n c ia s  e n t r e  dos d a t o s  dv s i tu a c ió n  y  
l in d eros  c o n s ig n a d o s  e n  la so lic itud  del p e rm is o  de i n v e s t i g a 
c ión y  los q u e  a p a re c e n  en el terren o  q u e  el p et ic io n a r io  o  su 
r e p r e s e n ta n te  iegal  h u b ieran  s e ñ a la d o  c o m o  c o m p re n d id o s  en  
a q u é l .

3 . 0 S i  no  f u e r a  p o s ib le  p r e c i s a r  la s i t u a c ió n  del  p u n to  do 
p a r t id a ,  o el q u e  c o m o  tal s e ñ a le  el in te re sa d o  na con c u e rd e  
con  el q u e  se  d e s ig n a  en  la so lic itud .

4 .0 S i  no c o n c u rr ie ra  el in te re sa d o  o a l g u n a  p e rso n a  por 
él a u to r iz a d a ,  de a c u e rd o  con el a r t íc u lo  47.

5 . 0 P o r  re n u n c ia  he ch a  en debida fo rm a  en e t e rren o  por 
e¡! p e t ic io n a r io  o  su rep re s e n ta n te .

E n  todos los c a s o s  se le v a n t a r á  ac ta ,  en  ’ a que  se h a g a n  
c o n s ta r  la s  c a u s a s  q u e  h a y a n  m o t iva d o  la s u sp e n s ió n  ; y en los 
tres  p r im e ro s ,  un p la no  d e ta l la d o  del terreno, con su  c o r r e s 
p o n diente  ex p l ic a c ió n ,  q u e  s i r v a  p a ra  a c la r a r  el a s u n to  y poder 
d ic ta r  la  reso lu c ió n  q u e  proced a.

A rt .  50. S i  la d e s ig n a c ió n  fu e se  d e fe c tu o sa ,  pero no p er
m it ie ra  d u d a  sobre  cuáil e s  el ter ren o  pretenvj jdo o c u a n d o  
r e s u lt a s e  su pe rp o s ic ió n  e n t re  és te  y a l g ú n  per-mis-• de in v e s t i 
g ac ió n  o c o n ces ió n  q u e  tuv iera  m ejo r  d e rech o ,  e- I n g e n ie r o  la 
re c t i f ica rá ,  s ie m p re  q u e  e x i s t a  t e rren o  fra n c o ,  p r o c u r a n d o  el 
a c u e rd o  con el in te re sa d o  ; y de no c o n s e g u ir s e ,  podrá éste  r e 
c u r r i r  an te  el  In g e n ie r o  J e f e .  D e  no ha cer lo ,  ye c r t e n d e r á  q u e  
da por co n s e n t id a  la  o p e ra c ió n .  Ei  r e c u rs o  ha in te rp o n erse  
d en tro  de ocho d>ías v ser  in f o r m a d o  por el In g e n ie ro  a c tu a r io .  
U n a  vez d ic ta d a  la resolución  por el  J e f e ,  se  not i f icará  al in 
te re sa d o .

A rt .  5 1 .  L o s  In g e n ie ro s ,  al p ra c t ic a r  la s  d e m a r c a c io n e s ,  
e v i t a r á n  en  lo p os ib le  q u e  q u ed en  e s p a c io s  f r a n c o s  o f a j a s  q u e  
sean  in s u f ic ien tes  p a r a  c o n st i tu ir  un p erm iso  « n a r r e g l o  al
a r t íc u lo  26 de  la L e y .  C o n  es te  objeto , y s ie m p r e  q u e  no r e 
su lte  p e r ju ic io  al in te re sa d o  o a tercero ,  p od rán  a p a r t a r s e  de
las  d e s ig n a c io n e s  h e c h a s  por los in te re sa d o s ,  bien to n  su  a c u e r 
do o p re sc in d ie n d o  d e  él S i  o c u r r i e r a  es to  ú ltim o, pod rán  los 
in te re sa d o s  r e c u r r i r  d en tro  de  ocho d ía s  an te  el In g e n ie ro  J e f e ,  
q u e  d ic ta r á  su  res o lu c ió n  prev io  in f o r m e  del In g e n ie ro  a c t u a 
r io. L a  >esolución  será  c o m u n ic a d a  al in te re sa d  ».

A rt .  52. P a r a  p ra c t ic a r  las  d e m a rc a c io n e s ,  s e g u i r á  el
orden r ig u r o s o  de pr io r id ad .

A  e s te  ord en  r ig u r o s o  sólo  podrá  failtarse,  p ie v ia  a u t o r iz a 
ción del J e f e ,  c u a n d o  la d i s ta n c ia  y el a i s la m ie n to  de los p er
m is o s  a n te r io r m e n te  so l ic i tad os  a lejen todo tem or de c a u s a r  
p er ju ic io s .

A rt .  53 .  L a  f i jac ión  de, p un to  de p a r t id a  del>erá re a l iz a rs e  
r e la c io n á n d o lo  con las  tr ianguilaciones h e c h a s  por el C u e r p o  
de M in a s ,  o en su defecto ,  por las  dei In s t i t u t o  G e o g r á f i c o  v 
C a t a s t r a l ,  o  con  la s  d e  la  C o m is ió n  G e o g rá f i c a  d e : E jé r c i t o .

E n  lo s  c a s o s  en q u e  es to  no sea  pos ib le ,  r o l a n o n a r á  con 
tres  p u n to s  de v i s u a l  p rec isa  y q u e  o f re z c a n c o n d ic io nes  de 
' la rga  p e r m a n e n c ia  en  el terren o .  A ser  pos ib le ,  u n o  de  es tos  
tres  p u n t o s ,  c u a n d o  m e n o s ,  se d e t e r m in a r á  lo s  a z im u t  y 

d i s ta n c ia .
L o s  a p a r a t o s  e m p le a d o s  p a ra  las d e m a r c a c io n e s  s e rá n  teo

dol itos  o ta q u ím e tro s .
L a s  o p e ra c io n e s  to p o g rá f ica s  se h a rá n  de acu e rd o  con  las  

in s t ru c c io n e s  v ig e n te s  o las  q u e  por e ’ C o n s e j  j de M in e r ía  
d eb e rá n  d ic ta rse .

A rt .  54. L o s  In g e n ie r o s  serán  r e s p o n s a b le s  de los e r r o r e s  
de lo ca l izac ión  en  la s  o p e ra c io n e s  q u e  p ra c t iq u e n ,  si, por d e s 
co n o c im ie n to  del terreno,  no r e c la m a n  la a s i s te n c ia  a l  ac to  
de un p rác t ico  con oced or  de  la  lo ca l id a d ,  d e s ig n a d o  por el 
A lc a ld e  respe c t ivo .  A  es te  efecto, los In g e n ie r o s  s o l ic i ta rá n  con 
la n e c e s a r ia  a n t ic ip a c ió n ,  de d ic h a  a u to r id a d ,  la a s i s te n c ia  del 
prác t ico  al ac to  de la  o p eració n .

5 5 * tod a  d e m a rc a c ió n  se le v a n t a r á  la c o r r e s p o n 
d ien te  a c ta ,  en 'la q u e  se h a r á  c o n s ta r  :

i . °  E l  n o m b re  y  vec in dad  de lo s  t e s t ig o s ;  >i c o n c u r r ie ro n  
o no al a c to  los  d u e ñ o s  o re p re s e n ta n te s  de  I* < p e rm is o s  y 
c o n c e s io n e s  c o l in d a n te s  o p ró x im a s .

2 . 0 C l a s e  d e  m in e r a l  q u e  se ha de i n v e s t i g a r  ; c o n d ic io n e s  
del c r i a d e r o ;  fo rm a c ió n  g e o ló g ic a  a q u e  c o r r e s p o n d a  el terre-
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n o ; y observaciones deducidas de su examen que pudieran 
influir en el pian de investigación.

3.0 Las relaciones de posición del punto de partida, con 
arreglo a lo que proscribe el artículo 53 de iReglamento.

4.0 «La descripción exacta y minuciosa de la operación 
practicada, indicando la dirección y longitud de cada una 
de las líneas de.l perímetro ; los nombres ue los propietarios, 
cuando sean conocidos, de los terTonos en que resulten si
tuados los vértices del perímetro demarcado, y si el permiso 
es  colindante o próximo otros permisos 0 concesiones an
teriores Se  expresaran también las distancias a los vértices 
más próximos de los puntos en que cada una de las líneas 
del perímetro demarcado corte accidentes topográficos nota
bles, como ríos, arroyos, caminos, puentes, edificios u otros 
análogos.

5.0 Numero de pertenencias o hectáreas demarcadas, se
gún los casos.

O.0 Si se ha variado o no la designación, manifestando 
en el primer caso las causas que lo hayan motivado.

7.0 iLas protestas, reclamaciones y observaciones d»* todo 
género que se hayan formulado y los fundamentos que el 
Ingeniero haya tenido para demarcar a pesar de ello.

F irmarán el acta todos los asistentes que quieran hacer
lo, v si alguno o algunos de e l l ° s  se negaran, se les adver
tirá que esto dará lugar a considerarle como no presante, y
se consignará la negativa, exponiendo lo^ motivos en que la
haya  fundado. En el acta no se pondrán guarismos, abrevia
turas ni iniciales, y si hubiera que hacer a lguna onmienda o 
raspadura, se salvará al final de aquélla y antes de firmarla.

Arr. 56. Contra estas operaciones no se admitirán otro9 
recursos que las protestas, observaciones y reclamaciones he
chas en el acto mismo del reconocimiento del terreno, y su 
de«marcación. Estas  observaciones v protestas podrán ser am 
pliadas ante el Jefe  del Distrito dentro de los ocho días s i
guientes al término de la demarcación, el cual, en igual pla
zo, dictará su resolución, que se comunicará al reclamante.

Art 57. Do toda demarcación se levantará por los Inge
niero* un plano topográfico, del que entregarán en la J e f a 
tura tres ejemplares en papel d  ̂ hilo o tela, en los que figu
re la oportuna explicación. Uno se unirá al expediente; otro, 
al permiso de investigación, y el tercero, a la colección de 
planos que debe existir en todas las Jefaturas.

Si la demarcación exige un deslinde, se» harán dos e jem 
plares del plano mismo, en que figurará un estado de las 
coordenadas que ligan a los puntos de partida de los permi
sos o concesiones comprendidas en él y todos los puntos no
tables cuya situación convenga hacer constar. Este piano, así 
como el cálculo que su ejecución exija, se someterá a la apro
bación del Je fe  del Distrito, quien podrá dispone/r su modi
ficación o la repetición de las operaciones. Aprobado el plano, 
uno d 1 los ejemplares se unirá al expediente v otro a la co
lección de la Jefatura.

•La escala de los planos será d* 1 : 5000 cuando el permi
s o  no pase de 50 hectáreas, v 'i : t o o o o  en los demás casos. 
En casos especiales, y siempre que los Ingenieros justifiquen 
l o s  motivos de su adopción, y con autorización del Je fe  del 
Distrito, podrán emplearse otras encalas distintas de las ci
tadas.

En los planos se representarán : el perímetro del terreno 
demarcado, con línea continua negra, y las visuales, con lí
neas de trazo y punto del mismo color. Los perímetros de 
los p^ rn isos  colindantes, los que tengan un punto común y 
los próximos, entendiéndole como tales los que estén a dis
tancia menor de 200 metros, se representarán con líneas de 
trazos del mismo color, poniendo el nombre y número de su 
expediente en cada uno de ellos. Los perímetros de las con
cesiones o explotaciones colindantes con un punto común y 
las  próximas se representarán con tinta carmín y la misma 
clase de lín^a que en el cas0 anterior.

También so marcarán e n negro los puntos de partida, 
representándolos mediante el emblema del Cuerpo de Minas, 
y  las bocaminas y pozos comprendidos en el plano.

Se representará, ineludiblemente, la topografía del terre
no, y en ella figurarán los accidentes con arreglo a las ins
trucciones que para losndi'bujos topográficos señalan las del 
Instituto Geográfico y C atastral  y las del Instituto Geológi
co y Minero cíe ¡España.

Art. 58. L09 Ingenieros deberán llevar un diario de ope
raciones, en el que, mientras dure cada expedición, anotarán, 
día po- día, los trabajos en que se hayan ocupado y los^si- 
tios que hubiesen recorrido, con las observaciones de carác
ter técnico que convenga consignar. Terminada la expedición,

someterán este diario al Ingeniero Jefe, quien pondrá su vis
to bueno si lo estima oportuno.

Art. 59. L o s  Ingeniero^ encargados <lel despacho de expe
dientes lo> devolvtrán .cumplimentados, al Ingeniero Jefe  del 
Distrito dentro de. los treinta días siguientes a aquel en que 
hayan terminado la práctica de la demarcación en el terreno, 
acomp. ñando las corresponde mes actas y planos y expre
sando al propio tiempo, por oficio ?eparado, ias condiciones 
especiales que», a su juicio, deben imponerse, además de las 
generales de la L'-y, a quienes pretendan el permiso.

Informarán igualmente acerca del provecto presentado en 
orden a las condiciones de los trabajos a ejecutar.

Art 60. E l  Ingeniero Jete examinará, en un plazo de 
cinco días, las diligencias consignadas en los expedientes que 
le se-j-n devueltos por sus subalternos, así como el acta,' pla
nos v explicaciones de las demarcaciones, y si encuentra que 
se han cumplido las prescripciones legales y reglamentarias, 
pondrá su visto bueno en Icts planos, lo que le hará res
ponsable de la conformidad d^ los mismos, con el resultado 
del acta de demarcación y del plano de deslinde», si se hubie
ra practicado.

Si se observa que el Ingeniero, al hacer la demarcación, 
no ha cumplido en todas sus partes aquellas prescripciones, 
o que en las diligencias practicadas hay algún error, falta 
de claridad u omisión reparable, devolverá el expediente para 
que. en virtud de nueva- actuaciones o informes, ad ere  o 
rectifique lo que sea necesario. Si los errores o defectos co
metido^ fuesen de tal importancia que, a su juicio, exig ie
ran repetir la d ’ marcación, así 10 resolverá, ejecutándose en 
este ceso la nueva demarcación a costa de quien la motive, 
siguiendo en un todo 1<k  trámites y formalidades con que de
bió efectuarse la primera.

En ol mismo plazo, el Ingeniero Jefe  dictará su resolución 
acerca de la propuesta del Ingeniero actuario sobre la modi
ficación. del proyecto, o la imposición de condiciones especia
les, en su caso.

Si el Ingeniero Je fe  resolviera que al permiso deben im- 
pornérsele condiciones especiales, o que hubiera de ser modi
ficado el provecto , Jo notificará al peticionario, para que en 
el plazo de diez días exponga cuanto estime necesario.

Pasado este plazo, el Ingeniero Je fe  adoptará 3a resolución 
oportuna, otorgando o denegando el permiso. La  resolución se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia o provincias 
correspondientes y se notificará ai interesado. Igualmente 
dará cuenta a la Dirección General de Minas, que ordenará 
la inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
referida resolución.

Art. 61. En el caso de que el permiso afectase a varios 
Distritos Mineros, la Jefatura que instruye el expediente p a 
sará una copia del mismo a las demás, que en el p la z 0  de 
quince días remitirán a la primera su informe sobre lo que 
a su Distrito ataña.

^La Jefatura elevará el expediente, cún su propuesta, a la 
Dirección General, que en el caso de que estime procedente 
la modificación del proyecto o la imposición de condiciones 
especiales, lo notificará al interesado o a su representante 
legal por medio de la Je fatura  para que en el término de diez 
días exponga cuanto estime conveniente. Transcurrido este 
plazo, la Jefatura comunicará a la Dirección General la acep
tación de la modificación del proyecto o de las condiciones 
especiales, las alegaciones del interesado o no haberla* re
cibido.

La  Dirección General, previo informe del Consejo  de M i
nería en los casos de modificación del proyecto o de imposi
ción de condiciones especiales, dictará su resolución, que se 
publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y, con 
devolución del expediente, se comunicará a la Jefatura, que 
insertará el correspondiente anuncio en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias a que afecte.

La Jefatura comunicará la resolución del expediente al 
interesado o a su representante legal.

Art. 62. En el plazo de treinta días, el solicitante del 
permiso de investigación y quienes en el expediente hayan 
presentado, en tiempo y forma, su oposición o protestas 
contra la demarcación, podrán interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el Ministro de industria y  Comercio 
contra la resolución recaída, por medio de la Je fatura  de Mi
nas que hava tramitado el expediente, la cual lo elevará, con 
su informe, a la Dirección General. El Ministro, a propuesta 
de dicha Dirección y oído el Consejo de Minería, confirmará 
o revocará el permiso de investigación, agotando su resolución 
la vía gubernativa.
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Art. 63. El expediente de un (permiso de investigación 

deberá ser resuelto en el plazo m áxim o de ocho meses, <a con
tar de la fecha en que se declare definitivamente adm itida la 
solicitud, con arreglo al artículo 39 de este Reglam ento. En 
este plazo n0\ se contará el tiempo que pudiera transcurrir 
entre los envíos de los anuncios reglam entarios a los «Boleti
nes Oficiales» y su publicación en los m ism os.

Transcurridos los ocho meses sin que hubiera recaído acuer
do, v siempre que en el período oportuno no se hubiesen for
mulado oposiciones, el solicitante podrá comenzar ios trabajos 
bajo su responsabilidad*y sin perjuicio de los derechos de 
tercero, a reserva de la definitiva resolución del expediente.

Art. 64. Si el permiso de investigación debiera llevar con
sigo la imposición de condiciones especiales, y el interesado, 
en el plazo de diez días concedido no hubiese m anifestado su 
conform idad, y, en consecuencia, debiese denegarse el perm iso, 
no podrá otorgarse uno nuevo que afecte al terreno en que 
existan las circunstancias que motivaron la propuesta sin que 
le sean im puestas las m ism as condiciones,

Art. 65. Si se presentase una -petición de permiso de in
vestigación de sustancia reservada por el Estado, y la Je fa 
tura pudiera comprobar sin duda alguna que queda com
prendido totalmente en una zona reservada para esta sustancia, 
desestim ará la petición. Si no pudiera hacer^ esta com proba
ción, adm itirá provisionalm ente la instancia, continuando 
ésta I3 tramitación reglam entaria. Si de la? operaciones de 
campo resultase que sólo parcialm ente ocupa dicha zona, 
dem arcará la -parte restante en eíl caso de que com prenda el 
mínimo de hectáreas exigido por la 'Lev para la correspon
diente sustancia, o se com pletará este mínimo si aquella parte 
excediera de la m itad de dicho mínimo y hubiese terreno fran 
co. En otro caso, se cancelará el expediente.

Si la petición que afecta total o parcialm ente a una zona 
reservada se refiriese a sustancia distinta de la que es objeto 
de la reserva, el Ingeniero encargado de la demarcación pro
pondrá en su inform e las condiciones especiales que crea 
deben imponerse a la investigación, a fin de que los ‘ rabajos no 
perturben ni afecten a la de los criaderos de la sustancia re
servada y a su explotación, expresando igualm ente las m odifi
caciones que con este obieto havan de introducirse en el pro
yecto presentado, si a ello hubiera lugar.

L a  Memoria y planos que acompañen a la instancia de 
solicitud del perm iso habrán de probar que los trabajos son 
com patibles o independientes del laboreo de la sustancia re
servada.

E l Ingeniero Je fe  encargado de la tram itación elevará, 
con su propuesta, el expediente a la Dirección General de M i
nas, y el M inistro, después de oír a 1 Tm t^iPo GeolónV,, v 
al Consejo de M inería, así como a los organism os que estim e 
oportuno, dictará su resolución, que se insertará en el BO 
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y se com unicará a la J e 
fatura correspondiente para publicación en los «Boletines» 
provinciales v conocimiento del interesado.

Art. 66. El perm iso de investigación se otorgará siem pre 
por tres años. S i en este plazo no se hubiese terminado ésta, 
el interesado podrá solicitar antes de los treinta d ías de la 
terminación del plazo una prórroga por tiempo no superior 
a tres años, mediante instancia dirigida a la autoridad que 
hubiera otorgado el permiso y  presentada en la Jefatura que 
lo tram itó. E sta , después de com probar si los trabajos han 
sido efectuados con arreglo al plan y condiciones aprobadas, 
y si los resultados obtenidos dem uestran la conveniencia o ne
cesidad de continuarlos, adoiotará la resolución que estim e 
oportuna, bien concediendo o denegando la petición, en el 
caso de que a ella le hubiera correspondido la concesión del 
perm iso. Si éste hubiera sido otorgado por distinta autoridad, 
la Je fatu ra  elevará la petición con su inform e, a la que co
rrespondiera su resolución, v una vez dictada ésta, la Je fa 
tura hará la oportuna notificación al interesado.

I^a Dirección General de M inas, en los casos en que el 
otorgam iento del perm iso corresponda a la mism a o a una 
Je fa tu ra , podrá conceder nuevas prórrogas, a petición del 

'in teresad o , m ediante instancia presentada en la correspon
diente Jefatu ra , que la elevará, con su informe, a dicha D i
rección,

Cuando se trate de perm isos que afecten parcial n total
mente a zonas reservadas por el Estado, corresponderá otor
gar la nueva prórroga o prórrogas al M inisterio de Industria 
y Com ercio, previo inform e de la Je fatu ra  v propuesta de la 
Dirección General.

Art. 67. Los perm isos de investigación podrán ser trans

feridos, previa autorización de la autoridad que los hubiese 
otorgado, m edíanle petición del titular del mismo presentada 
en la Je fatu ra  correspondiente, a las personas naturales o ju 
rídicas que reúnan los requisitos expresados en el artículo 9 .0 
de lia Ley.

A la instancia habrá de acom pañar, por duplicado, proyecto 
de la transferencia del perm iso y los docum entos justificativos 
de que el nuevo titu lar posee las condiciones expresadas.

Autorizada la trasm isión, y una vez form alizada ésta, el 
titular deberá ponerlo en conocimiento de la Je fatu ra , acom
pañando copia del documento público que lo justifique, en el 
que conste haber satisfecho el impuesto de Derechos reales 
que corresponda, tomándose nota de todo ello en dicha Je fa 
tura y dando cuenta a la Dirección General cuando así pro
ceda, y en todo caso, a la Delegación de Hacienda.

L a  Je fa tu ra  d ictará su resolución cuando le hubiese co
rrespondido el otorgam iento del permiso, y en otro caso ele
vará  la petición, con su inform e, a lia Dirección G eneral.

Igu a ’mente podrán ser transferidos los derechos que co
rresponden al peticionario de un permiso de investigación 
que está tram itándose a quien cumpla las condiciones antes 
indicadas y lo justifique debidamente, mediante petición di
rigida a la Je fa tu ra  de M inas o Dirección General, según 
corresponda, presentada en aquélla, que adoptará su re 
solución o inform ará lo que estime oportuno a dicha Di
rección.

Autorizada la transm isión, y presentada copia del ins
trumento que acredite e l pago de Derechos reales, continua
rá ’a tram itación a nombre del adquirente.

De estas transm isiones se tomará la debida nota en el 
expediente y en los libros que al efecto se llevarán en la9 
Je fa tu ra s .

La trasm isión de un permiso de investigación podrá ob
tenerse una vez otorgado éste o en cualquier momento de 
la tram itación de la concesión de explotación que de aquél 
se derive, iniciándose o continuando ésia a nombre del nuevo 
ad qu iríate , y m ientras no se apruebe la transm isión, conti
nuará el prim itivo titular sujeto a todas las obligaciones que 
le imponen la 'Ley y e l presente ¡Reglam ento.

Art. 68. E l titular de un perm iso de investigación p a 
gará a la H acienda Pú blica  el canon que soñale la L e y  a 
que se refiere el artículo 25 de la de iq de julio de 1944, 
y que no será en ningún caso superior a la mitad del canon 
de superficie que establezca para la concesión de explotación 
de as m ism as sustancias. En tanto no se publique aquella 
L ey , e titular del perm iso pagará un canon igual a la m itad 
del que en la actualidad corresponde por canon de superficie 
a la sustancia objeto de investigación.

Art 69. Una vez firme el acuerdo dp la Je fa tu ra  de M i
nas o dé la Dirección General, según el caso, que concedo 
o deniega el perm iso de investigación, por no haber sido 
objeto do recurso en tiempo hábil o por haber sido éste des
estim ado por el M inisterio, será notificado al interesado en 
debida form a.

En^ todo perm iso de investigación se harán constar Ía9 
condiciones con que sg otorga, y aquellas cuya inobservancia 
lleva consigo la <adueidad del mismo.

El titular del perm iso deberá comenzar la investigación 
dentro de los seis meses siguientes a la notificación, con 
arreglo al proyecto aprobado, dando cuenta a la Je fa tu ra  de 
su ccmienzo, y continuarla sin interrupción ni alteración de 
dicho proyecto. Si por causas de fuerza m ayor, clim atológi
cas, carencia irrem ediable de mano de obra o de otros e le
mentos de trabajo, u otras similare> debidamente justificadas 
por ei in g resad o  y apreciadas por la Je fa tu ra , no pudiera
dar principio a los trabajos en el plazo fijado o hubiera de
susperderlos o alterarlos, lo pondrá en conocimi* nto de d i
cha Je fa tu ra , que, si lo cree procedente, concederá la pró
rroga que señale para el comienzo o disp' nsará la ejecución 
por el tiempo que fije, nunca superior, en ninguno de los 
casos, a seis mesos, dando cuenta a la Dirección G eneral de
la prórroga concedida y causa? que la justifican.

En el caso de que el permiso afectase a varios D istritos 
Mineros, corresponderá otorgar la prórroga a la Dirección 
G enera., previa petición del interesado a la Je fa tu ra  de Mi
nas, que la elevará, con su inform e, a dicha Dirección.

S i la Je fatu ra  o la Dirección General no es-iimaran acep
tables las causas alegadas p -ra  el aplazam iento dol principio 
de los trabajos o suspensión de los mism os, se le notificará 
al interesado; y si pasado? seis m eses, a p rtir de la fecha 
señalada para el principio de aquéllos o de su paralización,
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continuara ésta, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
Genera . a los efectos del artículo 58 de la I^ey

!>Os tra-bajos de investigación se efectuarán bajo la di
rección de un Ingeniero de Minas o de un Capataz facultati
vo, según disponga el Reglamento de Poiicia Minera v M e
talúrgica sobre dirección de labores.

Estos trabajos estarán sujetos a la inspección y vigilan
cia de la Je fatura  de Minas que tramitó e«l permiso de in
vestigación, y todos los gastos que originen serán de cuenta 
de! titular del mismo, excepto los de las visitas ordinaria* 
previ; tas en aquel Reglamento.

Art. 70. iLos du<ños o arrendatarios de los terrenos com
prendidos dentro del perímetro de 3a investigación están obli
gados a permitir la ocupación temporal do la superficie nece
saria para  el emplazamiento d<- los trabajos, y no podrán 
oponerse a su e jecución; pero tendrán derecho a percibir 
previamente una indemnización por la ocupación y perjuicios 
que se les ocasionen. Para responder de estos posibles per
juicios constituirá el peticionario una fianza en metálico 
iLa indemnización y la fianza podrán ser fijadas por mutuo 
acuerdo entre los interesados, y en caso de no avenencia, 
por ia Je fatura  del Distrito, previa la tasación por peritos 
con título suficiente nombrados por las partes.

Al electo, cuando el titular del permi o se proponga uti
lizárnoste derecho,presentará en la Je fa  ura de Minas una 
relación nominal de los propietarios o arrendatarios cuyas 
pc.i celas resultarán afectadas total o parcialmente con ia 
ejecució-n de los trabajos proyectados, con la indicación de 
la  superficie que en cada una de ellas considere necesario 
ocupar, y justif icará en forma la conformidad de aquéllos 
con las cantidades que les ofrezca, ta íto como indemni
zación por ta ocupación, como para fianza a responder de 
los posibles perjuicios que puedan irrogarse a las fincas, 
acompañando igualmente un plano don le figuren !las par
celas, con indicación de las porciones a ocupar. Antes de 
dar principio a los trabajos en dichas pcrcelas, entregará 
las indemnizaciones a los respectivos p: opietarios o arren
datarios, cosa que justificará debidamente, y depositará el 
importe de Has fianzas en la C a ja  General de Depósitos, 
entregando el resguardo en la Je fatura .

Si no pudiera juslificr la conformid; d de todos los in
teresados, presentará documentos demostrativos de la falta 
de avenencia con los que no estuvier; n conformes, y la 
Je fatura , una vez hecha la confrontación en eil terreno, de
cidirá sobre la necesidad de la ocupa( ión. Si ésta fuera 
precisa, notificará a los interesados, por medio de anuncio 
en los ((Boletines Oficiales» y por conducto d e ; la Alcaldía 
correspondiente, para que en término de ocho días se per
sonen en las oficinas de ia misma, a tin de hacer la de
signación del perito que haya de representarles, justifican
do la aceptar ión de éste .en las operaciones de fijación de 
aquellas cantidades, haciendo igual requerimiento al titulár 
del peí-mi so. Hechas estas designaciones, el Ingeniero Jefe  
señalará a los peritos el plazo, no superior a  treinta días, 
en que habrán de emitir su Informe; y recibido éste, el 
Jefe  fijará el día en que haya  de procederse a la tasación. 
Si alguno de los interesados no nombrase perito en el pla
zo señalado, se le hará un nuevo requerimiento en forma 
por igual plazo, y si tampoco lo hiciese dentro de éste, 
se entenderá que renuncia al nombramiento, obligándose 

' a aceptar la tasación del perito del titular.
Art. 71.  Reunidos los peritos de las partes bajo la pre

sidencia del Je fe  del Distrito, éste procurará e l acuerdo 
entre ambos, y de no conseguirlo, fijará por sí mismo la 
cuantía d,e la indemnización y de las fianzas correspon
dientes, y el titular del permiso entregará aquéllas en la 
Je fatura  dentro de los tres días siguientes, constituyendo 
en igual plazo da fianza en la C a ja  General de Depósitos 
a disposición del Ingeniero Je fe  y entregándole el opor
tuno resguardo. Si alguno de los propietarios o arrenda
tarios *e negara a recibir la indemnización, continuará en 
poder de la . Je fa tu ra  hasta que se resuelva el posible liti 
gio entre aquél o aquéllos y el titular riel mismo.

Cumplidos estos trámites, el titular riel permiso pondrá 
en conocimiento de la  Je fatu ra  el día e i  que desea tomar 
posesión de la parcela o parcelas, y aquélla lo comunicara 
al Gobernador, para que, a su vez, ordene al Alcalde co
rrespondiente qup, en presencia del Je fe  del Distrito o per
sona que le -represente, dé posesión de estos terrenos.

Art. 72. Si algún propietario o arrendatario ofreciese 
resistencia para permitir la ocupación, el Alcalde correspon

diente dará cuenta al Gobernador civil, a fin de que adopte 
las medidas conducen ¡es al cumplimiento de iu prescrito en 
la Ley y en este Reglamento.

Una vez efectuado lo que antecede, el titular del permiso 
podrá comenzar los trabajus que afecten a estas parcelas, sin 
perjuicio de que la parte que se crea perjudicada por la ta
sación pueda ejercitar contra ia otra las acciones civiles co
rrespondientes ante los Tribunales ordinarios. La posible in
tervención de los Tribunales no entorpecerá los trámites 
señalados, quedando sujetos los interesados a las resoluciones 
que aquéllos pudieran adoptar, con independiencia del cum
plimiento de lo dispuesto en los art culo- que nreceuen

Si el permiso afectase a varios Distritos, y las parcelas a 
ocupar correspondiesen a más de uno, cada Jefatura tramitará 
la ocupación en la parte que ie corresponda, dando cuenta a 
la que tramitó el permiso de investigación.

Una vez terminado el plazo concedido para la investiga- 
cón, se procederá en forma análoga para la valoración de los 
perjuicios sufridos por la finca, entregándose al propietario 
la cantidad fijada de común acuerdo o por medio de peritos, 
y devolviéndose el sobrante, si 1o hubiore. al tilular del per
miso.

Art. 73. Cuando los terrenos ocupados estén explotados 
agrícolamente en régimen de arrendamiento, y el titular del 
permiso de investigación sea el mismo propietario arrendador 
del terreno, la fijación de ia superficie a ocupar y la indem
nización a percibir por el arrendatario se ajustarán a lo esta
blecido en el artículo 7.0 de la Ley sobre arrendamientos rús
ticos, de 23 de julio de 1942.

Art. 74. Dentro del perímetro de un permiso de investi
gación no podrá otorgarse otro permiso. Por razones de in
terés nacional, el Estado podrá obligar al titular de un permiso 
a que amplíe sus trabajos para investigar otras sustancias 
distintas de la concedida, y en caso de no verificarlo, podrá 
investigarlas el Estado en la forma prescrita en el artícu
lo 8.° de la Ley.

A este efecto, por iniciativa del Instituto Geológico y Mi
nero, de algunos de los organismos paraestatales que des
empeñen funciones relacionadas con la Minería o del Jefe del 
Distrito, se incoará en la Je fatura  el oportuno expediente. 
E sta  notificará su iniciación al titular del ,permiso, para que 
en el término de treinta días%manifieste su conformidad o ne
gativa a encargarse de la nueva investigación, entendiéndose 
como negativa la fa ta de contestación en el plazo señalado. 
L a  Jefatura, en los quince días que siguen a la terminación 
del pkzo anterior, remitirá el expediente, con su informe a la 
Dirección General, la cual, oyendo al Instituto Geológico y 
ai Consejo de Minería . r-rmuhará V  propuesta do rcsoTición, 
que elevará -al Ministro.

Si el titular de un permiso hubiera aceptado el efectuar 
por sí la nueva investigación, la resolución ministerial se li
mitará a determinar las condiciones en que aquélla habrá de 
hacerse. Esta  resolución se comunicará a la jefatura para sti 
conocimiento y notificación al interesado.

En e'l oaso de no aceptación, el Ministro declarará zona 
reservada la superficie de! permiso para la sustancia de quo 
se trate, y podrá disponer que se efectúe la investigación por 
alguno de los (procedimientos indicados en el artículo <8.° de 
la L e y  y en el 28 de este Reglamento.

Si la investigación que realice el Estado v la explotación 
ulterior a que puede dar lugar son compatibles co n la in
vestigación que efectúa el titular del permiso, y, en su día. 
con ei laboreo de la concesión que llegue a obtener, podrán 
subsistir ambns investigaciones.

Si fueran incompatibles las investigaciones o lo lucran 
en su día las explotaciones a que puedan dar origen, se de
clarará la caducidad d*l permiso de investigación, abonán
dose por el Estado al titular los gastos efectuados, previa 
tasación verificada por la Je fatura  do Minas, oyendo a<l i»n- 
teresade y aprobada por la Dirección G°neraU

La  declaración de compatibilidad o incompatibilidad do 
las in\estilac iones, y eventualmente de las explotaciones que 
efec.túer el E stad o  y el titular del permiso se hará por el 
Ministro, a propuesta de la Dirección General, «una vez oído 
el interesado y previo informe de la Jefatura, del Instituto 
Geológico y del Consejo de Minería.

Art. 75. El titular de un permiso de investigación no rea
lizará trabajos do explotación en tanto no cumpla las con- 
dicione> exigidas por el artículo 97 de este Reglamento o se 
le haya otorgado la oportuna concesión.

Podrá disponer de los minerales que extraiga o encuen-
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tre en sus trabajos de investigación, solicitando la oportuna 
disponibilidad de la Je fatura  del Distrito Minero.

La  Jefatura  no concederá ésta sin habor comprobado, 
previa la visita al terreno, la existencia de mineral en estado 
de venta y su cuantía y calidad. A tal objeto, librará cer
tificación on que se hagan constar tales extremos, que ser
virá para que, ,por quien corresponda, se ¿es faciliten las 
guías necesarias para su circulación.

Art. 76. En los ce sos en que el titular del permiso aban
done la investigación, de lo que» deberá dar cuenta previa
mente' a la Jefatura", queda obligado a <lpjar los trabajos 
en ms condicione- de seguridad que en forma y plazo señale 
ésta, do acuerdo con las deposiciones pertinentes del Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgica.

Art. 77. Quedarán dispensados de efectuar investigación 
y podrán solicitar directamente la concesión: .

1 .° Los explotadores do otra- concesiones mineras en las 
cuales la marcha de las labores indique con exactitud una 
continuidad de su criadero dentro de la nueva concesión que 
se solicite.

2.0 Los peticionarios de minas caducadas de las que 
existan  ̂ datos y  pruebas de tener aún zonas explotables o 
estén situadas en zonas mineras en actividad.

3.0 'Los peticionarios de sustancias correspondientes a la 
Sección B) cuyo yacimiento se encuentre al descubierto.

En cualquiera de estos casos, la solicitud de concesión, 
dirigida al Ministro y presentada en la Je fa tu ra  de Minas, 
deberá ir acompañada de un informe suscrito por un Inge
niero de Mina9 que justifique la proc'dencia de la petición. 
ÍLa Je fatura  de Minas emitirá su dictamen, previa confron
tación sobre el terreno de la exactitud de aquél, v lo elevará, 
con la instancia, a la Dirección General de Minas y Com
bustibles, para propuesta de resolución. Si ésta es  favorable, 
devolverá el expediente a la Je fatura  de Minas para su tra
mitación como concesión de *-xpVación, v si es desfavorable, 
para su tramitación como permiso de investigación, con la 
prioridad correspondiente a su fecha de presentación, notifi
cándoselo al interesado.

C A P I T U L O  I I  

Concesiones de explotación

Art. 78. T an  pronto como la  investigación demuestre 
la existencia del criadero, y, en último término, antes del 
transcurso de treinta días desde el final del plazo conce
dido para aquélla, el titular del permiso podrá solicitar del 
Ministerio de Industria y Comercio la concesión de explo
tación, que será otorgada si la investigación ha demostra
do la existencia del yacimiento, entendiéndose que renun
cia a este derecho si no lo ejercita antes de transcurridos 
aquellos treinta días.

Art. 79. L a  concesión se solicitará del Ministerio de 
Industria y Comercio, mediante instancia presentada en la 
Je fa tu ra  de Minas que tramitó el permiso de investigación, 
y  en ella se consignará: el nombre y domicilio del peti
c ionario; mineral o minerales objeto d£  la petición; el em 
plazamiento, extensión y límites del terreno solicitado, que de. 
berá estar íntegramente comprendido dentro del Otorgado para 
el permiso, y  e) nombre y domicilio del representante del pe
ticionario en l a cabecera del Distrito Minero, e-n el caso de 
que aquél no resida en ella.

L a  designación se hará siempre por pertenencias.
El perímetro estará orientado con relación a-1 Norte ver

dadero y  referido a un punto de partida fijo y fácilmente iden- 
tifica’blc e n el terreno.

Cada permiso de investigación sólo dará origen a una con
cesión, cuyo nombre y número serán líos mismos de aquél

Se acompañará una Memoria acerca de la naturaleza geo
lógica del criadero, investigaciones realizadas, resultados ob
tenidos, proyecto general de explotación, y, en su caso, de 
concentración de minerales, suscrita por un Ingeniero de Mi
nas, o por un Ayudante o C apataz facultativo e n los casos 
en que el coste de las instalaciones proyectadas para la ex
plotación no exceda la ci fra  de doscientas cincuenta mil pe
setas. El plazo de presentación de este proyecto podrá pro
rrogarse, a instancia del interesado y por acuerdo de la J e 
fatura, en sesenta días, contados desde el transcurso de los 
treinta que se consignan en el artículo ann

Art. 80. L a s  solicitudes deberán estar firmadas por el in
teresado o su representante legal, circunstancia que se acre
ditará mediante eil correspondiente poder notarial.

Cuando la solicitud se h aga  en nombre de varias personas, 
designarán la  que h aya de representarlas ante la Administra
ción tanto durante la tramitación de, expediente como de>pues 
de otorgada la concesión, ptescotando el oportuno pudor en 
forma legal, y para todos los trámites y diligencias la Admi
nistración se entenderá con el designado como representante 
de todos, y serán váilidos cuantos actos éste red ice , mientras 
no conste en la Je fatura  la revocación del poder concedido.

Si la solicitud fuese presentada durante las horas de ofi
cina y se encontrase ausente el encargado de recibirla, lo 
hará el que deba sustituirle, y en ausencia de ambos, podrá 
hacerlo cualquiera de los funcionarios de ¡a Je fatura .

L a  instancia  se presentará por duplicado e irá acompa
ñada de tantas copias como Distritos resulten afectados por 
la designación en el caso de que fueran más de uno, circuns
tancia que se hará constar en la solicitud. El duplicado se 
devolverá al interesado con la indicación escrita en el mismo 
día y hora en que ha sido presentada, cosa que se hará cons
tar igualmente en el original y en las copias restantes, cuan
do fuese el caso, eme se enviarán seguidamente a los D is
tritos que corresponda.

Art. 81 . 'La solicitud 6e inscribirá en el libro-registro de 
permisos de investigación, considerándola como conse uencia 
dal que le dió origen y extractando el historial de su trami
tación como continuación del de dicho permiso, teniendo por 
un solo expediente que se inicia con la petición del per
miso y termina con el otorgamiento de la concesión, si antes 
no se» cancela.

Art 82. Si no coincidiese la designación formulada en 
esta instancia con la del correspondiente permiso, y, como 
consecuencia, quedase aquélla comprendida totalmente o en 
su mayor parte en Distrito distinto del quo tramitó el per
miso, la Je fatura  remitirá el expediente a la que^ correspon
da, la cual continuará la tramitación como derivación del 
permiso cuya copia debió recibir oportunamente.

Si la designación comprendiese varios Distrito?', el Je fe  
encargado de la tramitación dará cuenta n ’os restantes de 
los principales trámites para su conocimr nto y anotación 
en el historial correspondiente.

Art. 83. Cuand o la designación no coincida con la del 
permiso origen de la petición, se harán constar en la ins
tancia cuantos detalles enumeran en el artículo 35 de este 
Reglamento, referente a la exacta localización y conocimiento 
del terreno.

Art. 84. Para sufragar los gastos de tramitación de una 
concesión, en e»l caso de que ésta se derive de un permiso 
de investigación y su designación no coincidiera con la de 
este último, el peticionario tendrá que depositar la cantidad 
de setecientas cincuenta pesetas, si ol número de pertenen
cias solicitadas no excede de veinte. Si excediese de este 
número, so aumentará con arreglo a la siguiente esca la :

Pesetas

De 21 a 100 pertenencias, por cada una ................  9
De 101 a 500 —  —   7,50
De 501 a 1.000 —  —  ............  6
De 1.001 a 2.000 —  —  ............  4
De 2 001 a 5.000 —  —  ............ 3
De 5.001 pertenencias en adelante ..................................  2

E ste  depósito habrá de constituirse por el interesado, abo
nando en efectivo el die2 por ciento de su importe total en 
la Je fatura  del Distrito Minero en el momento de presentar 
la instancia, y entregando, dentro de los ocho días hábiles 
siguientes, la carta de pego que acredite habor consignado 
en las Oficinas de Hacienda ¿e  ^  cabecera del Distrito, a 
disposición del Ingeniero Jefe, el importe del noventa por 
ciento restante. Este depósito, lo mismo que el constituido 
para la investigación, no tendrá carácter de fianza, por estar 
destinado a gastos de tramitación del expediente y pago de 
servicios al -personal técnico ¡y administrativo que lo tramita.

Si la designación coincidiese con la del permiso de in
vestigación, el depósito será únicamente el diez por ciento 
ingresado directamente en la Je fatura . En este caso, aparte 
del diez -por ciento, el interesado tendrá que abonar el gasto 
que origine la confrontación de¿ proyecto ae labores con arre
glo a la tarifa establecida y a lo preceptuado en la Instruc
ción para el abono de indemnizaciones.

Cuando la concesión se solicitara directamente, en uso de 
las facultades concedidas por el artículo 77 de este 'Regla-
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mento,  los  depósitos serán de igual cuantía que los que para 
la tramitación de permisos de investigación se señalan en 
el artículo 37.

Art. 85. En los casos en «que e¡ Ingeniero Jeie eslime 
insuficiente el depósito constituido con arreglo a la escala an
terior, podrió exigir de los interesados el ¡amiento necesario 
para el ipago completo de las operaciones de campo, previo 
presupuesto razonado del Ingenier0 que haya de practicar la 
operación, informado por el Ingeniero Jefe y aprobado por 
la Dirección General -de Minas y Combustibles.

Art. ‘86. Recibidos en la Jefatura la instancia y el pro. 
yecto general de explotación, hechos los depósitos que pro
cedan, según el caso, dentro de! tercer día. el Ingeniero Tefe 
pasará el expediente para su estudio v práctica de la demar
cación, cuando sea necesaria, al Ingeniero o Ingenieros a que 
corresponda, que habrán de devolverlo 'Cumplimentado anle^ 
de los sesenta días.

Al mismo, tiempo, remitirá los anuncios a los «Boletines 
Oficiales» de las provincias que corresponda, señalando el 
principio de las operaciones con ocho días de anticipación 
por lo menos, notificándolo al peticionario y a los titulares 
de permisos o concesiones colindantes o próximas, y uniendo 
al expediente un ejemplar de los «Boletines Oficiales» o sen
tando una diligencia donde conste la fecha de inserción ne 
ios anuncios.

Si la concesión afecta a varios Distritos, se remitirá por 
el Ingeniero Jefe a los demás el correspondiente anuncio para 
los ((Boletines Oficiales» de las provincias que corresponda, 
quienes darán cuenta oe] cumplimiento"*de este precepto tan 
pronto haya sido hecha la publicación, dando a conocer la 
fecha y número del ((Boletín Oficial» en que haya aparecido 
el anuncio.

Art. 87. Para las demarcaciones de concesiones de explo
tación serán aplicables los preceptos contenidos en los ■ r t f n- 
los 45 al 47; Casos 2.0, 3.0, 4.0 y 5.0 oel 40; $0 al 57 y 60 
del presente Reglamento, con las modificaciones que proce
dan, teniendo en cuenta que ya no se trata de la investiga
ción, sino de un expediente de concesión.

Art. 88. Cuando la designación de ln solicitud de conce
sión sea coincidente con la demarcada para el permiso, no 
será necesario practicar nueva demarcación, sirviendo para el 
expediente el acta y plano que figuren en el permiso de in
vestigación.

Art. 89. Dentro de los sesenta días consignados en el ar
tículo 86, los • Ingenieros encargados del despacho del expe
diente lo devolverán cumplimentado al Ingeniero Jefe, inclu
yendo el acta y plano de demarcación, y su informe ve*sará 
sobre los trabajos de investigación realizados, existencia del 
criadero, sus características y expiotabilidad económica, asi 
como sobre el proyecto de explotación presentado en orden al 
más completo aprovechamiento del criadero, a ’a integridad 
de la superficie y condiciones de seguridad e higiene de los 
obreros y extensión del terreno que se solicita, en relación 
con el investigado. También informarán sobre 'as condicio
nes especiales que puedan exigir a la concesión determinadas 
circunstancias, o cuando ésta afecte a una zona reservada 
para cualquier sustancia.

El Ingeniero Jefe examinará, en plazo de cinco días, las 
diligencias contenidas en el expediente, v si comprueba que 
se han cumplido las prescripciones legales y reglamentarias 
pondrá su visto bueno en los planos, lo que le hará respon
sable de la conformidad de los mismos con el acta de de
marcación.

Si observara defectos reparables, devolverá el expediente 
para que sean subsanados, y  si los defectos fueran de tai 
importancia que exigiesen la repetición de la demarcación, 
dispondrá que se practique ésta con todos I09 requisitos con 
que debió efectuarse la primera y a costa de quien la motivó.

Una vez aprobado el expediente, el Ingeniero Jefe lo eleva
rá, con su informe, a la Dirección General, que en el plazo 
de treinta días dictará la resolución que estime oportuna.

La Dirección General, antes de dictar su resolución, po
drá ordenar la rectificación de los defectos observados en el 
expediente, devolviendo éste al efecto a la Jefatura de Minas

Art. 90. En los casos en que el Ingeniero Tefe proponga 
en su informe la modificación del proyecto de explotación o 
la imposición de condiciones especiales, la Dirección Gene
ral, antes de dictar su resolución, oirá ail Consejo de Minería 
y  a los organismos que estime oportuno.

(Las condiciones especiales no podrán referirse sino a  cir

cunstancias o casos no previstos en la Ley o en este Regla
mento.

•Recibido en la Jefatura el expediente, si e¡ acuerdo de la 
Dirección General fuese de imposición de condiciones espe
ciales o de modificación del proyecto, lo notificará al intere
sado para que en el iérmino de ocho días manifieste su con
formidad. En el caso de que no se recibiese contestación en 
dicho plazo o no fuesen aceptadas las condiciones especiales 
o modificación del proyecto, la Jefatura cancelará el expe
diente, dando cuenta de ello a la Dirección General La con
cesión que afecte al terreno de que se trate, no podrá otor
garse sino con las condiciones contenidas en el acuerdo que 
dió origen a la cancelación.

Contra la cancelación del expediente, determinada por la 
no aceptación de condiciones especiales o de modificación del 
proyecto, no proceder;) ulterior recurso en vía gubernativa.

Si las circunstancias que motivaron la imposición de con
diciones especiales dejaran de existir, se hará constar así. me
diante anuncio en c! ((Boletín Oficial» de la provincia, para 
que el concesionario a quien le fueron impuestas quede libe
rado de las mismas o para que el interesado que las hubiera 
rechazado pueda reivindicar su derecho a la concesión de ex
plotación sin necesidad de nuevo depósito, siempre que esté 
franco el terreno objeto de la misma o el necesario ¡para cons
tituir el mínimo de superficie que pueda ser objeto de con
cesión La reivindicación antedicha se hará constar en el 
título de concesión.

Art. 91. Cumplido cuanto antecede, la Jefatura notificará 
al interesado la obligación de presentar en ella,' y en él 
término de quince días, el papel de reintegro correspondente 
al título y pertenencias demarcadas que exijan las disposi
ciones vigentes. Si transcurrido este plazo no se hubiese he
cho la presentación, se cancelará el expediente.

Art. 02. Recibido el papel de reintegro, el Ingeniero Jefe 
declarará el expediente concluso para titulación de la conce
sión, haciéndolo público en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias correspondientes.

Transcurridos treinta días sin que se haya presentado re
curso alguno, 1-a Jefatura lo hará constar en el expediente 
y remitirá éste a la Dirección General, que, con su informe 
aprobatorio, lo pasará afl Ministro para la expedición del 
título de concesión de explotación.

Si se presentase algún recurso, 1-a Jefatura lo elevará con 
su informe, acompañado del expediente, a la Dirección Ge
neral para su resolución.

Art. 93. En el título constará el nombre, apellido n razón 
social y domicilio del peticionario, nombre, número y mineral 
objeto de la concesión, y la situación y extensión de la mis
ma. A los efectos del exacto c o n o c i m i e n t o  de los l ’ m i h *  de 
ésta, se unirán al título copias certificadas del plano y  acta 
de demarcación.

Se hará constar también que el Estado no prejuzga ni g a 
rantiza que el criadero sea económicamente explotable, así 
como que la concesión queda sometida a las condiciones ge
nerales establecidas en las leyes y Reglamentos v a las espe
ciales que, en su caso, se hayan impuesto.^ especificando aqué
llas cuvo incumplimiento motiva la caducidad.

Al título se acompañará una copia del mismo autorizada 
por el Ministro, la cual se unirá al expediente.

Art. 94. La Jefatura comunicará al interesado que en 
el plazo de treinta días deberá presentarse a recoger el título 
y las copias del plano y acta de demarcación, de cuva entrega 
se tomará nota en el expediente, y  el interesado firmará su 
recepción en la copia del título unida a dicho expediente.

Art. 95. El Ministerio de Industria v Comercio hará pu
blicar la Orden de concesión en el B O L E T I N  O F Í C I A L  D E L  
E S T A D O , v la Jefatura en los de la provincia o provincias, 
v dará cuenta a la Delegación de Hacienda de las circuns
tancia^ de la concesión referentes a nombre y número de ésta, 
situación, superficie, clase de mineral y nombre y domicilio 
del concesionario. x

En el caso de que la concesión afectase a varias provin
cias, la Jefatura expresará en su comunicación la superficie 
que corresponda a cada una de aquéllas, a fin de que por 
la Delegación de Hacienda o por la autoridad superior se 
adopten las medidas oportunas para la exacción del canon 
de superficie.

Art. 96. Los títulos se inscribirán forzosamente en lós 
correspondientes registros de la Dirección General de Minas y 
Combustibles y en los de las Jefaturas a que afecten las con-
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cesiones, y podrán inscribirse también en los registros d« la 
Propiedad y M ercantil.

Art. 97. lEl resguardo de consignación de los d e e ch o s  de 
título v pertenencias, constituido por la parte superior del pa
pel de pagos al (Estado, autorizará el comienzo de lo* trabajos 
de explotación si no se hubiesen presentado recursos, según 
autoriza el artículo 92, o tan pronto se hubiesen desestim ado.

Art. 98. En el caso de que pnr estai dispensado de la in
vestigación previa, según lo dispuesto en el artículo 77, se 
solicite la concesión directa j e  explotac.ón, la instancia, diri
gida a] M inistro de Industria y Com ercio, se presentará en la 
Je fatu ra  que comprenda la totalidad de la superfino, o su 
m ayor parte si afectase a vario* D istritos.

En la instancia se hará co n star: el nombre v apellidos o 
razón social del peticionario, así como 'os de su representante 
en la cabecera del D istrito  donde se presente la so 'ic itu j en 
el caso de que aquél no tuviera su dom icilio en la c a p ita l; el 
m ineral o m inerales objeto de la petición ; la designación de 
la superficie, que habrá j e  hacerse por pertenencias er. relación 
al Norte verdadero y re fe rid a ^ a  un punto j e  partida indubi
tado y fijo, y término o términos m unicipales en que este com 
prendida la  designación ; las concesiones j e  explotación y per
misos de investigación colindantes o próxim os, si los hubiere 
y fuese posible indicarlos con ¿us nombres respectivos; la s i
tuación y linderos dentro de los que aquélla quede compren
dida, y el nombre con que haya de conocerse la concesión.

Se unirán a la instancia cuantos docum entos se precisen 
para acreditar que el peticionario reúne las circunstancias exi
gidas por el artículo 30 de este Reglam ento, según la condi 
ción dej mism o, conform e dispone el artículo 35.

Se acom pañará igualm ente una sencMla nota geológica y un 
proyecto general de explotación y, en su caso, de concentra
ción de m inerales, suscrito por un Ingeniero j e  M inas. C uan
do el presupuesto de las instalaciones ptoyectadas no exceda 
de ^oscientas cincuenta mil pesetas, podrá firm ar el proyecto 
un Capataz facultativo de M inas.

En la M em oria correspondiente al proyecto d e explotación 
habrá de justificarse cum plidam ente la i.rocedencia de. la peti
ción directa de concesión j e  explotación.

Será de aplicación al caso lo preceptuado en los artículos 
3 2> 33) 34 Y 4o d e este Reglam ento para los perm isos de in
vestigación, entendiéndose que la prioridad se adquiere indis
tintam ente entre éstoh y las peticiones oe concesiones directas.

L o s  registros de inscripción de presentación j e  solicitudes 
y j e  inscripción de éstas serán los m isinos que los de permi
sos de investigación, y su numeración correlativa.

Para  su fragar los gastos de tram itación del expediente, de
m arcación y confrontación j e l  proyecto general de labores, el 
peticionario depositará ja cantidad resultante de aplicar la ta
rifa  establecida en el artículo 37 p ara los perm isos de investi
gación, en la form a y plazo que señala, siendo igualm ente de 
aplicación el artículo 38.

Si para e\ inform e que ha de em itir la Je fa tu ra  acerca de 
la  procedencia j e  la petición directa j e  explotación fuese pre
cisa  una visita previa al terreno, form ulará el corresnondiente 
presupuesto con arreglo a la Instrucción vigente, que el inte
resado abonará con independencia del citado depósito.

Art. 99. Presentada la instancia y documentos que deban 
acom pañarla, así como la carta j e  pago, y hecho, en su caso, 
el depósito correspondiente a la confrontación previa, la Je fa 
tura declarará adm itida definitivam ente ’a solicitud en término 
de cinco d ías, con la reserva que luego se indica, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de tercero, inscribiéndola en el libro 
de registro de perm isos y concesiones, con el mismo número 
que le hubiera correspondido en el de inscripción de solicitudes.

L a  Je fatu ra  inform ará acerca de la procedencia de tram i
tar directam ente la petición, una vez hechas las comprobacio
nes en el terreno, cuando lo estim e necesario.

S i ei inform e ^de la Je fa tu ra  fuese favorable, continuará 
la tram itación, abriéndose el período inform ativo a que se re
fiere el artículo 42 de este Reglam ento v prosiguiéndola como 
en el caso de las solicitudes de concesión que se derivan de 
los perm isos de investigación, siendo de aplicación los artícu
los y 44-

Si dicho informe no fuese favorable a la petición directa, 
lo pondrá en conocimiento del interesado, para que en el p la
zo de sesenta días presente la Memoria a que se refiere el 
apartado 3.0 del artículo 35, y continuará recibida ésta, la 
tram itación del expediente como el de perm iso de investiga
ción, tomando la debida-nota en ios correspondientes libros- 
registros.

Art. 100. Los trabajos de explotación deberán comenzar 
en el plazo máximo de un año a contar de la fecha de expe
dición del título, sxivo prórroga concedida por el M m istro de 
in d ustria  y Com ercio, pi-cvia.petición justificada e inform ada 
por la Je fa tu ra  de Minas.

L o s  trabajos d Merán ejecutarse con arreglo al proyecto 
api obado, dando cu uta a  la Je fatu ra  del principio de los m is
mos y habrán de continuar sin interrupción ni alteración de 
dicho proyecto.

Si por causas de fuerza m ayor, debidam ente justificadas y 
apreciadas por la Je fa tu ra , clim atológicas carencia irreme
diable de mano de obra o de otros elementos de trabajo, pér
dida comprobada en la explotación, falta de m ercado u otras 
sim ilares, hubieran de suspenderse los t abajos, el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de la Je tatu ra , la cual, previos 
los inform es que estim e oportunos, podrá autorizar la suspen
sión por tiem po no superior a seis m eses, dando cuenta de su 
acuerdo a la Dirección General de M inas y Com bustibles y co
municándoselo al interesado.

Si transcurridos los seis m eses continuaran suspendidos los 
trabajos, podrá el interesado, antes J e  term inar aquel plazo, 
solicitaá‘ nueva prórroga de la Dirección General de M inas, por 
mediación de la Je fa tu ra , que la elevai á, con sus informes, 
para resolución. U na vez dictada ésta, se notificaiá al in
teresado.

D enegada la suspensión o transcurridas las prórrogas con
cedidas por la Je fa tu ra  de M inas o por la Dirección General, 
según los casos, sin dar cum plim iento a lo dispuesto, aquélla 
impondrá la m ulta que juzgue oportuna, com prendida entre 
cinco m il y veinticinco mil pesetas, y i transcurrieran otros 
seis m eses sin hacer ésta efectiva, y aunque la hiciera, si 
persiste en la suspensión de trabajos, ,,e procederá a incoar el 
expediente de caducidad de ja concesión, en el cual será oído 
el interesado, y acordada aquélla por el M inisterio de Industria 
y Comercio.

En tudos los casos de suspensión temporal j e  trabajos, ha
brán de m antenerse los de conservación, vigilancia, ventila
ción y desagüe.

Las Je fa tu ras  de M inas podrán autorizar, a petición jdel in 
teresado, la alteración del proyecto do labores aprobado, en el 
caso de que varíen las condiciones supuestas del criadero, o 
por otras razones jebidam ente justificadas.

Art. 10 1. L a s  concesiones que con.sf ituyan cam pos de ex
plotación futura o reserva j e  los que se encuentren en activi
dad, no estarán afectadas por dicho plazo para  el comienzo de 
la explotación.

Para hacer uso de este derecho, e| concesionario, una vez 
recibido el título, lo solicitará del M inisterio m ediante instan
cia presentada en la Je fa tu ra , en la que justifique debidamente 
dicha circunstancia, y aquélla, con su informe y previa v is ’ ta 
a la zona correspondiente, la elevará p^ra su resolución, en 
la cual se fijará el plazo durante el que quede suspendido el 
comienzo j e  la explotación.

Pasado el plazo fijado por el M inisterio para esta prórroga, 
ol intei esado, si persistiesen las m ism a razones, podrá solicitar 
nuevo aplazam iento en la m ism a form a y con idéntica tram i
tación que en el prim er caso.

Art. 102. No podrán otorgarse concesiones para ninguna 
sustancia de la Sección B) en terrenos donde ya exista otra 
concesión para explotar algunas sustar.-'ia de esta Sección.

Art. 103. Si por jeseon ocerse la existencia de otros ante
riores, llegaran a otorgarse perm isos de investigación o con
cesiones j e  explotación sobre el m ism o terreno, se declara án 
éstos 1 ulos y sin valor alguno en la parte superpuesfa, de\ol- 
viéndose a los titulares el canon que hayan satisfecho por las 
pertenencias cuya nulidad se declare.

lEn el caso de que el Ingeniero Je fe  j e  un D istrito o un 
interesado cualquiera m anifieste que un permiso o concesión 
se superpone en todo o en parte a otros otorgados anterior
mente, se procederá a rectificar el permiso o concesión m ás 
m odern o; al efecto, se incoará el oportuno expediente de 
rectificación, notificando a los interesados y a 'os titulares 
de perm isos y concesiones colindantes y próxim as a fin de 
que dentro del plazo de diez días expongan lo que estim en 
procedente. Transcurrido dicho plazo, el Ingeniero Je fe  d is
pondrá que, previas form alidades análogas a las establecidas 
para las dem arcaciones, se practique ’o m ás pronti posible 
por uno de los Ingenieros a sus órdenes el deslinde entre el 
perm iso o concesión J e  que se trate y todos los lim ítrofes. 
De este deslinde acom pañará dicho Ingeniero la  correspon
diente acta y plano topográfico, con cu ios los dato* que juz
gue convenientes pera aclarar debidam ente la cuestión, e in-
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form ará acerca  de la m ism a cuanto crea oportuno, y de todo 
ello se dará vista  a los interesados para que, en el término 
de ocho días,  expongan lo que a su oerecho convenga El 
Ingeniero Jefe, ^entro del plazo de quince días,  teniendo en 
cuenta  el resultado de la operación y h q u e  hayan expuesto  
tanto e] Ingeniero actuante  como los interesados, pt opondrá 
a la Dirección General de Minas y C om bu stib le s  la esolución 
que proceda.

Art. 104. Para  proceder a una recúficación, deberán c u m 
plirse los m ism os trám ites y form alidades exig idos para  la 
práctica de la dem arcación.

Si existiera terreno franco suficiente, se dem arcarán  al 
permiso o concesión que hayan de rectificarse ej número de 
pertenencias con q u e 'h u b ie r a n  sido o to r g a d o s ;  peto si esto 
no fuera posible , por im pedirlo la existencia d e otros más 
antiguos,  sólo se dem arcará  el terreno franco que esu lte  li 
m itado por los colindantes, aun cuando n o  reúna las condi
ciones de  forma y extensión determ inadas en el artículo 26 de 
la Ley.

D e  esta  operación se levantará el acta  correspondiente  y 
se acompañarán los p lanos en igual forma q u e  lo prescrito 
para  las dem arcaciones.

lEn ningún caso estos deslindes y rectificaciones se prac
ticarán por los Ingenieros que hubieran hecho las anteriores 
demarcaciones.

Art .  ̂ 105. Devuelto el expediente  por la Dirección G en e 
ral, y si su resolución fuera la d e anularse  un permiso o con
cesión por no existir  terreno para su otorgam iento,  se pon
drá en conocim iento, p or  la Jefatura  de M inas, del titular del 
prim ero, o se recogerá  ej título de  concesión, declarándolo 
sin eficacia ni valor legal y tom ando la oportuna nota en el 
expedienté.

Si el ti tular no presentara  eí título c éste hubiese sufrido 
extravío , se publicarán  anuncios en los «Boletines Oficiales» 
qué proceda, haciendo con star  tal c ircunstancia  y tom ándose 
la debida nota en el expediente.

Si el permiso o  la concesión fuesen rectificados, se hará 
la oportuna notif icación al titular y la anotación que proceda 
en ej permiso de invest igación  o títUiO de concesión, entre
gando uno de  los planos al interesado, incluyendo en el e x 
pediente la 'diligencia de la rectificación y uniendo al m ism o 
una copia del plano.

L a s  Jefaturas de Minas pondrán e*. conocim iento d e las 
D elegaciones de H acien da  correspondientes, a lo* efectos 
oportunos, las resoluciones adoptadas respecto a rectificación 
de permisos de investigación concesiones de explotación

Art. 106. C uando, por xmuncia j  caducidad de un per
miso o de una concesión rectificados que. no reúnan ia medi
da y form a prescritos vn el artículo 26 de  la L e y ,  se declare 
franco un terreno por ellos ocupado, no podrá otorgarse  de 
nu&vo como permiso o concesión regulares ,  a pretexto de 
haber tenido a nter iorm ente  este carácter,  pudiéndose tan 
sólo o torgar  com o dem asía  en las condic iones y con los re
quisitos que para su otorgam ien to  exigen  la L e y  y  el pre
sente R eglam en to .

CAPITULO III

Condiciones generales

Art. 107. L a s  concesiones otorgad as para la explotación 
de su stan c ias  min erales permanecerán v igentes  en tanto su 
titubar no in curra en a lgu n a  de las  causas de caducidad e s ta 
blecida- -en el artículo  171 de este ‘Reglarpento.

Art. 108. El titular de una concesión de  e xplotación po
drá renunciar en todo m om ento parte  de las pertenencias que 
la constituyan, siem pre qu e  el núm ero de  las que conserve 
sea, po« lo m enos,  e¡ establecido en el artículo 26 de la Ley,  
como mínimo, según la c lase  do sustancias  de que se trate.

Al efecto, dirigirá la oportuna solicitud al Jefe  del D is
trito Minero corres pon diente, aco m p añ a d a  del documento que 
acredite estar al corriente  en el p a go  dol canon de superficie.

El Ingeniero Jefe, previa consignación  del depósito  que 
corresponda para g a sto s  ofic iales, según lo dispuesto  en el 
artículo 84 de este  ‘R eg la m en to ,  d ispondrá  qu e  un Ingeniero 
se constituya en el terreno y h a g a  la dem arcación  oportuna 
de la?, pertenencias qu e  hayan de conservarse,  extendiendo 
la correspondiente acta, siguiendo ia tram itación exig ida  para 
la práctica de dicha demarcación

El Ingeniero  Jefe, en vista  del resultado de la operación 
y del reconocimiento dH terreno qu e  a la vez deberá  p racti
carse a los e fectos del abandono de labores, con a rreg lo  a

lo dispuesto en el R eglam en to  de Policía  Minera y M etalúr
gica, decretará si procede la admisión de la renuncia y, en 
su casi, dará inm ediata  cuenta a la Delegación de Hacienda.

De los planos de la parte n uevam ente  demarcada, uno 
se unirá al prim itivo expediente concesión y el otro se 
entregará  al interesado. En el título de concesión se hará  
co n sta ’- por el Ingeniero Jefe la modif icación que se ha h e 
cho y la numeración de las pertenencias renunciadas de  1  ̂
antigua concesión.

'Las modif icaciones introducidas en el título do concesión 
se publicarán, dentro del p lazo de cinco días,  en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, ron la declaración de  franco del te
rreno renunciado, y de ellas se dará cuenta a la Dirección G e
neral de M inas y C om bu stib les

Art. 109. En tanto se publique una nueva ‘Ley  de Im pues
tos Mineros, que serán únicam ente  el canon de  superficie y  
el de producción, éstos continuarán invariables con el concep
to V cuantía  q u e  tienen en la actualidad

Art 110. 'El poseedor de  una concesión de e«xpIotación 
tiene derecho a la de todas la*, sustancias minerales de la 
Sección B) qu e  se hallen m  su mina, excepto las reservadas 
por el E s ta d o ;  pero si e n c o n tra se una de mayor tributación 
que la que por los térm inos de la concesión le corresponde 
p agar ,  tendrá qu6 dar "cuenta in m ediatam ente  a  la Je fatura  
del D istrito  Minero, a fin de que ésta  determ ine si la expre
sada sustancia  puede o no constituir  uno de los fines de la 
explotación, y, en caso afirmativo, propondrá al M inisterio  
la variación de los térm inos de la concesión, rem itiendo con 
el inform e pertinente el título de aquélla, para que en él 
se h a g a  la  ̂ expresión de ía nueva sustancia  explotable  si, 
según el Ministerio, así procediese.  T a n  pronto como le sea 
devuelto el título rectificado, dará cuenta  a la D elegación  de 
Hacienda, a fin de q u e  varíe  la tr ibutación por canon d e  
superficie, imponiendo la de la sustancia a q u e  corresponda  
la más alta.

Si l legase a conocimiento de la Jefatura  q u e  el con cesio
nario ha incumplido la obligación que este artículo  señala 
aquélla le impondrá una m u lt j  equ iva len te  al duplo de una 
anualidad del canon de superficie y propondrá al Ministerio 
la variación de los términos de la concesión en su título , co
m unicando el cambio de tr ibutación a la D elegación  d e * H a 
cienda.

Art. i i i .  Si e l interesado, al dar cuenta del d escu brim ien 
to de la npeva sustancia,  expresa su renuncia  a la exp lo ta
ción de la misma, quedará exento de  la obligación del aum en 
to del canon, y el Estado podrá realizar la explotación. C u a n 
do d in form e que en este  caso habrá  de em itir  la Jefatu ra  
sobre la posibilidad de explotación industrial de la nueva 
sustancia  declarara la de ésta com patib le  con la de aquellas  
para qu e  fué otorgáda la concesión, 10 com u n icará  al M i
nisterio de Industria  y C om ercio ,  el cual,  previo? informes» 
del Instituto G eo lóg ico  y del C on sejo  de M inería, resolverá  
si lâ  e x p ’otación ha de hacerse por el Estado, bajo la depen
dencia de dicho Ministerio y en la form a que se d e term inase  
por el correspondiente Decreto, acordado a propuesta  del m is
m o  M inisterio  en C o n s e jo  de Ministros.

Si en este c aso  el Esta do  no se e n c a rga se  de  la exp lo ta 
ción, el titubar d e  la concesión seguirá  re levado del au m e n to  
de tr ibutación en tanto que no la explote.

En el caso de que la explotación de a m b a s  sustancias  no 
fuese posible sim ultáneam ente,  el interesado podrá rea lizar  
la que est im e conveniente,  pero  tributando con arreglo a la  
que más corresponda.

 ̂ Art. 112. En^ zonas reserva da s  por el E sta d o  para  deter
m inadas sustancias  podrán solic itarse y ser otorgados per* 
misos de investigación^ y concesiones de explotación  de su s
tancias m inerales distintas de las que m otivaron la reser
va, sicimpre q u e  se pruebe cum plidam ente  q u e  los trabajos» 
proyectados son compatibles y a bso lutam ente  independientes 
del laboreo de  las sustancias reservadas,  a cuy o  afecto, unos 
y otras se otorgarán  a tenor de lo dispuesto ig u alm en te  «n 
el artículo 65, con las condiciones especia les precisas para  
que dichos trabajos no perturben la in vestigación o exp lo ta
ción de los criadero* de aquéllas y  que su laboreo p u ed a  h a 
cerse con independencia  completa.

Para ello, el Ingeniero q u e  practique la dem arcación  p ro
pondrá, en am bos ra so s ,  las condiciones esp ecia les  que e s
time necesarias, así como la modificación del proyecto de 
explotación, cuando proceda, sobre cuya  propuesta  emitirá in
forme la Jefatura  de M in as al e levar el expediente  en m o
mento oportuno a la Dirección General de M in as  y C o m b u s 
tibles, la cual fo rm ulará  la correspondiente p ro p u e sta  d e  re-
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solución al M in istro ,  después  de oír  al Inst itu to  G eo ló g ico  
y  Minero, al C o nse jo  d e  M iner ía  y a. lo* o rg a n ism o s  inte
r e sa d o s  en la reserva .

L a s  conces iones  qu e  se otorguen da rán  derecho a exp lo
ta r  todas ias  sus ta n c ia s  de la Sección B ) ,  excepto  las que 
m otivaron  la reserva .

Art 1 1 3 .  No podrán e fe c tu a rse  t raba jos  de explotac ión 
h a s ta  que h a y a  sido otorgado  el t ítulo correspondiente  u ob
tenido el r e sg u a rd o  de consignación de los  derechos de» títu
lo y  p er te nen c ias ;  pero la J e f a t u r a  de M in as  podrá autorizar  
•los de prep a rac ión ,  una vez a p ro b ad a  la  dem arcac ión  con te
rreno franco suficiente» pa ra  con st itu ir  una  concesión.

D e  los m inera les  qu e  se e x t ra ig a n  con anter ior idad al 
o torg am iento  del título o de la posesión de aquel resg u ard o ,  
sólo podrá disponerse  con conocimiento d e  la Je»fatura del 
D istr ito  y en las condiciones que el artículo  75 establece p a ra  
los  m inerales  ex t ra íd o s  en los tra b a jos  de invest igación .

Art.  1 14 .  C u a n d o  una p e rs o n a  natura l  o ju ríd ica  p o s e a  
v a r ia s  conces iones  de explotación p ró x im a s  y de igua l  s u s 
tancia ,  no es ta rá  o b l ig ad a  al labore0 s im ultáneo  de todas 
e llas ,  sino qu e  podrá concretar  los trab a jos  en una o v a r ia s  
de  ’a s  m ism a s ,  yon tal de  que la intensidad de la e xp lo ta
ción sea proporc ionada a la im portan cia  global de la s  conce
siones  q u e  posea.

P a r a  poder concentrar  exp lo tac ion es  en una o v a d e s  m i
nas de un m ism o  concesionar io  se p re c is a rá  autorización de 
la  J e f a t u r a  de M in as  correspondiente  o de la Dirección G e 
neral ,  si r ad icara  en D istr itos  M ineros  d ist intos .

Art.  1 1 5 .  L o s  e xp lo tad ores  presentarán ,  antes del mes 
d e  noviem bre de cada  año, una M em o ria  en la que se e x p o n 
g a  el plan y presupuesto  de las labores  q u e  se p ropongan  
d e sa rro l la r  en e! año s iguiente,  de acuerdo con el provecto  
genera l de  explotación suscr i to  por el Director facultativo .  
E s t a  Memoria sorá in fo rm ad a  con toda urge nc ia ,  .previa con
frontación, por la J e fa t u r a  y e levada  para  su aprobación  a la 
Inspección regional correspondiente.

Si el Inspector  e s t im a ra  no ser  necesario  introducir  mo
dificaciones en el plan presentado, la ap rob ará ,  com u n icán d o 
lo  a la J e fa t u r a  del D istr ito  Minero,  y si, por el contrario , 
c rey era  conveniente  modificar  . J  proyecto,  lo e levará ,  con su 
in fo rm e  y  el del C o n se jo  de M inería ,  a la Dirección G en era l  
de M in as ,  que  d ictará  la resolución defin itiva.

E n  el caso de que a lg u n a  exp lotac ión  m inera  no p re s e n 
tase  en el plazo señalado  el p]an y presup uesto  an ua les  indi
cados ,  la  J e f a t u r a  del D istr ito  ^ s  fo rm u la rá  por medio  de 
sus  Ingen ieros,  con c a rg o  a! exp lotador.  E l  plan y p r e s u 
puesto  redactados  por la Jefctu.ra tendrán la m ism a  t r a m i
tación que ios procedentes  de los exp lo tad ores ,  qu e  qu- darán  
ob l igado s  a  d esa rro l la r lo s  en tanto no sean a p ro b a d o s  otros 
d irectam en te  prop u estos  por ellos.

L a  J e fa t u r a  podrá suspender  las  labores qu-e no figuren 
en el plan  ap robad o, oyendo prev ia m ente  al exp lotador .

Art.  1 16 .  E l  C o n se jo  d e ’ M iner ía  som eterá  a la a p ro b a
ción de la Dirección G en era l  las n o rm as  a q u e  h a v a n  d e  s u 
je ta rs e  e so s  p royectos ,  estab lec iendo  la s  p rescr ipc iones  que 
e s t im e  convenientes,  según la im po rtan c ia  o cara cter ís t ica s  
d e  las  exp lo tac iones,  con sid erán do se  en v igor ,  e/ntre tanto, 
la s  d ic tad as  por dicho o rg a n ism o  para  el año 194 1,  v igentes  
en ’ a  ac tualidad ,  y las d e m á s  instrucc iones  poster iores .

. E l caso  de reincidencia en la fa lta  de presentación del plan 
anua l  de labores y presupuesto  por pa rte  del exp lotador  dará 
motivo,  a p arte  de  la form ación  de los  m ism os  por la J e f a 
tura,  a  la  im posic ión de una  multa  por aquélla,  de acuerdo 
con lo p rev is to  en el artículo  2 10 .

Art.  1 1 7 .  Por c au sa  de interés nacional ,  el E s t a d o  podrá 
o b l ig a r  a los con ces ion ar io s  de  exp lotac iones  m in e ra s  a a m 
p l ia r  sus in vest ig ac io n es  o a rea lizar  aq ué l las  en la fo rm a 
y  . m edida que es t im e conven ientes  a dicho interés nacional ,  
fa c i l i tándo les  oportunam ente ,  en su caso ,  los medios nece
sarios .

P a ra  d e c la ra r  el interés  nacional de la  am pliac ión de una 
invest igación  o d e  la variac ión  o m edida de una exp lotac ión 
podrán  hacer  la oportun a  propu esta  a«l M inisterio  de in d u s 
tr ia  y C o m ercio ,  cua lesqu iera  de los o rg a n ism o s  dependientes 
de  la  Dirección G enera l  de M in as  y  C o m b u st ib le s  o de los 
oficiales  interesad os  en la  Minería ,  y el M inisterio ,  previa  au 
diencia del conces ionar io  y -d e  los in form es  del Ingen iero  Je fe ,  
In st i tu to  G eológico ,  C o n se jo  de M inoría  y  o rg a n ism o s  que 
ju z g u e  ooortuno oír ,  e levará  la suy a ,  si procediese, al C o n 
se jo  d e  M in istros ,  que dic tará  la  resolución.

En  los casos en que de la información .practicada por el 
Ministerio se derive la necesidad, en servicio del interés na

cional,  de  fa c i l i ta r  al conces ionar io  los medios precisos pa ra  
la  am p liac ió n  de una invest igación  o  exp lotac ión , a los infor
m e s  de los o rg a n ism o s  anter iorm ente  c itados,  <n los que se 
e s tu d ia rá  la  c lase ,  cuantía  y condiciones de entrega  de a q u e 
llos medios,  seg u irán  los d e  los C en tros  que en (1 orden eco 
nóm ico  se estim en convenientes- y s iem pre de»l M inisterio  de 
H ac ien d a .

En  la  reso lución d-berón e x p re s a r s e  las condiciones de 
la  aportac ión del au xi l io  y las en que» el concesionario  deberá  
re in te g ra r  al E s t a d o  el importe del misrno.

Art .118 . P o r  igua l  c a u s a  se podrán re g la m e n ta r  o  pro
hibir  la s  e x p o r ta c io n e s  e im p o r ta c io m s  e im poner el t r a t a 
m iento y beneficio de lo m inera les  en E s p a ñ a ,  p a ra  lo cual 
el M in istro  de Indu str ia  v C om ercio ,  p rev io s  in form es  del 
C o n se jo  de M iner ía ,  de la O rga n izac ión  Sindica l  y, si lo e s 
tim a procedente, de otros  o rg a n ism os ,  som eterá ,  on cada  
caso, a reso lución del C o nse jo  de M in is t ro s  la  oportuna 
pro puesta .

L a  no aceptación o incum plim iento  por parte  de los con
cesionar ios  de  los acuerd os  del Conseco de^ M inistro?  serán 
m otivo de la  incautación tem poral de las m ina s ,  con arreg lo  
a lo d ispuesto  en la 'Lev de 1 de septiem bre de 1939, o  de la 
cadu c id ad  de les  conces iones ,  respect ivam ente.

N otif icada la resolución al interesado  ,por la J e f a t u r a  de 
M inas ,  aquél deberá, en el término de treinta d ías ,  a c e p ta r 
la o rechazar la .  Lr. fa lta  de contestación en el plazo señalado  
se  entenderá  com o la  no aceptación, y en es te  caso ,  la J e 
fa tu ra  d a rá  cuen ta  de ello al Ministerio ,  que procederá a 
det+rminar las condiciones de la incautación , prev ios  infor
m es de la A sesor ía  J u r íd ic a  y del C o n se jo  de Minería ,  y fo r 
m ulará  la propuosta  al C o n se jo  de M in istros ,  qu e  reso lverá.

A ceptad a  la resolución por el interesado, la J e f a t u r a  de 
M in as  coiTespondiente cuidará  de su cum plim iento,  v si en 
c ua lqu iera  de sus  v is i tas  co m p ro b a ra  su fa lta ,  .procederá a 
la im posición de una m ulta  de cuantía  com prend ida  entre  
cinco mil y veinticinco mil pesetas,  concediendo un plazo p a r a  
qu e  s~ restab lezcan  la s  condiciones  de invest igación  y e x 
plotación, conform e a  lo d ispuesto .  Transc  urrido dicho plazo 
sin haberse  cum plido las pre*scripeiones de la J e fa t u r a ,  o si 
no hubiera  sido fincha e fec t iva  la m ulta ,  el ingen iero  J e f e  
d a rá  cuen ta  la Dirección G enera l,  que,  si lo e s t im a  opor
tuno, le o rd e n a rá  incoar ol cxp< diente de caducidad de la 
concesión o del perm iso.

Incoa do  el exp ed iente  con la  Orden de la Dirección G e 
neral,  el Ingen iero  J e f e  lo notif icará al interesado, rem itién
dole el p l ieg o  de c arg os ,  que  deberá ser contestado en el 
plazo -de diez días. En  igual término, la J e f a t u r a  e n v iará  e\ 
expediente  in fo rm ad o  a la Dirección G enera l ,  que, con su 
in form e,  lo e le v a rá  al M in ist io ,  para  que, si lo estim a pro
cedente, form ulo  la  propuesta  d e  c a d ” c idad al C o n s e jo  de 
M in istros ,  que  reso lverá .

Art.  1 19 .  L a s  ventas,  cesiones,  arr iendos,  subarr iendos ,  
g ra v á m e n e s  o cua lqu ier  fo rm a de tran sm is ión  «inter-vivos» 
de concesiones do exp lotac ión  no podrán rea lizarse  a fa vo r
de ex t ra n je ro s .

P a ra  hacerlo  a fa vor  de españ oles  será preciso solic itar  
la correspondiente  autorización de la Dirección G en era l  d e  
M in as  y C o m b u stib les ,  por*interm edio  de la J e fa t u r a  del D is 
trito  Minero, en la q u e  se e n tre g a rá  la oportuna in s tan c ia  y 
tros e je m p la re s  del .proyecto de  contrato  a realizar ,  a c o m p a 
ñando la docum entación  probator ia  de ser español y e s ta r  
en -ti uso de sus d erechos  civ ile? aquel a cuy o  favor  se pre
tende la  t ran sm is ión  de  dominio. 'La J e fa t u r a  rem itirá ,  con 
su iniorm e, dos  e jem p lares  del proyecto  d e  contrato  0 r e a l i 
zar.  L a  Dirección G enera l  dictará  su resolución m ediante  la# 
o portun a O rd en, que tra s la d a rá  a la J e fa t u r a ,  a c o m p a ñ a d a  de  
uno de los e je m p la re s  de dicho proyecto  en' que f igure  la  
d i ligencia ,  haciendo constar  la autorización, si ésta  hubiera  
sido con ced ida  L a  J e fa t u r a  com unicará  la Orden de  la D ire c 
ción Genera l  al interesado, qu e  sólo entonces,  v en c a so  de 
su autor ización , p odrá  fo rm alizar  el contrato  d<e un m odo 
válido.  ^

S i  el adquire-nte fuera  una S o n e d r d ,  deberán a c o m p a ñ a r  
a la instanc ia  dos cop ias  a u to r iz adas  de sus E s t a t u t o s  y la 
do cum entación  probatoria  del cum plim iento  de las condicio
nes e x ig id a s  en el artículo  30 de este  R e g la m e n t o ;  tam bién 
a c o m p a ñ a rá n  tres e jem p lares  del proyecto  de contrato .

.La J e f a t u r a  rem itirá  a la Dirección Genera l  d o s de estos  
e je m p la re s  y uno del resto  de la docum entación , procedién- 
do se  a la continuac ión  de la tram itac ión  com o en el c a s o  
anterior .

U n a vez formalizado el contrato, se dará cuenta a la Je -
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fatura de M inas en un plazo de sesenta días, acom pañando 
copia del instrum ento público que acredite la transm isión 
de propiedad, en el que conste haber sido satisfecho el im
puesto de Derechos reales correspondiente.

•La Je fa tu ra , cuando proceda, lo pondrá-en conocimiento 
de la Delegación de H acienda.

En todos los casos se hará constar en los contratos co
rrespondientes que el com prador, arrendatario o subarren
datario  de una concesión de explotación se somete a las con
diciones establecidas on su otorgam iento, así como que se 
com prom ete al desarrollo de los proyectos aprobados para 
la m ism a.

Los mism os requ isitos se exig irán  p ara  cualquier tran
sacción sobre un expediente de concesión en tram itación.

El M inisterio de Industria y Com ercio fijará, en los casos 
de subarriendo, el tipo m áxim o a satisfacer por arrendata
rios y subarrendatarios, tanto si se trata de una cantidad 
fija como de un tanto por ciento sobre el valor del mine
ral extraído.

Art. 120. Cuando se  trate de transm isiones de bienes in
muebles o de instalaciones de toda clase, propios de las m i
nas y afectos a su explotación, así como de la constitución 
de derechos reales sobre unos y otros, estas transm isiones 
■deberán ser previam ente com unicadas a la Je fa tu ra  del Dis
trito correspondiente y serán autorizadas por -éste en plazo 
no superi-or a quince días desde su presentación, si con ello 
no se a 1tera ni perturba la explotación, entendiéndose con
cedida si, transcurrido dicho plazo, la Je fa tu ra  no comunica 
su oposición al interesado. Dicha Je fatu ra  dará cuenta a la 
Dirección General tanto de la petición como de su resolución.

Será precisa la autorización de la Je fa tu ra  para abando
nar las labores de servicio general o desm ontar instalaciones 
cuya supresión pueda influir desfavorablem ente en Ja m ar
cha de la mina. *

Art 12 1 . En las transm isiones «m ortis causa» a favor 
de extran jeros, la Je fa tu ra  dará cuenta al M inisterio tan 
pronto tenga conocimiento de ella, y éste, en término de trein
ta días, com unicará su conform idad con la transm isión o 
propondrá la subrogación de los derechos del adquirente por 
el Estado, previos los inform es de la Je fa tu ra  de M inas, 
Instituto Geológico, Asesoría Ju ríd ica , Consejo de M inería 
y  organism os que estim e oportuno oír.

En caso  de subrogación de derechos se indem nizará al 
interesado con la valoración hecha de acuerdo entre la J e 
fatura del D istrito Minero y un representante de aquél, In
geniero de M inas. En caso de desacuerdo, se incoará el ex  
podiente de expropiación forzosa.

Art. 122. L a  pertenencia minera es indivisible, cualquiera 
que sea la concesión d^ que form e parte.

L a s  concesiones que tengan superficie bastante podrán di
vidirse en varias, con la condición de que cada una de éstas 
contenga la suficiente para satisfacer el mínimo que corres
ponda al mineral objeto de aquélla. C ada una de las partes 
segregadas sorá objeto de un expediente, que se i-ncoará a 
petición del concesionario, dando a las segregaciones nueva 
denominación y el número de la concesión de que proceda, 
con subíndices correlativos o anotación an á lo g a ; sc« continua
rá  el expediente con la dem arcación, previo el depósito co
rrespondiente por parte de aquél, y se llegará a la expedi
ción de nuevo título de concesión previos los trám ites ordi
narios, exceptuando las notificaciones a los colindantes y 
anuncios en los «Boletines O ficiales», innecesarios en estos 
casos.

•En el título de la*concesión objeto de segregación se h a
rán constar por la Je fatu ra  las pertenencias segregadas, dan
do cuenta a la Delegación de H acienda tanto de la reducción 
de la superficie de aquélla como de las nuevas concesiones 
derivadas de la segregación.

E n tre  concesiones contiguas, podrán hacerse ventas, cesio
nes o perm utas de una o varias pertenencias, siem pre que 
am bas continúen con superficie qu^ satisfaga  el mínimo co
rrespondiente. L a  tram itación será la indicada en el caso de 
segregación, incoándose dos nuevos expedientes y llegando a 
la  expedición de dos nuevos títulos de concesión, con anula
ción de los antiguos.

Si las concesiones que se dividen tuvieran alguna dema
sía, ésta quedará perteneciendo al grupo con que tenga con
tacto, y  si lo tuviere con varios, el interesado designará 
aquel a que debe agregarse , previa conform idad de la J e 
fatura.

Art 123. Todo titular de un -permiso de investigación 
o concesionario de explotación está obligado a facilitar el 
desagüe y  ventile.ción de las m ina9 colindantes o próxim as,

permitiendo el paso de las correspondientes tuberías o cana
lizaciones, así como galerías de circulación o transporte que 
no afecten esencialm ente a  ¿a investigación o explotación.

Al efecto, el particular o empresa que pretenda la aper
tura de una galería de desagüe o transporte, o la instalación 
de una tubería de aire a través de pertenencias objeto de 
investigación o explotación, ya otorgadas o on tram itación, 
presentará en la Je fa tu ra  de M inas correspondiente al D is
trito donde aquéllas estén enclavadas en su m ayor parte o en 
totalidad, una solicitud acom pañada de los planos de la obra 
proyectada, en los que se fijará la situación de las perte
nencias que haya de atravesar y de una Memoria explicativa 
del objeto de la petición. Acom pañará ig u a ’mente los con
tratos o estipulaciones efectuados, con una copia de los m is
mos o com probantes del intento de conciliación ante el or
ganism o sindical correspondiente, en el caso de no haber sido 
posible llegar a un acuerdo.

L a  Je fa tu ra  de M inas, en térm ino de» quince días, previa 
confrontación del proyecto, le dará su aprobación o lo modi
ficará en la form a que estim e oportuna en defensa de las 
explotaciones en el caso de que s g  hubiera llegado ail acuerdo 
o avenencia, y en el' m ism o plazo notificará a los interesados 
aquellas m odificaciones, entendiéndose, si no lo hace, que 
aprueba el proyecto presentado sin modificación alguna.

S i no hubiera habido acuerdo o avenencia, la Je fa tu ra  
e levará el expediente, con su inform e, para que resuelva la 
Dirección General.

En el caso de que la obra debiera atravesar igualm ente 
terreno franco y en él hubiera de otorgarse posteriorm ente 
algún perm iso o concesión, se hará con la condición de respe
tar la ol ra  efectuada

Art. 124. Todo titular o p seedor legal de un perm iso o 
concesión para explotar indemnizará, por convenio privado o 
por tasación de peritos, con sujeción a las L e y e s  comunes, 
cuantos daños y perjuicios oca ionare, y entre callos, los pro
ducidos a otros perm isos o concesiones, ya por acum ulación 
de aguas en sus labores si, requerido, no las achicase en el 
plazo que se le fije ; por invasión de gases, intrusión de la
bores o de otro modo cualquiera por el que resultase me
noscabo a intereses ajenos dentro o fuera de su perm iso 
o concesión, y estará obligado a contribuir a los gastos que 
ocasione el desagüe que le afecte realizado por otra conce
sión colindante o próxim a, en la que se acum ularen las 
aguas procedentes de su investigación o explotación.

Art. 125. Cuando una o m ás m inas desagüen a otra o 
a o tras en todo o en parte, facilitando con ello la ejecución 
de labores o la extracción de m inerales, procurarán concertar
se privadam ente en el modo de contribuir a los gastos que 
el desagüe ocasione con el tanto proporcional que de estos 
gastos corresponda a cada uno de ellos, y de no ser conse
guido el concierto, el concesionario o concesionarios de la 9 
m inas desaguadoras podrán solicitar de la correspondiente 
Je fatu ra  de M inas que instruya el oportuno expediente, que 
se tram itará con arreglo a la s  prescripciones s igu ientes:

1 .a El Ingeniero Je fe  dispondrá, en cuanto reciba la  
solicitud, que se notifique a I09 concesionarios de las m inas 
denunciadas para que, en el término d p quince d ías, a con
tar de La fecha de la notificación, expongan cuanto a su de
recho convenga, y ordenará que por el ingeniero que designe 
se practiquen los estudios y trabajos que estim e necesarios 
para decidir si procede o no la obligación del desagüe, fijan
do el plazo en que hayan de term inar esos estudios y  tra
bajos, cuya duración determ inará precisam ente, en cada caso, 
el Ingeniero Je fe .

2 .a E l Ingeniero Je fe  resolverá sobre cada uno de los 
extrem os en I09 ocho días siguientes a aquel en que haya 
emitido su inform e el Ingeniero actuario, y dispondrá que 
se notifique seguidam ente la resolución a los interesados. De 
esta resolución podrán apelar ante el M inistro de Industria 
v C om ercio, en los treinta d ías siguientes a la fecha de la 
notificación, los concesionarios que estim en E stim ados sus 
derecho 9.

3 .a R esuelta por eL  M inisterio, oyendo al Consejo de Mi
nería, ¡la apelación en sentido de que no procede aquella 
imposición para una o varias de las m inas denunciadas, que
dará fenecido el expediente en cuanto a las m ism as y  s© 
continuará en lo relativo a las demás. De igual modo ©e 
procederá cuando la resolución m inisterial afecte sólo a al
guno o  algunos de los extrem os comprendidos en la resolu
ción de la Je fatu ra .

4.a En cuanto se haya cumplido con lo prevenido en la$  
prescripciones anteriores, se notificará a  cad a uno de los io*
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teresados en las minas desaguadas y desaguadoras para que 
en el plazo de ocho días, a contar de la notificación, nom
bren un perito y participen a la Jefatura, a Ja vez que el 
nombramiento, la aceptación del cargo por el que haya sido 
designado para desempeñarlo.

Estos peritos, en unión de un tercero nombrado por la 
Jefatura en los ocho días siguie*nt*es al de conocer los nom
bramientos hechos por los ingresados, señalarán a cada 
una de aquéllas Ja indemnización que deba abonar a cada 
una de éstas en el caso de haberles producido daños, la par
ticipación que les corresponda on los gastos de desagüe y 
la especificación de si su pago ha de ser en especie o en me
tálico. Al hacer estas evacuaciones tendrán en cuenta los be
neficios que a los desaguadores produzca el aprovechamien
to del agua extraída para abonarlos equitativamente a cada 
tina de las minas que contribuyan al desagüe, o, en otro caso, 
se distribuirá en especie con análoga equidad el agua ex
traída. s

Los peritos, que serán precisamente Ingenieros de Minas, 
entregarán sus informes a la Jefatura en el término de trein
ta días, a contar de la fecha de su aceptación.

Tanto pronto como presenten los peritos su dictamen, la 
Jefatura de Minas^ pasará el expediente a informe del Aboga
do de1 Estado, quion lo emitirá en el plazo de quince días, a 
partir de aquel en que reciba el expediente, v seguidamente 
la Jefatura resolverá en los diez días siguientes solv'e cada 
uno de los plintos comprendidos en los informes, notificando 
inmediatamente a los interesados su resolución. Los que po 
se cor.formen con este acuerdo podrán alzarse ante el Mi
nisterio do Industria y Comercio en los treinta ¿líes si
guientes al de la notificación.

5.a  ̂ Dictada la Orden ministerial que resuelva la alzada, 
se notificará a los interesados y será exigido inmediatamente 
el pago de las cantidades señaladas. Si transcurrieran dos 
meses desde la fecha de la notificación de la Orden minis
terial sin haber sido hechas efectivas, se notificará de nuevo 
personalmente al deudor o a su representante, v si esto no 
fuese posible, se hará la notificación peí* medio del ((Boletín 
Oficial» de la provincia, previniéndole que si en el impro
rrogable plazo de treinta días desde la fecha de la publica
ción no realizara el pago se considerará abandonada la mina, 
y  la Jefatura lo comunicará a la Dirección General, a fin 
de que ésta pueda ordenar la incoación del expediente de 
caducidad.

 ̂6.a Si en la zona desaguada estuviera comprendida alguna 
mina que no se trabajara, nada pagará mientras estuviera 
inactiva; pero desde el momento en que al trabajarse penetre 
en la zona desecada, tendrá que contribuir con la cuota y 
demás gastos que le hubieran correspondido de haber tenido 
sus labores en actividad.

 ̂ L a s  cantidades que pague redundarán en beneficio de las 
minas que sufragaron aquellos gastos, distribuyéndose entre 
ellas proporcionalmente el importe de sus respectivos des
embolsos.

Todas las Ordenes ministeriales que se dietjen en esta 
materia serán inmediatamente ejecutivas, y no podrán sus
penderse, aunque contra ellas proceda Y se intente recurso 
contencioso-administrativo, sino por acuerdo del Tribunal com
petente.

Si las condiciones en que se efectúa el servicio de des
agüe o las peculiares de las minas afectas a él, tanto abso
lutas como relativas que han servido de fundamento a la 
fijación de las cuotas contributivas, variaran con el tiem
po, la mina que se considere perjudicada podrá solicitar su 
revisión para modificar' o anular aquellas cuotas, incoando 
aJ efecto un expediente que se tramitará de modo análogo 
al que se siguió para su señalamiento.

Art. 126. Cuando en el interior o exterior de una mina 
existan aguas acumuladas que amenacen con peligró de in
vasión o inundación parcial o total a alguna de las colin
dantes, la mina amenazada podrá solicitar de la Jefatura 
que señale las obras que deba ejecutar la mina amenazante 
para evitar el peligro. L a  Jefatura, incoando expediente aná
logo al descrito antes, impondrá, si procedería ejecución de 
las obras oue estime necesarias y señalará el plazo dentro 
del que deberán terminarse. Una vez ejecutadas, se recono
cerán por la Jefatura, aprobándolas si estima que fueron 
construidas con arreglo a lo dispuesto, o desaprobándolas, 
en caso contrario. Si el concesionario se negara a su eje
cución o dejara transcurrir el plaz0 señalado sin terminarlas, se considerará que abandona la mina, y la Jefatura 1Q comu

nicará a la Dirección General, para que adopte la resolución 
que estime oportuna.

Art. 127. Cuando una mina juzgue ser necesario o con
veniente a los intereses de minas colindantes y próximas 
la ejecución de obras interiores o exteriores de contención o 
desvío de aguas, tanto para evitar la necesidad de un des
agüe subterráneo como para aminorar su importancia o para 
impedir filtraciones que puedan comprometer la integridad 
de la superficie y de las ^instalaciones, podrá solicitar de la 
Jefatura de Minas del Distrito correspondiente la formación 
del expediente oportuno, que se tramitará conforme a lo 
prescrito en el artículo 125. ’ /

Art. 128. Los concesionarios de explotaciones minaras po
drán utilizar, mientras conserven su concesión, sin otras limi
taciones que las establecidas en la misma, las aguas sub
terráneas que alumbren con ocasión de sus trabajos, vertien
do los sobrantes a los cauces públicos, mediante la autori
zación que proceda, o poniéndolos a disposición del Estado 
cuando el interés nacional lo aconseje y aquél así lo acuerde. 
Si los concesionarios no hubieran llegado a un acuerdo con 
los dueños de los predios por los que haya de establecerse 
la conducción, la Jefatura informará en el expediente que 
al efecto se incoe, si procede o no la imposición de servi
dumbre natural o - forzosa de acueducto que determina la 
Lev de Aguas. En caso afirmativo, el expediente de la im
posición de servidumbre se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en dicha Ley.

At*t. 129. Los concesionarios quedarán sometidos, en 
cuanto al vertido de aguas a los cauces públicos, lavado de 
minerales y formación de escombreras en dichos cauces, a 
las prescripciones del Real Decreto de 16 de noviembre de 
1900 sobre enturbiamiento e infeceié>n de aguas públicas y 
sobre aterramiento y ocupación de cauces públicos. Contra 
los acuerdos dictados por'los organismos competentes del Mi
nisterio de Obras Públicas cabrá recurso de alzada ante el 
Consejo de Ministros.

Art. 130. Los concesionarios podrán disponer íntegramen
te de las aguas minero-industriales que alumbren en su con
cesión para el aprovechamiento de las sustancias que con
tengan en disolución o suspensión, rigiendo para las sobran
tes del beneficio las normas anteriores, y dar a las minero
medicinales el empleo regulado en el Estatuto que rige para 
su aprovechamiento.

Art. 13 1. Cuando al confrontar un proyecto de investiga
ción de explotación o de plan anual de labores, el Inge
niero encargado de su despacho abrigup dudas acerca de la 
posible influencia desfavorable que su ejecución pueda tener 
sobre el régimen' do manantiales comunes importantes, mi
nero-industriales o minero-medicinales, que vengan aprove
chándose con justo título, propondrá en su informe, como 
trámite necesario a la aprobación^ que se impongan las can-* 
diciones especiales que, a su juicio, garanticen la integridad 
de los aprovechamientos. Si se trata del proyecto general 
de investigación o de explotación, la Jefatura de Minas, pre
vios los informes y estudios que estime precisos y oyendo 
a los organismos, autoridades o particulares interesados, se
gún la índole del aprovechamiento, dictará su resolución, con
tinuando la tramitación establecida en los artículos 60 y 90, 
respectivamente. \

En todo caso,, antes de emprender labores que presenten 
dudas a este respecto, el Ingeniero Jefe elevará ed expe
diente al Gobernador civil, el cual, después "de oír a las au
toridades, organismos o particulares qilte estime procedente, 
según la índole del aprovechamiento, dictará las condiciones 
especiales que crea necesarias, devolviendo el expediente a 
la Jefatura de Minas, que lo remitirá a la Dirección Gene
ral juntamente con el título de concesión, que reclamará del 
interesado, a fin de tomar la debida nota en el mismo.

Entre las condiciones especiales podrá figurar, en caso 
preciso, la obligación portparte del concesionario del afianza
miento metálico previo a la ejecución de las labores, haciendo 
el correspondiente justiprecio peritos nombrados por las par
tes y por la Jefatura de Minas, debiendo ser éstos Inge
nieros de Minas.

Contra la resolución del Gobernador cabrá recurs0 ante la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 132. Cuando se hayan cortado aguas que alimenta
sen manantiales o alumbramientos aprovechables en abasteci
mientos de poblaciones, riego o usos industriales preexisten
tes, estarán obligados, siempre que fuere posible, a reponer 
las aguas cortadas en su antiguo estado, con las correspon-
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dientes indemnizaciones de daños y perjuicios y cort respon
sabilidad civil y, en su caso, crim inal.

A fin de prevenir esta posible contingencia, los dueños o 
usuarios de fuentes, m anantiales, veneros v alumbramientos 
de aguas subterráneas, podrán inscribir é tos en los regis
tros que al efecto llevan Jas Je fa tu ras  d • M inas, y hacer 
constar en ellos aforos hechos en distinta s épocas de años 
sucesivos, a (petición de los interesados, dato que, cuando 
proceda, servirán de base para la declaracif.i del daño y para 
el cálculo de perjuicios.

Art. 133. En el caso ce que un concesionario sospeche 
que en su mina existe una intrusión de labores, podrá reca
bar de la Je fatu ra  de M inas que practique la  oportuna com
probación, y ésta, después de verificada la visita a las la
bores, previa notificación al denunciante, em itirá su infor
me, declarando la existencia de la intrusión y su extensión 
o la inexistencia de la m ism a ; en el prim er caso, extenderá 
la  correspondiente certificación, que entregará al interesado 
para que pueda entablar ante los T ribunales ordinarios la 
reclamación que estime oportuna.

Art. 134. L09 concesión arios de explotaciones se concer
tarán libremente acerca de la extensión de terreno de protpiedad 
particular que necesiten ocupar dentr0 o fuera de sus perte- 
nenecias, con labores, instalaciones, edificios, talleres, escom 
breras, depósitos de m inerales, bocam inas, vías de transporte 
y  otras obras, usos o servicios análogos.

S i no se avinieran con alguno de los propietarios a ieet'd o s, 
circunstancia que habrán de probar debidam ente, podrán so
licitar la instrucción del expediente de expropiación forzosa 
por causas de utilidad pública, con arreglo a  la L ey  y R e g la 
m entos vigentes, entendiéndose a este efecto que toda conce
sión de explotación lleva consigo la declaración de utilidad 
pública y que corresponde a la Je fatu ra  del D istrito  Minero 
declarar la necesidad de la ocupación.

Asim ism o, a petición del concesionario podrá acordarse la 
ocupación temporal del terreno con arreglo  a dicha iLey y 
R eglam ento.

A los efectos indicados, el concesionario presentará la pe
tición en la Je fatu ra  de M inas donde rad ique la concesión o 
su m ayor parte, acom pañada de la prueba de falta de ave
nencia, del plano parcelario del terreno que pretende ocupar 
y del proyecto de la obra por duplicado y suscrito por un 
Ingeniero de M inas o C apataz facultativo según los casos.

E l Ingeniero Je fe , dentro del tercer día de la recepción, 
ordenará que por ei Ingeniero que Resigne h aga el replan
teo de la obra y  se formen las relaciones de propietarios 
afectados por la expropiación. Al efecto, el Ingenie;o , cuan
do lo crea necesario, pondrá en conocim iento del Goberna
dor civil de la provincia, por medio o d  Ingeniero Je fe , con 
la anticipación conveniente, el día en que hayan de hacerse 
o dar principio las operaciones, y dicha autoridad, una vez 
recibido el aviso, dará las órdenes oportunas a ios Alcaldes 
de los términos m unicipales correspondientes para que faci
liten al Ingeniero encargado de la operación cuantos datos y 
noticias necesite para el desempeño de su misión.

Al hacer el replanteo se tom ará nota de la situación, nú
mero y clase de fincas que fuese necesario ocupar en todo o 
en parte, así como de los nom bres de jos propietarios y sus 
colonos o arrendatarios.

Con estos datos se form arán las relaciones nominales de 
los interesados en la expropiación, debiendo redactarse una 
relación por cada término m unicipal, que se rem itirá a los Al
caldes correspondientes para que, hechas las oportunas com
probaciones con el padrón de riqueza y con los datos del R e 
g istro de la propiedad si fuese necesario, y rectificados los 
errores que pueda tener la relación, devuelva en término de 
quince d ías la rectificada, que ha de servir como base a la 
expropiación.

Si por su edad o por otra circunstancia estuviese incapa
citado para contratar el propietario de un terreno, y no tu
viese curador u otra persona que le represente, o la propie
dad fuera litigiosa, las diligencias se entenderán con el fiscal, 
y  cuando nO sea conocido el propietario d* un terreno o se 
ignore su paradero se publicará en el «Bob tín Oficial» ¿e  la 
provincia y  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  el 
acuerdo relativo a la expropiación de -a fii a . Si nada expu
siese dentro dell término de cincuenta días, por rA o por per
sona debidamente apoderada, se entenderá que consiente en 
que el M inisterio fiscal sea su representarte en las diligen
cias de expropiación.

Art. 135. Los- Alcaldes, al devolver lab relaciones rectifi

cadas, cuidarát* muy particularm ente de m anifestar, con re- 
rencia al padrón, quiénes sean los que aparezcan como due
ños de las fincas que deban sei exprop adas, así como todas 
las dem ás noticias que les consten acerca de los puntos de 
residencia de dichos propietarios o adm inistradores, de 
modo que en cuanto sya posible no quede propiedad alguna 
de las com prendidas en la relación 5 i r .  la designación del 
dueño, o representante suyo bebidamente autorizado con quien 
haya de entenderse la Adm inistración en las diligencias rela
tivas a la expropiación.

Art. 136. F ijada definitivamente con arreglo a lo prescri
to la relación nomina] de los interesados en la expropiación 
en cada término m unicipal, la Je fatu ra  de Minas, ientro del 
tercer día, procederá al anuncio y señalamiento de plazo para 
reclam ar sobre la necesidad de la ocupación. L a s  red am ad o  
nes se dirigirán al Alcalde del pueblo en cuyo érmino radi
quen las fincas y versarán exclusivam ente sobre el objeto 
concreto de la inform ación, desechándose todas las que se d i
rijan contra la utilidad de la obra. L jn tro  de 'os dos d ’ as 
siguientes al de la terminación ^ej plazo para la admisión de 
reclam aciones, cada Alcalde rem itirá a la Je fatu ra  el expe
diente relativo a su término, acompañando un índice de los 
escritos que dicho expediente contuviese.

Art. 137. Recibidos por el In g e n ie n  Je fe  los expedientes 
que les remiten los Alcaldes, dicha autoridad resolverá, den
tro de los quince días, previo inform e del Abogad*• del E s
tado, ¿obre la necesidad de la ocupación.

L a  resolución se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia o provincias y se notificará individual mente a los 
interesados, que podrán presentar el correspondiente recurso 
de alzada ante el Ministro de Industria y Comercio, por me
dio de la Je fatu ra  de Minas, dentro .os ocho días siguien
tes, y el M inisterio resolverá mediante Decreto «¡probado en 
Consejo de M inistros.

Transcurrido aquel plazo sin haber sido presentado recur
so alguno o desestim ado 'éste, el Ingeniero Je fe  rem itirá el 
expediente al Gobernador de la provin ia para que continúe 
la tramitación con arreglo a la Ley y Reglam ento de Exp ro 
piación forzosa.

Si la expropiación afectase a varias provincias, habrá do 
form arse expediente por cad.a una de ehas

Art. 138. E l titular de una concesión de explotación que 
necesite ocupar parte del terreno de un monte declarado de 
utilidad pública, lo solicitará mediante instancia dirigida al 
Ministro de Agricultura, presentada en la Je fatu ra  de M inas 
correspondiente, que la rem itirá, con su informe, al organis
mo forestal que proceda. A la instancia habrá de acom pañar 
Memoria y plano suscritos por un Ingeniero de M inas, en las 
cuales se justifique con la posible exa* ritud la necesidad de 
la ocupación y figure la superficie d^l monte en que se soli
cite y la aproxim ada disposición en que hayan de situarse 
los servicios que demandan las necesidades de la explotación 
o beneficio L a  Je fa tu ra  de M inas efectuará, juntam ente con 
la dependencia de Montes, el reconocimiento del lerreno e 
inform ará acerca de la im portancia relativa de la explotación 
m inera y la del monte en sus diversos aspectos económico, 
físico y social, extensión que sea preciso ocupar y las condi
ciones técnicas y económicas, que en cada caso, deban im
ponerse a la ocupación o servidum bre con arreglo a las d is
posiciones vigentes. Cuando e\ monte no sea propiedad del 
Estado, el Servicio Forestal consultará la voluntad del due
ño, cuyo parecer, en unión de los dem ás documentos, se re
mitirá a la Dirección General <je Montes, la cual, previos los 
informes y antecedentes que estim e oportuno unir al expe
diente, lo som eterá a la resolución del M inistro de Agricul
tura, quien lo com unicará al M inistro de Industria y C o  
mercio.

L as  autorizaciones de ocupación de terrenos de I09 mon
tes serán tem porales, si bien subsistirán m ientras el conce
sionario cumpla las condiciones im puestas y continúe vigente 
ia concesión que las m otiva.

Art. 139. En los casos en que sea precisa la instrucción 
de expediente de expropiación o de ocupación temporal, los 
plazos fijados para comenzar los trabajos de investigación y  
explotación se contarán desde la fecha en que los concesiona
rios tomen posesión de los terrenos.

Art. 140. Los concesionarios estarán obligados a em plear 
en sus explotaciones y obras, materiales y elementos de pro
ducción españoles en la proporción y clase que determinen 
ias disposiciones protectoras de la industria nacional, consi
derando al efecto de interés nacional las em presas m ineras o
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m e ta lú rg ic a s  que pued an  su m in istrar  su sta n c ia s  n e cesaria s  en 
generad o que con trib u yan  al m ejo ram ien to  d e  n u estro  com er
c io  exterio r.

TITULO IV
CAPITULO PRIMERO 

D e m a s í a s
A rt. 14 1 .  S e  co n sid erará  com o d e m a sía  todo esp ac io  fra n 

co com prendido  en tre  v a r ia s  con cesion es d e  e xp lo tac ió n , h á
llese  o no com p letam en te cerrad o, c u y a  exten sión  sup erfic ia l 
sea in ferio r a l m ínim o ca p a z  d e  co n stitu ir  una con cesión  re
g u la r  del núm ero  de p ertenen cias señalad o  en el artícu lo  36, 
segú n  la  c la se  de m ineral q u e  fig u re  en los títu los de la s  
con cesion es que rodean la  d e m a s ía , o  que, siendo m ay o r, no 
se  p reste  a  la  d iv is ió n  por p erten en cias n i sea suscep tib le , 
en am b o s ca so s , de fo rm a r  p a rte  d e  o tra  fu tu ra  concesión  con 
terreno fran co  íu e ra  d e  aq uél.

S i  la s  con cesion es que o rig in an  la  d em asía  pertenecen a 
d istin tos g ru p o s  de los que estab lece  el re fe r id o  articu lo , se 
en ten d erá q u e  la  d e m a sía  se o r ig in a  cuando la sup erfic ie  
com prend id a en tre  las con cesion es e s  m en or q u e  la e x ig id a  
en d ich o  a rtícu lo  p a ra  la  su sta n c ia  a  qu e  a s ig n a  m en or su- 
iperficie p a ra  con stitu ir  con cesión .

L o s  so lic itan tes  o  ad ju d ica ta r io s  de d em asías  en la  form a 
q u e  d esp u és se d eterm in a, no n e ce s ita rá n  a c re d ita r  la s  con
d ic io n es de  nacio n alid ad  esp añ o la  y de e s ta r  en ¡pleno uso  de 
s u s  derech os c iv ile s  si lo s  tienen y a  ac re d itad o s  com o con ce
sio n a rio s  de la  m in a  a  q u e  se a g re g a  la d e m a sía .

A rt. 142. L o s  In g e n ie ro s, a l d em arcar  u na con cesión  que 
d a  o rigen  a  una d e m a s ía , con fo rm e se defin e en el artícu lo  
a n te rio r , lo  pond rán  en con ocim ien to  del In g e n ie ro  J e fe  y  
éste , u n a vez firm e aq u ella  concesión  lo n o tificará  a lo s  con
cesio n arios  d e  la s  m in a s co lin d an tes, recaband o a,l m ism o 
tiem p o su  con form id ad  a la  aceptació n  de la  p a rte  que pudiera  
corresp on d erles  en la d istrib u ción  de aquel e sp ac io  rea lizad a  
p o r  la Je fa t u r a  de acu erd o  con lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  
44 d e  la  L e y , in ician do el exp ed ien te  ¡por la  dec larac ión  de 
ser firm es to d as la s  con cesion es q u e  lim itan  la  d em asía .

E l exp ed ien te  p o d rá  ser  in iciad o  Igua lm en te  por la peti
ción  ¿ e  a lgu n o  d e  los con cesion ario s colin dan tes, y  ia m ism a 
d ec la rac ió n  d e  firm eza d e  tod as la s  m in as qu e lim itan  la  de
m a s ía , h aciend o la  com unicación  a lo s  ^ estan tes p etic io n ario s  
con el m ism o o b jeto  in d icad o  an teriorm en te.

ILos in teresad o s h ab rán  d e  co n testa r  en el p lazo de diez 
d ía s  a legan d o  las ju stifica c io n e s  qu e  estim en con ven ientes 
p a ra  fu n d am en tar, con a rre g lo  a  la s  fin a lid ad es que e x p re sa  
e l a rtícu lo  43 d e  la  L e y , su d erech o  al todo o p a rte  ¿ e  la 
d e m a s ía  que soliciten  o acepten . T ra n scu rr id o  dicho  p lazo, la 
Je fa t u r a  les h ará  la  corresp on d ien te  notificación  p a ra  qu e  
h a g a n  el dep ósito  necesario  p a ra  lo s  g a s to s  d e  tram itació n  
y  dem arcación  de la  d e m a sía  en la fo rm a  y  p lazos * stab leci- 
d o s en este  R e g la m e n to  p a ra  los p e rm k o s  d e  in v e st 'g a c ió n  y 
con cesion es d e  exp lo tac ión , en ten d iénd ose q u e  si a lg u n o  no 
lo  h ic ie ra  in cu rrirá  en la  sanción  p rev ista  en el artícu lo  143 
d e  este  R e g la m e n to .

H echo9 esto s  d ep ó sito s, la  Je fa t u r a  in se rta rá  el anuncio  
He e x isten c ia  de la  d e m a sía , si e lla , se d ed u jera  de os d a to s  
q u e  obran  en la  m ism a, en el «B o letín  O ficial»  o « B o letin es 
O ficia les»  de la s  p ro vin c ias  q u e  corresp on d an , h ac ien d o  la 
pu b licación  ig u a lm en te  en la  tab la  d e  an un cios de la Je fa tu ra  
y  rem itiend o ed icto s a  lo s A lca ld es q u e  proced a, a fin de que 
pued an  p resen tar su s o p osic iones en térm ino de trernta d ía s  
q u ienes lo estim en  con ven iente .

S i d e  lo s  d a to s  q u e  obran en la  Je fa t u r a  no se d ed u jera  
la  ex iste n c ia  de la  d e m a sía , proced erá rea lizar  una opera
ción p rev ia  <ie d eslin d e  q u e  la  p o n g a  o no  de m an ifiesto , y  
en c a so  a firm ativ o , se d e c la ra rá  la  e x is te n c ia  de la  m ism a, 
procediendo a  su pu blicación , com o anr.es se e xp resa  d ebien
d o  re a liz a rse  aq u ella  operación  a costa de lo s  co lin d an tes, 
p rev io  dep ósito  p a ra  g a s to s , com o po sterio rm en te  se esp ec i
fica. U n a  vez re su e lta s  la s  o p o sic io n es, se seg u irá  la  tra
m itación  e stab lec id a  p a ra  los exp ed ientes de p erm isos y  con 
cesion es, p a sa n d o  éste  la  Je fa tu r a  p a ra  su d esp ach o  a l In 
gen iero  que d esign e .

E stu d iad o  el exp ed iente  por e| In g en iero , y  s igu ien d o  trá 
m ites  a n á lo g o s  a  lo*s estab lec id o s p a ra  los p erm iso s  y con ce
sio n e s, se  p rac tica rá  la d em arcac ión , y el In gen iero  actu ario  
fo rm u la rá  su p ro p u esta  d e  ad jud icación  del esp ac io  a la  m ina 
o  m in as co lin d an tes que a  su  ju ic io  o frezcan  m ejo res con d i

c io n es de fa c ilid a d  p a ra  su  exp lotac ión  y m ejo r ap ro vech a
m iento del c riad ero , teniendo en cuenta la s  con diciones téc
n icas  del yac im ien to  y la  econom ía de aq u élla ,

E l In g en iero  Je fe , una vez oídos todos lós co lin d an tes, 
d ic ta rá  su reso lu ción , que, debidamente* ju st ific a d a , rem itirá  
a  la  D irecc ión  G en era l <je M in as y C o m b u stib les , acom p añ a
da d e  los p lanos corresp on d ientes d e  de ¿linde y  situación . L a  
D irección  G en era l, d esp ués d e  oír a] C o n se jo  de M in ería , 
p ropon d rá al M in istro  la  reso lución  .defin itiva .

L a  p ro p u esta  de la J e fa t u r a  podrá a trib u ir  ín teg ra m en te  
la  d e m a s ía  a un solo con cesion ario  o d iv id ir la  entre dos o 
m ás, todo ello ju stifica d o  por la  con ven iencia  técnica de la  
exp lo tac ión  y  ¿e rn á s  condiciones e x p re sa d a s , y, en ca so  de 
duda, d eb erá  h acerlo  a] con cesion ario  q u e  la h ubiese pedido 
en p r im e r  lu g a r , si se  inició el exp ed ien te  a ¿u in stan c ia , o 
al co lin d an te  m á s  a n tig u o , si aq uél fué incoado por la J e 
fa tu ra .

U n a  vez resu elto  el exp ediente por t i  M in isterio , se d evo l
v erá  a  lois con cesion ario s  co lin d an tes la  p arte  del dep ó sito  
con stitu id o  corresp on d ien te  a  la  sup erfic ie  qu e h u b iese  sido 
a d ju d ica d a  a lo s  re sta n te s .

L a  Je fa t u r a  rec la m a rá  de los con cesion arios a q u ien es se 
h u b iese  ad ju d icad o  to tal o  p arc ia lm en te  la d em asía  el títu lo  
d é  su con cesión , a  fin <Je h acer c o n sta r  en el m isrno, por m e
d io  d e  d ilig e n c ia s , la  m odificación  en él introducid a por la  
concesión de la d e m a sía , y la en treg a  qel p lano  de d em arca
ción corresp on d ien te , en tendiénd ose que son los m ism o s e x 
p ed ien tes de concesión los q u e  se p ro longan con la tram itación  
de la d e m a sía  en la  p arte  qu e  a c ad a  uno a fecta .

A rt. 143 . L a s  d e m a sía s , una vez o to rg ad as , fo rm arán  p a r
te d e  la s  con cesion es a que fu eran  an ex io n ad a s a todos los 
e fec to s  d é  la  L e y  y  d e  e s te  R e g la m e n to .

CAPITULO II
C o t o s  m i n e r o s

A rt. 144. E l  E sta d o , p a ra  fo m en tar ia fo rm ación  de co
tos m ineros, podrá o to rg a r  por D ecreto  acord ado  en C o n se jo  
do M in istro s , a pro p u esta  del d e  In d u str ia  y C o m ercio , en tro 
o tros beneficios, los estab lec id o s en la s  leyes de protección a 
la  in d u str ia s  d e c la ra d a s  d e  in terés  nacional.

A rt. 145. L o  con cesion ario s d& m in as co lin d an tes o  p ró 
x im a s  que exp loten un m ism o yacim ien to  o zona m in era  po
d rán  so lic ita r  del M in isterio  de In d u str ia  y C om ercio  la for
m ación d e  un coto  m inero  p a ra  los serv icio s m an com u n ad os 
d e  d e sa g ü e , ventilación  y  tran sp orte . T am b ién  podrán so lic i
tar la  fo rm ación  d e  cotos m ineros de exp lo tac ión  m ás v en ta
jo sa  en cada zona m inera, ag re g a n d o , segregan d o  y aun d e s
m em bran do  con cesion es, si fu era  n e cesario , p a ra  con stitu ir  
una en tid a^  exp lo tad ora , con la  finalidad  de obtener un inejor 
rend im ien to  en la  exp lo tación , sim p lificar o red u cir la s  in s
ta lac io n es, o la  m ás fácil sa lid a  de los p ro d u cto s.

A  la  solic itu d  deberán a c o m p a ñ a r :
a) M em o ria  red acta d a  por un In gen iero  de M in as, en 

que se d etallen  la s  con diciones técn icas y económ icas del 
coto q u e  se pretende, a s í com o los beneficios que se d eriva n  
de su fo rm ació n .

S i  e s ta  M em oria no fu ese  su scrita  por todos los in teresa
dos, lo s  q u e  lo h ag a n  h ab rán  de acred itar, m ediante e] opor
tuno poder n o taria l, qu e ostentan  la  representación  de los rea
tan tes.

b) P ro yec to  de con ven io  que ha de rea lizarse  én tre  los 
in teresad o s ipara la  b u en a exp lo tac ión  del coto q u e  se so lic i
ta . En  c a so  de tra ta rse  <je serv ic io s  m an com u n ados d e d es
agü e. ven tilació n , tran sp o rte  o p aso , se aco m p añ ará , ad em ás, 
c op ia  del R e g la m e n to  de utilización de d ichos serv ic io s.

c) P lan  d e  tra b a jo s  que han de re a liz a rse  p ara  ia obten
ción del fin p erseg u id o  por la fo rm ación  del coto, red acta d o  
por un In gen iero  ele M in as.

d) A u x ilio s  que se recaban  del E s ta d o .

L a  so lic itu d  y  docum entos se  p resen tarán  en la Je fa t u r a  
d e M in as a q u e  corresp on d a la zona m inera en qu e se so li
cite ]a fo rm ación  del coto  o la  q u e  com pren d a la m ayo r p arte  
de la  superficie  dé la s  con cesion es in te re sa d a s , la eua) d isp o n 
d rá  la  aperjtura de in form ación  p ú b lica  por el térm ino de 
tre in ta  d ías , fijan d o  edictos en el tablón { \ e  an un cios y  d is 
poniendo s£ publique en los « B o letin es O ficia les»  de la s  pro
v in c ia s  una nota resum en  de la petició  i.

E n  el térm ino de treinta d ía s , con tad os a p a rtir  de la ter
m inación  del p lazo d e  in form ación  púb ’ ica, la Je fa tu r a , p re 
v ia  con fron tación  sobre el terren o , in fo rm a rá  a ce rca  d e  la
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existencia  de las v en ta jas  m an ifestad as en la  instancia , de  si 
el ¡plan de trabajos es adecuado a la imporLancia d e 1 criadero 
y  a la consecución de los fines previstos  pnr la creación ^el 
coto  y sobre los dem ás extrem o s qu e  ju z g u e  pertinentes, y 
e levará  el expediente a la Dirección Generad de Minas y C o m 
bustibles, la cual,  oyendo ai C on sejo  de Minería y organis
m o s qu e  est im e necesario, propondrá al Ministro la oportuna 
íesolución, q u e  se publicará en el B O L E T I N  O F i C I A L  D E L  
E S T A D O  y se notificará, agotán dose  con ello la f ía  guber
nativa.

lEn el caso q u e  los auxilios concedidos fuestn de orden 
económico, la  resolución corresponderá al C o n s e jo  de Minis
tros a propuesta  del M inistro  de Industria  y C om ercio  y pre
v io  informe del de Hacienda.

P a ra  g a ra n t ía  del re integro  ^el auxilio que el E s U d o  pres
tase en las condiciones que señale, pod iá  éste, en c aso  de in
cum plim iento de  las m ism as, intervenir  ia producción del coto.

Art . 14Ó. El E sta do  podrá obligar  a la formación de co
tos, para el cum plim iento d e  los fines ccpresarlos en el artícu
lo anterior,  a los concesionarios de sustancias  que hayan sido 
declaradas de  interés excepcional.  A sim ism o, cualquiera que 
sea el mineral,  pedrá el E sta d o  imponer la obligación de for
m ar coto  cuand o la  falta  de unidad en el sistema de explota
ción de las minas colindantes o próxima?, de distintos conce
sionarios, pueda a fectar  a la seguridad de las e x p i r a c io n e s ,  
e xisten cia  d e  la mina, buen a p rovech am ien to  del criadero, in
tegridad de  la  superficie, o cuando, por la formación del coto, 
se pueda conseguir una explotación más económica y racio
nal de  la zona minera.

L a  propuesta de formación de coto obligatorio  se form u
lará  ante la Dirección G eneral de M inas y C om bu stib le s  por 
org a n is m o s  dependientes de la m ism a ,  por entidades de ca
rá cter  oficial relacionadas con la minería  o por concesiona
rios que pretendan form ar un coto  de explotación más v en 
ta josa.  lEn lq£ dos prim eros casos se acom pañará  a la pro
p uesta  la siguien te  documentación :

a) M em oria  justif icativa  de  la Cr/uveniencia  de fo rm a 
ción del coto y d e  las v en ta jas  qu e  habrán de  reportar la 
agrupación , segregación y paso  de concesiones o pertenen
cias, redactadas por un Ingeniero de  Minas.

b) Plan de  los tr¿ibajos q u e  habrán de e fe c tu a r le  para 
la realización del fin que se propone cu-nseguir con Ja creación 
del coto, a s im ism o redactado por un Ingeniero du M inas.

c) C ondiciones de  orden legal,  técnico y económ ico que 
tendrá q u e  cum plir  cada uno d e  los nrupietarios de las con
cesiones mineras, y as im ism o  en el caso de form ación del 
coto, ias partic ipaciones que a cad a  cua| han de  correspon
der. En los de  segregación, laboreo o servic ios m a n co m u n a 
dos y de paso, figurarán, adem ás, en ia propuesta tas c om 
pensaciones, cuotas o indemnizaciones a que hubiere lugar.

d) C la s e  y c u a n t ía  de  los auxilios  que puedan ser otor
ga d o s  por el Estado.

Si sé trata de  concesionarios,  deberán representar al m e
nos los dos tercios de  Ia superficie dej coto  q u e  ce  pretenda 
formar, siem pre que, com o reg la  general,  el tercio restante 
lo integren concesiones inactivas q u e  n o  constituyan reservas 
de otras cm explotación ; y a los docum entos señalados en los 
apartados anteriores deberá  a com p añ arse  el que justifique 
los medios económ icos <Je que d isp on ga  la nueva  entidad.

L a  Dirección G en eral  de  M in as y  C o m b u st ib le s  remit irá 
el expediente  a la Jefatura  o Je fatu ra s  correspondientes, las 
cua les  dispondrán qu e  en el plazo de  diez días se publique 
©n el ((Boletín Oficia l» o «Boletines O ficiaRs» de  las respec
tivas p rovincias  un resumen de la p ropuesta ,  notificando, ade
más,  a los propietarios de todas las concesiones mineras a 
que aquélla  afecte,  dándose  v ista  del expediente  a todos los 
interesados en el m ism o, qu ienes en el pl. zo d e  sesenta  días 
pedrán form ular por escrito  la s  observaciones qu e  estimen 
procedentes.

Art. 147. L a s  Jefaturas,  en el térm ino de sesenta días, 
con tados  a partir de  la  expiración  del plazo anterior, infor
m a rá n  sobre la necesidad y conveniencia  de la  creación del 
coto  obligatorio,  adecuación del plan de trabajos propuesto 
a  la  ̂ im portancia  del criadero y a la consecución de los fines- 
p rev isto s  y  d e m á s  e x tre m o s que orean convenientes, y  de un 
m o d o  concreto propondrán, en su caso, las modificaciones 
qu e  est im en op ortun as acerca  de las condiciones de orden le
gal,  técnico y económ ico que consten  en la propuesta y 
deba cumplir  cada uno de  los concesionarios interesados.

El expediente, informado, se elevará a la  Dirección C e 
pera!, q u e  propondrá al Ministro la oportuna resolución.

El M inistro de Industria y  Com ercio, después de oír ai (

C o n s e jo  de Minería, a l Institu to  G eológico  y organism os i n
teresados, y en los casos €n q u e  se proponga otorgar  el a u x i
lio de orden económ ico por parte^del Estado, al Ministerio 
de H acien da,  someterá la  prop uesta  del oportuno D ecreto 
a la aprobación del C on sejo  de  Ministros.

Art. 14S. En el plazo de sois meses, contados a partir  
de bi publicación en el B O L E T I N  O E J C I A L  D E L  E S T A D O  
del D ecreto ordenando la form ación del coto, los concesiona
rios interesados habrán de  constituir  un consorcio, q u e  lle
vará la dirección y adm inistración  de la empresa y redac
tará los estatutos ¡por los que ésta ha de regirse.

Si los e statu to s  son aprobados por todos los concesiona
rios o explotadores,  c ircun stan cia  que se hará  constar de 
m anera  fehaciente,  el con so rc io  entregará  dos ejem plares en 
la Jefatura,  que los enviará  a ia  Dirección General .  A falta 
de unanim idad entre los concesionarios, se presentará en la 
Jefatura un proyecto de estatutos  q u e  b a y a  merecido la apro
bación de la m a y or ía ,  aco m p añ ado de los votos particulares  
de los concesionario? disconform es, y si el desacuerdo entre 
los interesados no permitiera la redacción do dicho proyecto,

en ¿regará por el consorcio co p ia  auténtica  do las  actas- de 
todas las reuniones que hayan celebrado pr.ra intentar la re
dacción d e , l o s  estartuos,  aco m p añ a da  de los escritos qu o  
puedan presentar los interesados, justif icando o am pliando 
las opiniones consignadas- en las actas.

En estos dos ca^os, la Jefatura  elevará, con su informe, 
la documentación a la Dirección General ,  la cual redactará 
el estatuto que ha <¡e regir ob ligatoriam ente,  oyendo al C o n 
cejo de Minería, y si ;o est im a necesario , n u e va m e n te  a  los 
interesado?. L a  decisión de  la Dirección General se notifi
cará al consorcio por. la Jefatura  del D istrito  Minero.

Art.  149. Si transcurrido el p lazo  fijado ©n el artículo 
anterioi,  no se hubiera  constituido el consorcio, o n o  se h u 
bieran presentado los estatutos,  o, en su caso,  el proyecto 
aprobado por la mayoría  de  los concesionarios- o las acta s  
de las reuniones celebradas, se  declarará por el M inisterio  
de Industria y  C o m e r c io  incurso en la m u lta  de 10.000 ai 
25.000 pesetas a cada uno de los concesionarios ca u sa n tes  de 
la -demora, y si no pudieran determ inarse  éstos,  se  entenderá 
expendida la culpa a iodos l 0s interesados. Co.n el acuerdo 
de sanción, el M inisterio  otorgará  un nuevo plazo de tres 
meses para con stitu ir  el consorcio y  presentar los e statu to s,  
v transcurrido ©1 nuevo térm ino sin el debido cum plim iento,  
el M inisterio impondrá nuevas m u ’ ta s  del duplo d e  la s  ante
riormente impuestas,  y  si, transcurridos otros tres meses, 
no so hubiera constituido aquél,  ¿e incoará p or el Ministe
rio  el expediente de caducidad de  las concesiones cuyos pro
pietarios hayan incurrido en desobediencia.

CAPITULO III

Minas y zonas reservadas

Art. 150. El E s la d o  podrá reservarse zonas de terreno do 
cualquier extensión, delim itadas por líneas fác ilm ente  iden
t i f i c a r e s  o por rectas determ inadas por puntos de referencia  
fijos e indubitados, donde existan o se p resum a la existencia  
de sustancias minóreles de interés especial p ara  la econom ía  
o la d e f  nsa nacionales. L a  in icia tiva  podrá pa rt ir  de a lgun a  
de las Jefaturas  de M inas,  del  Instituto G eo lóg ico  y Minero 
de E?paña, del C on se jo  do Minería, de la Dirección G en e ra l  
de M in as y C o m b u stib le s  o de otro organism o oficial intere
sado en la minería. L a  reserva  comprenderá solam ente  los 
terrenos francos de  la zona y no causará  l im itaciones a I09 
derechos d e  la s  in vest igaciones o concesiones que, o to r g a 
das o en tram itación, existan  en ellos, v al acordar la  re
serva, q u edará  suspendido el derecho a solicitar nuevos per
misos o  concesiones,  den tro  de la zona, «relativos a la su s
tancia reservada».

A propuesta  e lev ad a  al M inisterio  acom pañará  una Me
m oria suscrita  por un Ingeniero  de Minas, en la que s© 
justifique tanto el interés especial q u e  p a ra  la defensa  y 
economía  nacionales ofrezca ia sustancia  o sustancias obje
to de aquélla  com o la posibil idad de existencia  de é stas  en 
la zona y los trabajos de investigación qu^ para  com p rob ar 
dicha ex is ten cia  se hubieran de realizar. Se expresarán ig u a l
mente los l ím ites de  la  zona, con indicación a p rox im a d a  de  
su superficie, y c uand o sea  posible, los permisos y con cesio
nes que,  o torgad os  o en tram itación, existiesen en ella.

Art . 151. El M inisterio  de Industria  y C o m erc io  podrá 
acordar p ro vis ion alm ente  la reserva de  la zona  durante  el 
t iempo d e  tram itación del expediente, suspendiendo, con el 
m ism o carácter, el derecho de petición de la su stan c ia  9 sus#
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tan d as a  que afecten, y  haciendo la  correspondiente publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EiL E.v TA D O  y en los de 
la s  provincias que proceda.

Term inada la tram itadón de! expedienl , en el que deberán 
inform ar los centros citados, y  en v ista  de los trabajos que 
se hubieran practicado, el M inisterio acordará la  toserva de
finitiva de toda o de parte de la zona, haciendo constar las 
sustancias que comprenda y las condiciones de la m ism a, o 
declarará total o parcialm ente franco el terreno para  toda 
clase de sustancias. '

U na vez acordada la reserva definitiva, se suspenderá, 
también definitivamente, la  admisión de solicitudes de permiso 
y concesiones de las sustancias objeto de la reserva en toda 
la zona o en parte de ella, según corresponda, y cualquiera 
que sea la resolución, se publicará en los diarios oficiales ci
tados.

Si el acuerdo fuese de reserva definitiva parcial, se adm i
tirán, pasados ocho dias del anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , peticiones referentes a las sustancias 
reservadas en el terreno liberado.

Una vez hecha la reserva definitiva, las Je fa tu ras de Minas 
harán la correspondióme dem arcación a favor del Estado.

Art. 152. Tanto los permisos de investigación como las 
concesiones de explotación enclavados total 0 parcialm ente en 
la zona reservada, se otorgarán, cuando proceda hacerlo, con 
la imposición obligada de cuantas condiciones especiales se 
juzguen precisas para que los trabajos que en ella se rea
licen no afecten ni perturben la investigación y explotación de 
los criaderos de las sustancias objeto de la reserva, y para 
que su laboreo pueda hacerse con independencia com pleta.

AI efecto, el Ingeniero encargado de la dem arcación em i
tirá el informe prescrito en el artículo 65, especificando aque
llas condiciones, que aprobará o modificará el M inisterio, pre
via la tramitación expresada en el mism o artículo.

'Las concesiones de explotación que se otorguen en una 
zona reservada darán derecho a explotar todas las sustancias 
comprendidas en la Sección B ), excepto las que son objeto de 
reserva, con la obligación de tributar por la cuota correspon
diente al tipo m áximo.

Art. 153. 'Las condiciones fijadas en la Orden que acordó 
la reserva podrán ser modificadas en cualquier momento por 
el M inisterio de industria v Com ercio, n propuesta de algún 
organism o de los que hubiesen omitido informe en 6*1 expe
diente y previo dictamen de los reatan tes. Tam bién podrá ser 
liberada, en cualquier momento, de la reserva, total o parcial
mente., ‘la  zona, por acuerdo del Ministerio de industria v Co
mercio, previas form alidades y trám ites análogos, quedando 
a.l mismo ti^moo liberados de las condiciones especiales que 
le hubieren sido im puestas los perm isos o concesiones que 
existieran en la parte liberada, declarando franco v registra- 
ble el terreno para toda clase d'- sustancias.

L a  Orden correspondiente se publicará en el B O lL E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en los de las provincias que pro
ceda, con expresión clara de los límites de la zona liberada 
de reserva total o parcialm ente, admitiéndose nuevas peticio
nes una vez transcurridos ocho días de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Art. 154. E l Estado podrá explotar directam ente por su 
cuenta I09 criaderos que adquiera por cualquier título legal, 
o que descubra como resultado de las investigaciones que rea
lice en una zona reservada. Igualm ente podrá hacerlo a través 
de las em presas «autónomas de carácfer estatal m ixtas, en con
sorcios con particulares 0 entidades, dependientes o no del 
Instituto Nacional de Industria, o por este mismo. Tam bién 
podrá ceder la explotación, excepcionalm ente, a quien m ejor 
garantice el aprovecham iento del criadero e n favor del interés 
nacional y reúná las condiciones exigióles en el artículo 9.0 de 
la Ley.

Art. 155. Reservado definitivamente un criadero ; practi
cada por la Je fatu ra  de Minas correspond- ente la demarcación 
del terreno necesario, cuya extensión y líioites fijará el M inis
terio de Industria y Com ercio, previos in ormes del Instituto 
Geológico y del Consejo de M inería, y a c e d a d a  por el m ism o 
M inisterio la explotación, éste solicitar.! informe do dicho 
Consejo d^ Minería acerca de la forma en que debe realizarse, 
y  este Centro form ulará su propuesta, previo informe del In s
tituto Geológico y Minero.

Si el acuerdo m inisterial fuese favorable a la explotación 
directa por el Estado, deberá preceder a su comienzo la apro
bación por el Consejo de M inistros de los correspondientes 
estatutos propuestos por el Consejo de Minería, en los cuales 
$e detallará la constitución del organism o directivo que deba

realizar la explotación, bajo la  dependencia del M inisterio de 
Industria y Com ercio.

S i la explotación hubiera de hacerse en consorcio con en
tidades o p articu lares se pondrán en conocimiento del Insti
tuto Nacional de Industria las condiciones acordadas, (previo 
inform e del C onsejo de M inería, en que hubiera de realizarse, 
a fin de que m anifieste si le interesa el asunto a él 0 alguna 
de las em presas dependientes del m ism o, y para  que en caso 
afirm ativo acepte las condiciones o proponga su modificación, 
que podrá o no ser aprobada por el M inisterio.

Si la contestación fuese negativa o no fuesen aceptadas 
las modificaciones propuestas, se anunciarán esas condiciones 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de que las 
entidades o particulares que lo deseen puedan presentar sus 
proposiciones aceptando las condiciones que se detallarán en 
el anuncio, o m ejorándolas cuando lo crean oportuno, en tér
mino de treinta días. E l M inisterio resolverá después de oír 
al Instituto Geológico y al Consejo de M inería.

Si la explotación hubiera de hacerse por arriendo, se otor
gará la concesión a quien mejor garanticqi el aprovecham iento 
en favor del interés nacional y acepte las condiciones que se 
fijen.

Entre estas condiciones figurará la cuantía de la fianza 
que ‘haya de constituirse como garantía del cumplimiento del 
contrato; la duración del m ism o; las causas de su resci
sión, entre las cuales figurará la falta de abono de»! nrecio del 
arriendo, la explotación del criadero en form a perjudicial y el 
incumplimiento de las condiciones técnicas que se señalen. 
E ntre estas condiciones figurará también la producción m í
nima anual.

L a  adjudicación del arriendo se hará a particulares o en
tidades que cumplan las condiciones señaladas en el artícu
lo q.° de la L e y , previo anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en los de las provincias que corresponda.

En aquél se consignará el pliego de condiciones, modelo 
de proposición y extrem os sobre los que verse ej concurso, 
así com n el proyecto general de explotación, que se tendrán 
a disposición de los concursantes durante un p'nzo de treinta 
días en la Dirección General de M inas.

E stos docum entos se redactarán por dicha Dirección, pre
vio informe del Instituto Geológico y Minero y de la Asesoría 
Ju ríd ica  del M inisterio, a propuesta del C o ns e jo  de M in era.

L a  adjudicación provisional se hará a propuesta de una 
Ju n ta  presidida por el Director gen*ral de Minas v Com bus
tibles, de la que form arán parte el Presidente del Consejo de 
M inería, el D irector del Instituto Geológico y Minero de E s 
paña y el Abogado del Estado Je fe  de la Asesoría Juríd ica del 
M inisterio de Industria y Com ercio.

L a  adjudicación definitiva se hará por el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de Industria y Com ercio.

TITULO V

CAPITULO PRIMERO

Establecimientos de beneficio
Art. 156. Toda persona, natural o jurídica, que cum pla 

los requisitos establecidos en el artículo 9.0 de la Ley , con
forme se detalla en el artículo 35 de este Reglam ento, y pre
tenda in stalar un establecim iento para tratar o beneficiar 
sustancias m inerales, deberá obtener previamente autorización 
de la Dirección General de M inas y Com bustibles, sin p er
juicio de la competencia atribuida al Consejo Superior de In
d ustrias M ilitares.

Sin em bargo, si la petición fuese presentada por el conce
sionario de una explotación minera, y se refiriese únicamente 
a talleres de preparación y concentración, no requiriendo la 
importación de m aquinaria o m ateriales, corresponderá otor
gar la autorización a la Je fatu ra  del D istrito  Minero.

En uno y otro cas0 presentará la correspondiente instan
cia en la Je fatu ra  de M inas acom pañada del proyecto duplica
do de la instalación, suscrito por un Ingeniero de M inas, for
mado por M em oria, planos y presupuesto aproxim ado, y 
cuando proceda, relación de la m aquinaria 0 m ateriales a 
im portar, con sus precios aproxim ados, justificando la nece
sidad de realizar la importación. Si el presupuesto de la  ins
talación no excediese de 230.000 pesetas, podrá firm ar el pro
yecto un Capataz facultativo.

L a  Je fa tu ra , previo el reconocimiento y confrontación del 
proyecto, efectuado por el personal de la m ism a, y la infor
mación que estim e necesaria, dictará la resolución cuando sea
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de su competencia, y se publicará en el «Boletín» o «Boletines» 
de las provincias correspondientes, dando cuenta a la D irec
ción General, a la que se rem itirá un ejem plar del proyecto. 
Cuando la resolución corresiponda a la Dirección General, la 
Je fatu ra  elevará los docum entos acom pañados de su informe, 
y aquélla, previos los que estim e oportunos solicitar, dictará 
la resolución, que se publicará en el B O L E T IN  O FICIA»L 
D E L  E S T A D O . T an to  contra ésta, como contra la de la J e 
fatura, procederá recurso de alzada ante el M inistro, que 
resolverá en definitiva.

L a  Je fatu ra  de M inas autorizará la puesta en m archa de 
la instalación después de com probar que se a justa  a los tér
minos de la autorización otorgada, levantando acta en la que 
consten estos extrem os, de la  que se entregará copia al inte
resado.

iLa renovación o sustitución de m áquinas, aparatos o ele
mentos com plem entarios ó auxiliares que no constituyan una 
am pliación del establecimiento, pueden realizarse libremente, 
pero con la condición de com unicarlo previamente a la Je fa 
tura de M inas, para que otorgue su conform idad y tome nota 
de la modificación introducida.

L as  autorizaciones para instalar o am pliar estos estableci
mientos que requieran importación de m aquinaria o m ateria
les no prejuzgarán la ulterior tram itación del perm iso para 
dicha im portación, que corresponderá otorgar a la Dirección 
General de Com ercio.

Art. 157. Para las instalaciones de transform ación orgá
nicam ente ligadas a los establecim ientos de beneficio, debe
rán solicitarse las autorizaciones de los organism os 0 D irec
ciones Generales que tengan atribuida dicha facultad por las 
disposiciones vigentes, entre ellas las contenidas en el R e g la 
mento de Policía M inera y M etalúrgica.

Art. 158. Los talleres de preparación y concentración de 
minerales pertenecientes a los concesionarios de explotaciones 
m ineras, e n virtud de la utilidad pública inherente a ésta y 
de la facultad prevista en el artículo 134 de este Reglam ento, 
podrán obtener los m ism os beneficios cuando la im portancia 
del establecim iento o razones de interés nacional lo aconse
jen, una vez probada la desavenencia de los interesados.

iLa tram itación del expediente de expropiación se hará en 
los térm inos indicados en el artículo . 134 V siguientes de este 
Reglam ento, correspondiendo hacer la declaración sobre la 
necesidad de la ocupación a la Je fatu ra  del D istrito  Minero.

Art. 159. Sin perjuicio de la obligación im puesta por el 
artículo 124 a todo titular o poseedor legal de una concesión, 
de indemnizar con sujeción a las Leyes comunes I09 daños 
v perjuicios que ocasionare a intereses ajenos, cuando aqué
llos se deriven del beneficio de m inerales v se produzcan a la 
agricultura, los que se consideren perjudicados podrán recla
m ar ante el Gobierno Civil de la provincia la indemnización 
a que creyeran tener derecho, que se tram itará en los tér
minos sigu ientes:

i . °  L a  • reclam ación habrá de contener:
a) El nombre, apellidos y vecindad del reclam ante, y  su 

firma, o la de otra persona a su ruego, si él no supiera 
firmar.

b) Situación y descripción de la finca o bienes en que 
se hubiere causado el daño, y  expresión del concepto por el 
cual los posea y disfrute el reclam ante.

c) Relación del dañó y cuantía de la indemnización que 
se reclam e, o precio de la finca y dem ás bienes, si fuera 
necesaria la enajenación.

d) Nom bram iento de perito por parte del reclam ante para 
el caso de justiprecio.

e) D esignación de la em presa concesionaria o dueño de 
la mina, fábrica o establecim iento de beneficio causante del 
daño. Si sobre éste hubiera dudas o confusión, se dirigirá 
la reclam ación contra el establecim iento de beneficio que es
tuviera m ás próxim o a la finca perjudicada.

A la reclam ación se acom pañarán do;s copias* literales de 
la mism a, firm adas como el original.

2.0 Presentadas las reclam aciones con sus copias en el 
Gobierno Civil de la provincia, se dará en el acto recibo de 
su presentación al reclam ante, con expresión del folio del re
gistro en que se haya inscrito.

3 .0 En el término de cinco días se rem itirá una de las 
copias a la Je fatu ra  de 1̂  Sección Agronóm ica o D istrito  F o 
restal que corresponda, y otra a la em presa, dueño o con- 
cesionario contra quien la reclamación vaya dirigida, citán
dole para que por sí 0 por persona suficientemente autorizada 
comparezca ante el Gobernador de la provincia el día que en

la citación se señale. O tra igual citación se hará al recla
mante.

4.0 Para el acto de la comparecencia ante el Gobernador 
señalará éste el día que estime conveniente dentro del plazo 
de treinta d ías siguientes a la presentación de la reclamación. 
El Gobernador dará cuenta del día y hora de la compare
cencia a las Je fa tu ras  de la Sección Agronómica o Distrito 
Forestal, según corresponda, y a la de Minas.

5 .0 iLa comparecen ciá será presidida por el Gobernador de 
1a provincia o por el funcionario que éste designe. C oncu
rrirán también al acto los Ingenieros Je fe s  de ios Servicios 
Minero, Agronóm ico y Forestal de la provincia, o los subal
ternos facultativos en quien deleguen la representación, y hará 
las veces de Secretario el empleado que designe el Goberna
dor. Si por causa justificada no pudiese concurrir alguno de 
los Ingenieros o sus D elegados, se hará constar en el acta, 
sin suspender por esto la com parecencia.

6.° Para la celebración de la comparecencia de prim era 
citación e9 necesaria la asistencia del reclam ante y del due
ño o concesionario del establecim iento o de sus legítim os re
presentantes.

Cuando por causa justificada no pudiera asistir ninguno 
de ellos, se hará constar en el acta, y el Gobernador señalará 
nuevo* día para la com parecencia suspendida, dentro de un 
plazo que no baje de cuatro ni exceda üe ocho días. Q ue
darán, desde luego, citados los presentes, y se hará al au
sente o ausentes segunda citación en la m ism a forma que la 
prim era.

•La comparecencia de segunda citación no podrá suspen
derse ni prorrogarse sino en el caso de fuerza m ayor.

7 .0 Si a la  comparecencia no asistiese el reclam ante, se 
le tendrá por desistido de su reclam ación, y serán de su cuen
ta los gastos del expediente. Si dejara de asistir el dueño o 
representante del establecim iento, se le tendrá por conform e 
con la reclamación en todas sus partes, sin perjuicio de la9 
acciones civiles que pueda entablar en defensa de su dere- 
recho.

8.° Reunidos los citados a la com parecencia, el Goberna
dor declarará ésta constituida, e invitará al reclam ante y al 
dueño o concesionario del establecimiento a la avenencia. Los 
Ingenieros asistentes al acto aconsejarán y propondrán a su 
vez los medios y términos razonables de conciliación.

Si los interesados se avinieren, se hará constar en el acta, 
que firm arán los concurrentes y  quedará term inada la  com 
parecencia.

Los interesados podrán ex ig ir copia dei acta, que se les 
facilitará firm ada por ^ S e c r e t a r io  y con el visto  bueno del 
Presidente.  ̂ ^

9.0 Si no hubiese avenencia, en el mismo acto de la com
parecencia el fjueño o concesionario del establecim iento nom
brará perito por su parte, caso de no confofm arse con el pro
puesto por el reclam ante. Nombrado uno por cada parte, el 
Gobernador designará en dicho acto el tercero para  caso 
dé discordia.

10. Los peritos han do tener título profesional en los ra 
mos de M inería, de Agricultura o do M ontes. A falta de per
sona con título profesional, podrán ser nombrados los prác
ticos en los m ism os ram os.

1 1 .  E l Gobernador com unicará a h»s peritos de las par
tes su nom bram iento, ordenándoles que en el término que 
les señale, no menor de d ^ z  ni m ayor de veinte o ías, pre
senten su dictam en razonado y su aprecio por escrito. S i fue
se de conformidad, se entenderá terminado el justiprecio S i 
no lo fuese, el Gobernador com unicará los aprecios discon
formes al perito tercero, ordenándole que en igual término 
dé su dictam en.

E l  perito tercero no podrá exceder en su aprecio ej tipo 
m áxim o ni rebajar e>l mínimo de los fijados por los peritos 
de las partes.

12. L o s  peritos inform arán ante todo, y acreditarán por 
los medios y pruebas que estimen m ás convincentes, la exis
tencia y realidad de los perjuicios, expresándolos y describién
dolos con exactitud.

13. Serán objeto de justiprecio los daños, perjuicios y 
menoscabos directam ente causados con ocasión del beneficio 
dé m inerales en las fincas, siem bras, arbolados, ganados y. 
bienes de cualquier clase del reclam ante, así com o los que 
fueren inm ediata y necesaria consecuencia del perjuicio di
recto, aun los que alcancen a la propiedad privada cuya ex is
tencia esté ligada a la  de la propiedad rural.

14. S i e\ reclam ante hubiera solicitado Ja enajenación de
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sus fincas perjudicadas, el justiprecio se hará del valor total 
de aquéllas, con la exprésión indicad m el artículo anterior, 
acreditándose por los peritos de m^do evidente la necesidad 
de la venta ¡por la alteración esencial que e¡ daño haya cau
sado en la finca. •

15. El Gobernador podrá acordar la inspección ocular 
de la finca o bienes perjudicados, haciéndola por sí o delegan
do sus facultades en otro funcionario, con asistencia de los 
peritos que hubieren informado y de cualquier otro qué tu
viere a bien designar para el acto.

iLa diligencia habrá ¿e tener lugar dentro de los diez ¿ías 
siguientes a la entrega del último dictamen pericial.

ió. Si del informe pericial, y  de la inspección ocular en 
su caso, no resulta acreditada la existencia de perjuicios, el 
Gobernador desestim ará la reclam ación, declarando de cuenta 
del reclamante los gastos del expediente.

17. Cuando del informe y justiprecio pericial resulte pro
bado el perjuicio y determ inada la cantidad de su indemniza
ción, el Gobernador declarará obligado al dueño c  concesio
nario del establecim iento al pago de la indemnización, con 
los gastos del expediente.

18. Si el justiprecio comprendiese el valor total de la fin
ca p fincas perjudicadas, el Gobernador declarará obligado al 
dueño o concesionario del establecimiento al pago total del 
justiprecio y  al de los gastos del expediente, quedando la 
finca o fincas a disposición del pagador.

La ejecución del acuerdo hasta dejar aj pagadoi en po
sesión de la finca corresponde a la Administración.

19. E l Gobernador dictará su resolución ¿entro del tér
mino de diez das, contados desde la entrega del justiprecio 
de los peritos, del del tercero en su caso, o  del d ía en que 
hubiese tórminado la inspección ocular.

20. La resolución se notificará a los interesados en el tér
mino de cinco días.

21. Contra la resolución del Gobernador podrá el inte
resado que se considere agraviado en su derecho recurrir en 
alzada ante el Ministerio de A gricultura en el término de diez 
días, a contar ¿e  la notificación.

El recurso habrá de form ularse por escrito, que se pre
sentará al Gobierno dé la provincia, y dej que en el acto 
de la presentación se dará recibo al recurrente.

22. E l recurso podrá fundarse: En defectos esenciales de 
form a en la instrucción del expediente que hayan podido in
fluir en la resolución adoptada; en motivos que afecten a 
la  índole, cuantía y  extensión del daño o perjuicio tasado; 
en la notoria inexactitud de los datos que hayan servido de 
base a los informes periciales, o eriPa de los hechos en que 
la resolución se funde, dem ostrada por otra clase do pruebas 
cuya eficacia sea indudable. ' ..

23. ¿Presentado el recurso, el ^Gobernador deberá remitir
lo con el expediente original a| Ministerio de Agricultura 
dentro del término de cinco días.

24. El Ministerio de Agricultura resolverá sobre el recur
so de alzada lo que estime justo, previos los informes que 
considere necesarios, y comunicará su resolución al Gober
nador de la provincia para su cum plimiento.

25. El Gobernador, dentro de los cinco días siguientes 
al en que reciba la resolución, la hará notificar a los intere
sados en la forma acostumbrada.

26. Contra la resolución del Ministerio procede recurso 
contencioso-administrativo con arreglo a la vigente Ley.

CAPITU LO  n
Transportes mineros

Art. 160. Cuando fuera dej perímetro de una. concesión 
minera sea necesario construir vías exteriores de transporte, 
se sujetarán a las disposiciones generales que rijan sobre la 
materia.

Sin em bargo, los cables aéreos destinados al transporte 
de minerales no perderán su concepto de ihedios de transpor
te de carácter particular, ni requerirán la concesión especial 
a que se refieren las disposiciones vigentes en materia ¿e 
ferrocarriles, aunque salgan dej perímetro de las concesiones 
m ineras y exija su construcción la aplicación de los procedi
mientos de la expropiación forzosa.

Disfrutarán del mismo beneficio, en igualdad de circuns 
tancias, los ferrocarriles mineros, cualquiera que sea el an
cho de vía, destinados al servicio exclusivo de las minas y 
a  transportar minerales pertenecientes al dueño o concesio

nario minero que I09 establezca, o bien efectos necesarios 
para la explotación.

Art. 161. Cuando el concesionario de una explotación mi
nera se proponga construir un ferrocarril para el seivicio ex
clusivo de la misma, o instalar un cab*e aéreo para el trans
porte de materiales necesarios a dicha explotación o de sus 
productos, solicitará la correspondiente autorización .del Mi
nistro de Industria y Com ercio cuando afecten airecta o 
indirectamente a una obra del Estado, a terrenos de domi
nio público o a más de una provincia, y del Gobernador ci
vil en los demás casos, correspondiendo a Ir 3 m ism as auto
ridades atender, según proceda, en las variaciones que se 
soliciten posteriormente a la autorización.

L a solicitud se presentará en la Jefatura de Minas co
rrespondiente a la provincia que comprenda la obra o a aque
lla en que esté situada la mayor parte de la m ism a, e  irá 
acompañada del oportuno proyecto, debiendo presentarse tan
tos ejem plares, más uno, como ¡provincias comprénda la 
obra.

ILa Jefatura de Minas elevará un ejemplar de] proyecto 
a cada uno de los Gobernadores ¿e las provincias correspon
dientes, los cuales ordenarán, dentro de los diez días siguien
tes a la recepción, que se anuncie la petición en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y remitirán edictos a  los Alcaldes de 
los pueblos interesados, para que los fijen en los sitios de 
costum bre por un plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentar reclamaciones los que se crean perjudicados. 
Pasado este plazo, los Alcaldes devolverán los edictos al G o
bernador, acompañados de las reclamaciones que se hubie
ran presentado o haciendo constar su falta de presentación. 
Recibidos los edictos, el Gobernador pasará el expediente 
a informe de la Jefatura de Montes, si la obra afecta a un 

.monte de utilida¿ pública, y a la de Industria, si a una línea 
de conducción de energía eléctrica que no esté destinada al 
servicio exclusivo de la explotación, la? cuales remitirán su 
informe en término de quince días. En igual plazo informa
rán la Diputación Provincia] o el Ayuntam iento, si interesa 
a alguna obra provincial o municipal, y posteriormente infor
mará la Jefatura de Minas en el mismo plazo, devolviendo 
seguidamente el expediente al Gobernador para su resolución.

Cuando la resolución corresponda al Ministro, el Gober
nador o Gobernadores elevarán el expediente con su* respec
tivas propuestas, tram itadas según queda dicho, a la ' Direc
ción General de Minas y Com bustibles.

Cuando el proyecto dé cable aéreo o de ferrocarril minero 
afecte ¿irecta o indirectamente a una obra del Estado que de
penda del M inisterio de O bras Públicas o a terrenos de do
minio público, el Ministerio de Industria y Com ercio rem i
tirá a dicho Departamento un ejemplar completo del referi
do proyecto o el de la parte ¿el mismo comprensiva de las 
obras que afecten a la jurisdicción del Ministerio de Obras 
Públicas, con la amplitud suficiente y con los documentos 
necesarios para poder formar juicio de la instalación que se 
pretende y de las servidumbres en zona de dominio o uso 
públicos de su competencia a que dé lugar.

El M inisterio de O bras Públicas, previa la tramitación co
rrespondiente en cada caso, acordará ¡as condiciones con arre
glo a las cuales otorga la concesión que le compete, y ias co
municará ai Ministerio de Industria y Comercio para su co
nocimiento y a los efectos de que figuren en la concesión de 
conjunto de la instalación solicitada.

Art. 162. Contra las resoluciones ie  los Gobernadores ci
viles podrá interponerse recurso de alzada ante el M inistro’ 
de Industria y Com ercio, y ‘contra las Ordenes m inisteriales 
procederá recurso en vía contenciosa, con arreglo a la legis
lación vigente.

Art. 163. Estas obras llevarán anexa la declaración de 
utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa y de 
servidumbre pública de paso.

Art. 164. E n el caso de que la obra corresponda a varias 
Jefaturas de Minas, cada una informará en la parte que 
le afecte. Si para hacerlo creyese necesario confrontar el pro
yecto sobre el terreno antes de emitir informe, lo participa
rá al interesado dentro de los tres días siguientes al del re
cibo del expediente para su informe, acompañando el presu
puesto de gastos, formulado con arreglo a la Instrucción vi
gente, para que lo haga efectivo en el término reglam entario, 
y en este caso, el plazo fijado para emitir dicho informe co
menzará a contarse al día siguiente al del regreso de¿ Inge
niero encargado de la confrontación.

Art. 165. No podrá comenzarse el servicio de estas obras
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s in  la  p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  d e j  M i n i s t r o  o d e l  G o b e r n a d o r ,  s e 
g ú n  el c a s o .  P a r a  e l l o  sC r á  p r e c i s o  q u e  el I n g e m e r o  d e  M i 
n a s ,  d e s i g n a d o  p o r  el J e f e  <-n t u d u  ca ?.c , y  l o s  d e  O b r a s  P ú 
b l i c a s ,  M o n t e s ,  I n d u s t r i a ,  D i p u t a c i ó n  y  A y u n t a m i e n t o ,  c u a n 
d o  p r o c e d a ,  v i s i t e n  l a s  o b r a s ,  l a s  r e c o n o z c a n  y c e r t i f i q u e n  
e n  l a  c o r r e s p o n d i e n t e  a c t a  q u e  se  h a n  r e a l i z a d o  r o n í o n n e  
a l  p r o y e c t o  y  c o n d i c i o n e s  i m p u e s t a s ,  e n  lu q u e  a c a d a  C e n 
t r o  q u e  r e p r e s e n t e n  s e  r e f i e r e .

A r t .  i6 ó .  lL a  J e f a t u r a  d e  M i n a s  e s  -a e n c a r g a b a  d e  la  i n s 
p e c c i ó n  p e r i ó d i c a  d e  e s t a s  o b r a s ,  e n  c u a n t o  c o r r e s p o n d a  a su  
D i s t r i t o ,  d e b i e n d o  g i r a r ,  al  m e n o s ,  u n a  v i s i t a  a n u a l  d e  r e 
c o n o c i m i e n t o  p a r a  c o m p r o b a r  e l  b u e n  e s t a d o  y  p e r l e c t o  f u n 
c i o n a m i e n t o  d e  l a s  m i s m a s  e  i m p o n e r  ia s  p r e s c r i p c i o n e s  q u e  
p a r a  c o n s e g u i r l o  s e a  n e c e s a r i o .

A r t .  167 E s t a s  a u t o r i z a c i o n e s  c a d u c a r á n :
1.° P o r  i n c u m p l i m i e n t o  d e  a l g u n a  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  c u y a  

o b s e r v a n c i a  l l e v a  c o n s i g o  e x p r e s a m e n t e  d e c l a r a d a  la c a d u 
c i d a d .

2 . u C u a n d o  n o  <se c o m ú n c e  la o b r a  e n  el p l a z o  d e  tr-e*
m e s e s  a  p a r t i r  d e  la  a u t o r i z a c i ó n .

3 . 0 C u a n d o  n o  - e  h a y a  t e r m i n a d o  en  e l p l a z o  f i j a d o  en
l a  c o n c e s i ó n .

4.° C u a n d o  p e r m a n e z c a  en  d e s u s o  C  p l a z o  q u e  se  fi je  e n  
la  c o n c e s i ó n .

5 . 0 P o r  r e n u n c i a  v o l u n t a r i a  d e l  c o n c e s i o n a r i o .

E j  M i n i s t r o  o e l  G o b e r n a d o r ,  s e g ú n  c o r r e s p o n d  1 p o d r á n  
c o n c e d e r  p r ó r r o g a s  e n  l o s  c a s o s  2 .0 y  3 .° , c u a n d o  ae  s o l i c i t e  
y  j u s t i f i q u e  ha-be 1 e x i s t i d o  c a u s a  d e  f u e r z a  m a y o r  q u e  i m p i d i ó  
e l  c u m p l i m i e n t o  d e  L  o b l i g a c i ó n .

TITU LO VI 

Cancelación y  caducidad

A r t .  168. L o s  e x p e d i e n t e s  d e  t r a m i : a c i ó n  d e  p e r m i s o s  d e  
i n v e s t i g a c i ó n  y d e  c o n c e s i o n e s  d e  e x p l o t a c i ó n  s e r á n  c a n c e l a 
d o s  y  d e c l a r a d o s  s in  c u r s o  y f e n e c i d o ^  p o r  l o s  m o t i v o s  s i 
g u i e n t e s  :

i . °  P o r  n o  c o n s t i t u i r  el p e t i c i o n a r i o  l o s  d e p ó s i t o s  s e ñ a 
l a d o s  p o r  la  L e v  y R e g l a m e n t o  en  l a  f o r m a  y p l a z o  q u e  é s  
t o s  e s t a b l e c e n .

2 . 0 P o r  o m i t i r  o  ( a l i a r  el p e t i c i o n a r i o  a a l g u n o  d e  lo s  
r e q u i s i t o s  ,£M.-ncialc;> e x i g i d o s  p o r  la  L e y  y  R e g l a m e n t o s ,  y 
e n t r e  e l l o s :

a )  C u a n d o  n o  j u s t i f i q u e  q u e  c u m p l e  l o s  r e q u i s i t o s  e x i 
g i d o s  en  el a r t i c u l o  9 . 0 «je la L e y  en  'a  f o r m a  q u e  d ’ s p o n e  el 
a r t í c u l o  35 d e  e s t e  R e g l a m e n t o ,  c o n  ia> m o d i f i c a c i o n e s  q u e ,  
e n  s u  c a s o , ,  p u e d a  a c o r d a r  el C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  r e s p e c t o  
a  l a  p r o p o r c i o n a l i d a d  d e l  c a p i t a l  e s p a f u  1.

b )  C u a n d o  n o  p r e s e n t e  ei,  e l  p l a z o  d e  s e s e n t a  d í a s  a 
p a r t i r  d e  la a d m i s i ó n  d e  la  i n s t a n c i a  o d e  la  p r ó r r o g a  c o n c e 
d i d a  p o r  la  J e f a t u r a ,  c u a n d o  p r o c e d a ,  lo s  d o c u m e n t o s  e x i 
g i d o s  e n  e l  a r t í c u l o  10 d e  la  iL e y  o  n o  h a g a  la  d e s i g n a c i ó n  
c o n f o r m e  e s t a b l e c e  el  a r t í c u l o  35 d e  « s t e  R e g l a m e n t o ,  s e 
g ú n  l a  c o n d i c i ó n  d e l  p e t i c i o n a r i o ,  c u a n d o  s e  t r a t e  <je un  p e r 
m i s o  d e  i n v e s t i g a c i ó n ,  y  c u a n d o  e l  p e t i c i o n a r i o  n o  c u m p l a  
l o s  r e q u i s i t o s  e s t a b l e c i d o s  en  l o s  a r t í c u l o s  7 9  y  80 d e  e s t e  
R e g l a m e n t o ,  si s e  t r a t a  d e  u n a  c o n c e s i ó n  p r e c e d i d a  d e  i n 
v e s t i g a c i ó n ,  y  lo s  f i j a d o s  en  el a r t í c u l o  98, si ^e t r a t a  d e  
u n a  c o n c e s i ó n  d i r e c t a .

e) C u a n d o ,  t e r m i n a d a  la  i n v e s t i g a -  >ón, n o  >e s o l i c i t e  en  
e l  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  d í a s  la  c o r v e s p  > n d ie n te  c o n c e s i ó n  d e  
e x p l o t a c i ó n .

3 .0 P o r  r e n u n c i a  v o l u n t a r i a  h e c h a  | o r  e l i n t e r e s a d o  o su  
r e p r e s é n t a m e  l e g a l ,  a n t e s  de! a n u n c i o  d e  la  d e m a r c a c i ó n  e n  
ej « B o l e t í n  O f i c i a l »  d e  l a  p r o v i n c i a ,  en  el m o m e n t o  d e  é s t a  o 
c o n  p o s t e r i o r i d a d  a la  m i s m a .

4 . 0 P o r  f a l t a  d e  t e r r e n o  t r a n c o  / p a r a  c o n s t i t u i r  u n  p e r 
m i s o  d e  i n v e s t i g a c i ó n  o  c o n c e s i ó n ,  c o n  el m í n i m o  dt s u p e r f i 
c i e ,  s e g ú n  la  c l a s e  (je  s u s t a n c i a  de  q u e  se  t r a t e .

5 . 0 C u a n d o  p o r  l a s  d i f e r e n c i a s  e n t r e  lo s  d a t o s  d e  s i t ú a  
c i ó n  y  l i n d e r o s  c o n s i g n a d o s  e n  la s o l i c i t u d  y  l o s  q u e  a p a r e z 
c a n  e n  el t e r r e n o  q u e  el p e t i c i o n a r i o  o  s u  r e p r e s e n ‘ a n t e  s e 
ñ a l e n  en  el a c t o  d e  la d e m a r c a c i ó n  C o m o  c o m p r e n d i d o s  en  
a q u é l l a ,  p r o c e d a  la c a n c e l a c i ó n  a j u i c i o  d e  la  D i r e c c i ó n  G e 
n e r a l ,  o  d e  l a  J e f a t u r a ,  si s e  t r a t a  d e  u n  p e r m i s o  d e  i n v e s 
t i g a c i ó n  q u e  s ó l o  a f e c t e  a  un  D i s t r i t o  M i n e r o .

6 .°  P o r  f a l t a  d e  a s i s t e n c i a  d e l  I n t e r e s a d o  o d e  un a p o 
d e r a d o  s u y o  al a c t o  d e  la  d e m a r c a c i ó n ,  u n a  v e z  c u m p l i d o  lo 
p r e v i s t o  en  e l a r t í c u l o  47 d e  e s t e  R e g L m e n t o .

C u a n d o  p r o c e d a  h a c e r l o  c o m o  1 o n s e c u e n c i a  d e  la  r e 

s o l u c i ó n  r e c a í d a  s o b r e  u n a  o p o s i c i ó n  o d e  u n  r e c u r s o  d e  
a l z a d a .

E n  c u a l q u i e r a  d e  e s t o s  c a s o s ,  el  I n g e n i e r o  J e f e  h a r á  c o n s 
t a r  en  ej e x p e d i e n t e  l a s  c a u s a s  q u e  m o t i v e n  la  c a n c e l a c i ó n .  
S i  se  t r a t a  d e  u n  p e r m i s o  d e  i n v e s t i g a c i ó n  q u e  a f e c t e  a un  
s o l o  D i s t r i t o ,  la  J e f a t u r a ,  en  el p l a z o  d e  c i n c o  d í a s ,  d e c l a r a r á  
s in  c u r s o  y f e n e c i d o  el e x p e d i e n t e ,  n o t i f i c á n d o s e l o  a-' i n t e r e 
s a d o ,  y si >e t r a t a  d e  un p e r m i s o  q u e  a f e c t e  a v a r i o s  D i s 
t r i t o *  o d e  u n a  c o n c e s i ó n ,  lo  p o n d r á  en  c o n o c i m i e n t o  d e  la  
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  p a r a  q u e  é s t a  a d o p t e  el a c u e r d o  o p o r t u n o .  
U n a  v e z  f i r m e  la  r e s l u c i ó n ,  se a n u n c i a r á  en  e l  B O L E T I N  
O E I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el d e  ]a  p r o v i n c i a  o p r o v i n 
c i a s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  d e c l a r a n d o  a l m i  ¡ m o  t i e m p o  e! t e r r e n o  
f r a n c o ,  a d m i t i é n d o s e  n u e v a s  p e t i c i o n e s  a p a r t i r  d e  io> o c h o  
d í a s .

A r t .  169. L a  c a n c e l a c i ó n  d e l  e x p e d i e n t e  l l e v a r á  c o n s i g o  
la p é r d i d a  d e l  d e p ó s i t o ,  s i e m p r e  e n  l o s  c a s o s  2. *, 5 .0 y  6 .° , 
y en el 3 .0, 4 .0 y  7 . 0, c u a n d o  e) m o t i v o  d e  l a  c a n c e l a c i ó n  s-e 
p r o d u z c a  c o n  p o s t e r i o r i d a d  al  a n u n c i o  d e  la  d e m a r c a c i ó n .

C u a n d o  el m o t i v o  d e  la  c a n c e l a c i ó n  s e a  a n t e r i o r  a  d i c h o
a n u n c i o  se  d e v o l v e r á  el 60 por  100 de! d e p ó s i t o  « a c r e d i t a d o
en  la  c a r t a  d e  p a g o »  y el 90 p o r  100 si a n t e s  ^ e  la a d m i s i ó n  
d e f i n i t i v a  d e  la  s o l i c t u d  s e a p r e c i a s e  la  f a l t a  d e  t e r r e n o  f r a n c o .

E n  lo s  c a s o s  d e  p é r d i d a  d e !  d e p ó s i t o ,  s u  i m p o r t e  se  a p l i 
c a r á  a lo s  g a s t o s  q e  la J e f a t u r a

A r t .  170. L o s  p e r m i s o s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  c o n c e b i d o s  s e 
r á n  c a d u c a d o s :

i . °  C u a n d o  el t i t u l a r  d e j e  d e  s a t i s f a c e r  e l i m p o r t e  d e  
u n  a ñ o  c k l  c a n o n  d o  s u p e r f i c i e ,  y ,  p e r s e g u i d o  p o r  v í a  d e  a p r e 
m i o ,  n o  lo  s a t i s f a g a  en  el t é r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s .

2 .0 C u a n d o ,  s in  c a u s a  j u s t i f i c a d a ,  n o  c o m i e n c e  io s  t r a 
b a j o s  s e g ú n  d i s p o n e  ej a r t í c u l o  6 9  d e  e s t e  R e g l a m e n t o ,  o
lo s  t e n g a  s u s p e n d i d o s  d u r a n t e  u n  {plazo s u p e r i o r  a  s e i s  m e “ 
s e s  c o n s e c u t i v o * .

3 . 0 P o r  r e n u n c i a  v o l u n t a r i a  q e l  p e r m i s o ,  f o r m u l a d a  en
e s c r i t o  d i r i g i d o  a la  J e f a t u r a  o a  la  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  s e g ú n  
p r o c e d a ,  s u s c r i t o  p o r  e l i n t e r e s a d o  o  s u  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l .

A r t .  1 7 1 .  L a s  c o n c e s i o n e s  d e  e x p l o t a c i o n e s  m i n e r a s  s e  
d e c l a r a r á n  c a d u c a d a s :  \

i . °  C u a n d o  el d u e ñ o  d e j e  d e  s a t i s f a c e r  e l i m p o r t e  d e  u n  
a ñ o  J e l  c a n o n  d e  s u p e r f i c i e  que< le  c o r r e s p o n d a ,  y ,  p e r s e g u i 
d o  p o r  v í a  d e  a p r e m i o ,  n o  lu s a t i s f a g a  e n  el  t é r m i n o  d e  
q u i n c e  d í a s .

2 .0 C u a n d o  el c o n c e s i o n a r i o  f a l t a  a a l g u n a  rje c o n d i 
c i o n e s  g e n e r a l e s  e s t a b l e c i d a s  en  l a s  L e y e s  y R e g l a m e n t o s  c u y a  
i n o b s e r v a n c i a  l l e v e  a p a r e j a d a  la  c a d u c i d a d ,  o a  a l g u n a s  d e  
l a s  e s p e c i a l i d a d e s  q u e  c o n s t e n  e n  el t í t u l o  d e  c o n c e s i ó n ,  y  
c u y a  i n f r a c c i ó n  c o n s t i t u y a ,  s e g ú n  el m i s m o ,  c a u s a  fcle c a 
d u c i d a d .

3 . 0 C u a n d o  el c o n c e s i o n a r i o  i n f r i n j a  la  o b l i g a c i ó n  d e  e x 
p l o t a r  la c o n c e s i ó n  s in  q u e  s e  lo a u t o r i c e  la  J e f a t u r a  d e  M i 
n a s ,  u i n s i s t a  e n  l a  i n f r a c c i ó n  a  p e s a r  d e  la  mu-lta  q u e  p o r  
e l l o  le i m p o n g a  d i c h a  J e f a t u r a ,  s e g ú n  se  e s t a b l e c e  en  e l  a r 
t í c u l o  100 d e  e s t e  R e g l a m e n t o

4 .0 C u a n d o  ol c o n c e s i o n a r i o  f a l t e  a l  c u m p l i m i e n t o  d e l  
a c u e r d o  de^ C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  r e s p e c t o  a  l a  o b l i g a c i ó n  d e  
a m p l i a r  la  i n v e s t i g a c i ó n  o  r e a l i z a r  l a  e x p l o t a c i ó n  e n  la f o r 
m a  y  m e d i d a  q u e  e s t i m e  c o n v e n i e n t e  p a r a  el i n t e r é s  n a c i o 
n a l ,  o  r e f e r e n t e  a  la  r e g l a m e n t a c i ó n  o p r o h i b i c i ó n  d e  e x p o r 
t a r  o  i m p o r t a r ,  a'SÍ c o m o  al t r a t a m i e n t o  y  b e n e f i c i o  d e  l o s  
m i n e r a l e s  en  E s p a ñ a .

5 .0 C u a n d o  t r a n s c u r r a  e \  p l a z o  c o n c e d i d o  p a r a  c o n s t i t u 
c i ó n  d e l  c o n s o r c i o  y a p r o b a c i ó n  d e  s u s  E s t a t u t o s ,  s e g ú n  d i s 
p o n e  el a r t í c u l o  47 q e  la  L e y ,  s in  h a b e r  c u m p l i d o  e s t a  o b l i 
g a c i ó n  l o s c o n c e s i o n a r i o s  a f e c t a d o s  p o r  l a  f o r m a c i ó n  d e l  c o t o  
o b l i g a t o r i o .

6 .°  C u a n d o  el c o n c e s i o n a r i o  o  s u  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  p r e 
s e n t e n  la  c o r r e s p o n d i e n t e  r e n u n c i a  a  la  c o n c e s i ó n ,  e n  e s c r i t o  
d i r i g i d o  al M i n i s t r o  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

A r t .  172. P a r a  q u e  s e a  a d m i t i d o  el e s c r i t o  <je r e n u n c i a  d e  
un p e r m i s o  d e  i n v e s t i g a c i ó n  ' d e  u n a  c o n c e s i ó n  e s  i n d i s p e n 
s a b l e  q u e  le  a c o m p a ñ e  d o c u m e n t o  q u e  a c r e d i t e  e s t a r  al  c o 
r r i e n t e  en  e l p a g o  d e l  c a n o n  d e  s u p e r f i c i e .

E l  i n g e n i e r o  J e f e  a d m i t i r á  la r e n p . í c i a  c u a n d o  le c o r r e s 
p o n d a ,  o  la  e l e v a r á  a  la  D i r e c c i ó n  G e n e r a l ,  en  o t r o  c a s o .  U n a  
v e z  d i c t a d a  r e s o l u c i ó n ,  s e  c o m u n i c a r á  i n m e d i a t a m e n t e  a  la  
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  v a l i n t e r e s a d o  y  s e  p u b l i c a r á  e n  e l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y d e  l a s  p r o v i n c i a s  c o 
r r e s p o n d i e n t e s ,  c o n  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  f r a n c o  d e l  t e r r e n o  c o m 
p r e n d i d o  en  e] p e r m i s o  o  c o n c e s i ó n .

A r t .  17 3 .  L a s  s o l i c i t u d e s  r e f e r e n t e s  a  t e r r e n o  q u e  p e r t e -
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neció a  permisos o concesiones renunciadas, no podrán ser 
admitidas mientras no se haya hecho la correspondiente pu
blicación en el «Boletín Oficial», y una vez transcurridos ocho 
días de la misma.

Art. 174. Cuando la causa que motive la caducidad de un 
permiso de investigación o concesión de explotación fuese la 
falta de pago del canon de superficie, competerá a la Dele
gación de Hacienda ¿e la provincia hacer la correspondiente 
declamación, de la que dará cuenta a la Jefatura de Minas 
tan pronto sea firme y definitiva.

L a Jefatura de Minas, una vez recibida €sta comunicación, 
si se trata de una concesión, comprobará si de los antece
dentes que obran en ella resulta constituido algún gravamen 
real sobre la concesión caducada. En caso afirmativo, pondrá 
en conocimiento del titular de! gravamen la declaración de 
caducidad, a fin de que si lo estima oportuno oueoa subro
garse ante las oficinas de Hacienda, en el término de tres 
meses y en la forma que éstas deterir'inen, en *os derechos 
del concesionario, cumpliendo sus obligaciones y debiendo dar 
cuenta a la Jefatura del ejercicio de este derecho tan pronto 
como ,1o ejercite. Sí transcurrido aquel plazo la Jefatura no 
hubiera tenido noticias de ello o si 110 apareciesen en las ofi
cinas datos acerca dé la imposición do ningún derecho real 
•sobre la concesión caducada, dará cuenta de la caducidad a 
la Dirección General para el oportuno' anuncio en e 1 B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ordenando, por su parte, la 
inserción en los de las. provincias correspondientes. lEn estos 
anuncios se hará simultáneamente la declaración de franco 
del terreno objeto de la concesión caducada, advirtiendo que 
podrán hacerse nuevas peticiones que le afecten una vez 
transcurridos ocho días del anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Art. 175. A los efectos expresados, los Registradores de 
la Propiedad darán cuenta a la Jefatura de Minas correspon
diente de cuantos gravámenes reales sobre concesiones mine
ras se inscriban en sus oficinas, tan pronto se realice la ins
cripción, en oficio del cual las Jefaturas acusarán recibo se
guidamente y que los Registradores exigirán para que pueda 
ser comprobado en todo momento el cumplimiento de aque
lla obligación. Por su parte, los titulares del gravamen da
rán cuenta igualmente a las Jefaturas de Minas tan pronto 
aquél se haya formalizado, y  ésta tomará nota de las comu
nicaciones efectuadas.

La Delegación de Hacienda deberá dar cuenta a la Jefatu
ra de Minas de las peticiones de subrogación de derechos so
bre concesiones caducables, así como d*- las resoluciones de
finitivas que adopte, tan pronto lo verifique.

Si el acuerdo fuese favorable a la subrogación de derechos, 
la Jefatura tomará debida nota en el expediente, y equerirá 
al antiguo concesionario para que, en ei término de diez 
día9 entregue el título de concesión, que la Jefatura de Minas 
remitirá a la Dirección General, juntamente con el expediente, 
para que por el Ministerio se extienda ía correspondiente di
ligencia. Si el acuerdo fuese contrario, se insertará la decla
ración de caducidad y de franquicia del terreno en el «Bo
letín Oficial» o «Boletines Oficiales» de las provincias y se 
comunicará a la Dirección General para el anuncio en e\ B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  haciendo constar igual
mente que se admitirán nuevas peticiones a partir jde los 
ocho días siguientes a la publicación de este último.

Si se tratase de la caducidad de un permiso de ‘ nvestiga- 
ción por falta dé pago de canon de superficie, la Jeíaturá de 
Minas, tan pronto reciba la comunicación de la Delegación 
de Hacienda, hará la correspondiente inserción en los dia
rios oficiales que correspondan, remitiendo la oportuna co
municación a ila Dirección General para la puolicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con la declaración 
de terreno franco y la indicación de que se admitirán nuevos- 
permisos pasados ocho días de su puoiicación.

Art. 176. Cuantas cuestiones se promuevan acerca de las 
declaraciones de caducidad hechas por las Delegac.ones de 
Hacienda ^eberán ser sometidas a conocimiento y resolución 
de las autoridades de ese ramo, las que deberán comunicar 
a la de Minas en la jerarquía que corresponda, según la au
toridad ante la que se presente, tanto la reclamación in
terpuesta como la resolución, a fin de que puedan adoptarse 
Jas medidas que procedan y no exista diferencia en los res
pectivos acuerdos, evitando principalmente la posibilidad de 
coexistencia de dos permisos to concesiones sobre e! mismo 
terreno por desconocer el ramo de Minas algún posible acuer
do de rehabilitación adoptado por el de Hacienda, que no

deberá admitir reclamación alguna pasado el plazo que para 
ello fije su Ministerio.

Las Jefaturas de Minas suspenderán la tramitación de ex
pedientes de permiso o de concesiones que ocupen terrenos 
de otros cuya rehabilitación haya sido solicitada,' en cuanto 
tengan conocimiento de la petición v tan pronto como Ha
cienda dicte la resolución. .La Jefatura pondrá de nuevo en 
tramitación el expediente o la cancelación o propondrá su 
cancelación a la Dirección General de Minas y Combustibles, 
según proceda, dando siempre cuenta a esta última.

Contra el acuerdo dictado en virtud de una esoiución de 
Hacienda referente a caducidades, no procederá alzada ante 
la Dirección General de Minas ni ante el Ministerio de In
dustria y Comercio.

Art. 177. En los casosj en que la caducidad rjel permiso 
o de la concesión esté motivada por alguna de las causas 
cuya existencia justifique la declaración por parte del Minis
terio de Industria y Comercio, tan pronto se produzca alguna 
de ellas, la Jefatura de Minas lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección Genera], formulando la correspondiente pro
puesta. La Dirección, si estima procedente la caducidad, lo 
notificará al titular del permiso o concesionario de la explo
tación, a fin de que en el plazo de quince días alegue ante 
la misma cuanto estime conveniente, y oídos los Centros que 
considere necesarios, y en todos los casos el Consejo de Mi
nería, desestimará la propuesta de la Jefatura o la elevará 
con su conformidad-a resolución del Ministro. Declarada por 
éste la caducidad, se publicará la resolución en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  (ESTADO y en los de las provincias corres
pondientes y se hará la oportuna notificación al interesado 
por la Jefatura de Minas. Este podrá entablar el correspon
diente recurso conteneioso-administrativo, cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Je
fatura de Minas de su interposición, requisito que se consi
derará esencial para que aquél prospere. Transcurrido el plaz0 
concedido para la interposición del recurso sin que la Jefatura 
reciba la notificación, o desestimado aquél, se anunciará la 
caducidad en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de las provincias correspondientes y se admitirán nuevas 
solicitudes que afecten al terreno que comprenda el permiso 
o concesión caducada, una vez transcurridos ocho días del 
anuncio en él B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Art. 178. El titular de un permiso de investigación o 
de una concesión de explotación, al abandonar los trabajos 
está obligado a dejarlos en buenas condiciones de seguridad 
para las personas y las cosas, tanto en el interior como en 
el exterior, a cuyo efecto lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura, la que girará la correspondiente visita, y según el 
resultado de la misma autorizará el abandono o impondrá^ las 
condiciones previas que estime necesarias. En este último 
caso, girará nueva visita para comprobar el cumplimiento de 
las mismas y no autorizará el abandono hasta que aquél tenga 
lugar.

Una vez autorizado el abandono de laboreo, podrá el ti
tular del permiso 0 concesionario disponer libremente de la 
maquinaria e instalaciones de su propiedad. Sin embargo, 
cuando el desmontaje de éstas pudiera perjudicar el aprove
chamiento del criadero en su propia concesión o en conce
siones ajenas, el Estado podrá prohibirlo, en tanto la Jefa
tura de Minas no emita su informe favorable.

Si la prohibición alcanzara carácter de definitiva, el inte
resado tendrá derecho a indemnización, justipreciada en la 
forma que -señala la Ley de Expropiación Forzosa.

TITULO VII

C A P I T U L O  P R I M E R O
Autoridad y  jurisdicción

Art. 179. Todos los expedientes tramitados con sujeción 
a este Reglamento y a la L ey  que regula, son puramente 
administrativos y se instruirán ante la Jefatura que corres
ponda, resolviéndose en última instancia poT la Dirección 
General del Ramo, el Ministerio de Industria y Comercio 
o el Consejo de Ministros, según lo prevenido en su articula
do, y muy especialmente se tendrán en cuenta los precep
tos consignados en el artículo 13 de la Ley.

El mism0 carácter administrativo tendrán cuantas cues
tiones se promueva-o entre concesionarios acerca de deslindes, 
superposiciones y rectificaciones de permisos de investigación, 
concesiones de explotación o por intrusión de labores.



B. O. del E.— Núm. 251 8 septiembre 1 9 46 6783

Art. 180. De las resoluciones d ic ta d a  po r  los Je fe s  de 
los D istritos Mineros podrá recurrirse an k  la Dirección G e
neral de M inas y Com bustibles en escriro presentado en la 
Je fa tu ra , que lo elevará, con su inform e, en el plazo de trein
ta d ías. Contra las decisiones de la Dirección General pro- 
cederá alzada ante el M inistro de Industria y Com ercio, cu
yos acuerdos serán recurribles [por vía contencioso-adm inistra- 
tiva, con arreglo a su Ley especial, salvo las excepciones 
derivadas de lo dispuesto expresam ente en el articulado de 
la  Ley.

Para que pueda tram itarse el recurso será indispensable 
que el recurrente deposite en la Je fa tu ra  de M inas la canti
dad de 500 pesetas, que le será devuelta si aquél prospera, y, 
en caso contrario, la Je fa tu ra  lo ingresará a disposición del 
Tesoro.

Si el recurso fuese contra acuerdo de la Dirección Gene- 
. ral, se depositarán en ésta 1.000 pesetas, que serán devueltas 

al interesado o puestas a disposición del Tesoro, según sea 
Ja resolución.

El plazo para 'interposición de los recursos será de treinta 
días, a contar de la fecha de la notificación del acuerdo o 
resolución recaída.

Art. iS i. Los Tribunales ordinarios de Ju stic ia  conoce
rán y resolverán todas las cuestiones que en los perm isos 
de investigación, concesiones de explotación o establecim ien
tos de beneficios se promovieran entre partes, sobre propie
dad, participaciones, deudas y dem ás incidentes civiles, así 
como en los delitos comunes que se com etieran en los m is
mos y sus dependencias, pidiendo inform es a las Je fatu ras 
de M inas en los casos que preceptivam ente señalen los R e
glam entos vigentes.

L a  intervención de los Tribunales ordinarios no entorpe
cerá el trám ite adm inistrativo de los expedientes ni los tra
bajos en las m inas y establecim ientos de beneficio, así como 
tampoco el ejercicio  de las funciones gestoras e inspectoras 
de la Adm inistración que este R eglam ento establece.

Art. 182. Cuando los Tribunales decretasen el em bargo 
de los productos de las explotaciones, si se trata de sustan
cias declaradas de interés nacional que legalm ente deban ser 
puestas a disposición del Estado, sólo será em bargable el 
importe que arroje la valoración oficial de tales sustancias, 
a medida cpie fuere realizada qii entrega.

Art. 1S3. Ninguna autoridad adm inistrativa distinta del 
M inistro de Industria y Com ercio podrá suspender los traba
jos de investigación, explotación de minas 0 de establecim ien
tos de beneficio.

La Je fatu ra  de M inas, en casos de urgencia en que peli
gre la seguridad de las personas, la integridad de la super
ficie, la conservación del criadero o de las instalaciones, y 
en los de intrusión o labores fuera de la concesión, podrá 
suspender provisionalm ente los trabajos, dando cuenta a la 
Superioridad, que confirm ará o levantará la suspensión.

Art. 184. Cuando ante los Tribunales pendiese procedi
miento entre el poseedor de una mina o de un perm iso de 
investigación y un tercero que alegase derecho de posesión, 
no perderá éste los que pudieran corresponderle en caso 
de sentencia a su favor, aun cuando el primero hubiose hecho 
abandono de aquéllos o dado lugar a la declaración de su 
caducidad, siempre que estos hechos se hayan producido con 
posterioridad a la dem anda judicial.

Dentro del plazo de treinta d ías después de incoado el 
pleito, el litigante presentará en la Je fatu ra  de M inas un es
crito obligándose a pagar el canon de superficie durante el 
pleito, si el concesionario renunciase a la mina o perm iso o 
diera lugar a que se decretase su caducidad. La Je fatu ra  de 
M inas dará traslado de dicho escrito al D elegado de H a
cienda.

Art. 185. L a s  cuestiones que se promuevan acerca de 
superposiciones y rectificaciones de lím ites de los permisos 
de investigación, concesiones y labores m ineras, a s í en la su
perficie como en el interior de las m inas, serán de la exclu
siva competencia de la A dm in istración ; pero corresponderá 
a los T ribunales ordinarios el conocimiento de las reclam acio
nes que se hagan sobre extracción indebida de m inerales 
e indemnización de daños v nerjuicios en perm isos y conce
siones otorgadas por el Estado.

Art. 186. Con la salvedad expresada en el artículo 23, 
en relación con las sustancias de la Sección A ), las cante
ras, las investigaciones y explotaciones m ineras, los estable
cimientos de beneficio, así como los cables aéreos y ferroca
rriles a que se refiere el artículo 160, y las obras o servi

cios que se detallan en el Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica, están sujetos a la inspección y vigilancia del 
Cuerpo de Ingenieros de M inas, a través do la correspon
diente Je fa tu ra , bajo la  autoridad superior de la Inspección 
Regional y del Consejo de M inería, con sujeción a dicho R e 
glam ento, en cuanto se relaciona con la «seguridad y protec
ción del personal obrero, de la superficie, del criadero m ine
ral y do las instalaciones.

Para  atender a los gastos que origine este servicio, los 
explotadores deberán contribuir con una aportación de un 
lanto por ciento del valor del mineral o producto elaborado, 
según los casos, que podrá ser diferente para uno y otro, 
y que, dada la variabilidad de los m ism os en diferentes 
épocas, será fijado periódicam ente por la Dirección General 
de M inas y Com bustibles a propuesta del Consejo de M inería, 
y cuyo tanto por ciento no podrá exceder, en ningún caso, 
del 0,50 por 100 del valor total anual del mineral o producto 
elaborado tal como se encuentra en bocamina o alm acén para 
su venta, y siem pre que este valor total no exceda de pe
setas 100.000.

Si el valor del mineral o producto excediese de dicha ci
fra, la aportación de la  em presa para el servicio de que 
se trata se aum entará, como m áxim o, con arreglo a la si
guiente esca la :

Por 100 

Pesetas

De 100.001 a 500.000 ..............................  ... ...  ......... 0,40
De 500.001 a 1.000.000 ..................  ...      0,30
D e 1.000.001 a 2 .50 0 .0 0 0 ........................................     0,20
D e 2.500.001 a 10 .0 0 0 .0 00 ..............................   ... .. . ... 0 ,10
De 10.000.001 en adelante .........................................  v.y ... 0,05

Con el tope m áxim 0 de 30.000 pesetas.

Art. 187. Los dueños o encargados de las minas y esta , 
blecimientos de beneficio facilitarán la  entrada en ios m is
mos a los Ingenieros del D istrito v a los del E stad o  debida
mente autorizados p°c la Dirección Goneral o por la Je fa tu ra , 
y al personal auxiliar que necesiten para realizar su v isita , 
debiendo facilitarles los niedios necesarios para el reconoci
miento de ln> labores e« instalaciones y los datos que ex ija  el 
buen desempeño de su servicio, con arreglo a l o  que se p e s 
cribe en el Reglam ento de Policía M inera y M etalúrgica.

Art. 188. Los Ingenieros del Cuerpo Nacional de Mi
nas, en m ateria relacionada con la investigación y explota
ción de m inas y establecim ientos de beneficio, de su especial 
competencia, serán los únicos peritos legales ante los T r i
bunales ordinarios y en expedientes adm inistrativos cuando se 
trate de asuntos igualm ente de su com petencia.

L as valoraciones de terrenos en explotación agrícola o fo
restal e instalaciones propias de tales explotaciones, que sea 
preciso efectuar como consecuencia de los expedientes de 
concesiones de explotaciones m ineras, serán ralizadas por téc
nicos de reconocida competencia, en cada caso.

Art. 189. E l M inistro del T rab a jo , como encargado de 
vigilar las leyes sociales, intervendrá, a través de sus ó rga
nos técnicos, en las explotaciones m ineras y establecim ientos 
de beneficio, en la form a consignada en las L e y e s , con la 
sola lim itación de la prevención de accidentes y seguridad del 
personal obrero, de la superficie y del criadero, cuya misión 
corresponde con carácter exclusivo al Cuerpo de Igenieros 
de Minas.

Art. 190. L o s  concesionarios de minas tendrán obligación 
de encuadrarse en los Sindicatos nacionales correspondientes, 
cuya intervención, como Corporaciones d e i Derecho público 
representantes de la s  d iversas ram as de la Econom ía nacional, 
en la organización, desarrollo y trabajo de la s  explotaciones 
mineras y  establecim ientos de beneficio, se a justará a lo 
que establezcan las leyes y  disposiciones vigentes en la  ma
teria.

CAPITULO II
Disposiciones generales

Art. 19 1. Será  obligatorio para los dueños o encargados 
de m inas, así com o p ara  los explotadores de sustancias de 
la Sección A ), la rem isión a la Je fa tu ra  del D istrito , en la 
época que ésta señale, de los datos estadísticos que se indi
quen en los estados que al efecto se les entreguen, y  de no
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hacerlo incurrirán en las sanciones que se indican en el 
artículo 2io de este Reglamento.

Art. 192. Los mineros serán considerados comu vecinos 
de ios pueblos en cuyos términos estén situadas su* minas, 
en cuanto al uso de las aguas, montes, dehesas, pactos y de
más aprovechamientos comunes en lo relativo a su industria, 
sometiéndose a la observación de Jas * ordenanzas municipa
les respectivas-,

Art. 193. Todo el que promoviere expediente de mine
ría o metalurgia está obligado a tener un apoderado en la 
cabecera del Distrito si no residiera en ella, y la Adminis
tración s-e entenderá con él para las diligencias que deban 
practicarse y notificaciones que haya de hacer. Ai apode
rado se le exigirá la presentación de] coriespondienle poder 
notarial, del que se tomará la oportuna razón en el registro 
especial de poderes que deberá llevarse en las Jefatuias, ano
tándolo, además, en el expediente, de no convenir a-i inte
resado que se una el original a éste.

Cuando por cualquier circunstancia estuviesen aumentes de 
la capital el interesado y su representante, o no fueran en 
contrados ed ella para ser notificados personalmente ias no
tificaciones se harán por medio de los «Boletines Oficiales» 
correspondientes, cuya publicación producirá los mismos elec
tos legales que la notificación personai. Se unirá al expe 
diente un ejemplar de dichos «Boletines».

Art. 194. En los asuntos de minas, la Administración no 
entenderá más que con los concesionarias u con *us egitimos 
representantes. lEn las cuestiones relativas a Policía Minera, 
la Administración se entenderá con ej explotador, sea éste el 
concesionario, el arrendatario o persona en quien aquél haya 
hecho cesión de .su derecho a la explotación o investigación.

Art. 195. Los Ingenieros, al formubu las cuentas de die
tas y  gastos ocasionados en el desempeño de los deferentes 
servicios que les están encomendados, se atendrán a las pres
cripciones establecidas en la Instrucción que rija para el 
abono de indemnizaciones al personal facultativo .de Minas y 
a  las órdenes especiales de la Dirección General.

Art. 196. De Jos depósitos que co á n  obliga lo* a hacer 
I09 peticionarios de permisos de investigación o de concesio
nes mineras, se aplicará el diez por ciento a -utragar los 
gastos que se originen por Jos siguien.es conceptos:

 ̂ i.° Material de escritura y dibujo t ecesario para la tra
mitación de los expedientes, desde el registro de ’as solici
tudes has-ta su terminación.

2.0 Personal temporero, escribientes y delineantes indis
pensables para cumplir sin demora el servicio.

3.0 Adquisición, conservación y reparación de aoaratos y 
material de trabajo de campo y oficina.

iLas pérdidas de depósito por el interesado, previstas en 
el artículo 169 de este Reglamento, se aplicarán a estos mis
mos fines.

Art. 197. En ningún tiempo y por ningún concepto se 
entregarán los expedientes originales a las p a rtes , pero el 
Ingeniero Jefe podrá dar vista de ellos, en las oficinas, cuan
do fuera procedente, para que puedan enterarse los que así 
lo soliciten y tomar los apuntes que juzguen necesarios. Uni
camente a la Abogacía del Estado y a lo- Tribuna:cs se re
mitirán lo9 expedientes originales cuando tengan que infor
mar o cuando deban conocer de ellos, así como a la Direc
ción General de Minas y a los Ingenie; os que hayan de in
tervenir en su tramitación.

Art. 198. Los Ingenieros Jefes podián expedir a las par
tes, cuando lo crean procedente, las cet tificaciones que soli
citen de lo que conste en los expedientes.

Art. 199. Los Ingenieros Jefes cuidarán de que se acom
pañen y corran con cada expediente aquellos otros que estén 
relacionados con el mismo, haciendo constar esto por dili
gencia.

Art. 200. 1L09 expedientes de minas se formarán con los 
documentos originales, evitando en lo posible el empleo de 
copias, aunque estén debidamente autorizadas; «e unirán a 
ellos los edictos, «Boletines Oficiales», peticiones, -enuncias, 
resoluciones, providencias, informes, notificaciones y diligen
cias relacionadas con los mismos, que se colocarán por or
den cronológico para que resulte clara y correlativa la ins
trucción L a  numeración §e hará por hojas y no por páginas, 
y  todas irán rubricadas por el Ingeniero o Auxiliar encarga
do, que cuidará, además, de que las diligencias consten en el 
orden sucesivo en que se practiquen, sin que ninguna se ex
tienda ail margen de  los escritos ni se consigne una con fecha 
posterior con anterioridad a otra que la . haya precedido.

Cuando por circunstancias imprevistas no puedan unirse al 
expediente ¿os edictos, se hará constar por diligencia que 
estuvieron expuestos al público durante el tiempo '<-g.amen
tarlo, y si no se uniesen los «BoietinO> Oficiales», se exten
derá también diligencia expresando el número, día. mes y 
año de dichos «Bo’etines».

Los claros que resulten en el expediente se tacharán en 
la forma acostumbrada

Art. 201. No debe negarse la adm.sión materia) de nin
gún escrito de los interesados, por legales o improcedentes 
que pudieran ser. Sobre todos ellos Oiberá recaer la provi
dencia que corresponda.

De todo escrito se dará al interesado resguardo debida
mente autorizado.

Art. 202. Aj final de todo expedienie se hará co-star por 
el funcionario a quien corresponda el número de ♦olios que 
contiene, que están cubiertos todos los claros y tua esquiera 
otras circunstancias que se crea conveniente anotar. 'La nota 
se escribirá toda en letra, sin guarismo alguno.

También se hará constar en igual fon ma el número de fo
lios que contiene e] expediente en el momento en que haya 
de remitirse de una a otra dependenci-. del Estado.

Art. 203. Cuando por extravío o cualquier otra cuasa se 
reclamare por los interesados nuevo titulo de concesión o 
permiso de investigación, los Ingenieros Jefes no podrán dar 
nunca más que una certificación en que se copien Ireralmen- 
te aquéllos, a cuyo efecto cuidarán de que en todo** los ex
pedientes al expedirse los respectivos trulos o autorizaciones 
quede ur.ida a los mismos la correspondiente minuta.

Art. 204. Siempre que por el Ministerio de Industria y 
Comercio se devuelvan los expedientes a los Ingemeros Jo- 
fes para practicar alguna diligencia, • ./-regir defectos o sub
sanar las faltas u omisiones en que se hubiese incu:rido, las 
nuevas anotaciones y diligencias que ->e practiquen se consig
narán a continuación de los mismos expedientes por el or
den que, con arreglo a su fecha, les corresponda, uniéndose 
también la Orden superior en que se hubiera «codado su 
práctica. Si fueran necesarias enmiendas en algún tse.ato o 
plano se Harán extendiendo la oportina diligencia; y cuan
do se, mande reformar algún escrito o plano, no se sacarán 
del expediente para colocar en su lugar los reformados, sino 
que se unirán, res-petando cuanto se huriera hecho antes, co
locándolos a continuación del folio donde terminen los trá
mites anteriores a la reforma.

Art. 205. Todos los plazos que se fijan en este Regla
mento son improrrogables y fatales; se comprenderán en ellos, 
con excepción de los señalados en los artículos 37 y 84, los 
días festivos generales y locales, y se contarán desde el d*a 
siguiente al en que haya tenido lugar la notificacién admi
nistrativa a los interesados, directamente o por medio do los 
«Boletines Oficiales».

Los anuncios en el «Boletín Oficia1» de quedar tranco un 
terreno, así como todos aquellos cuyo objeto sea ha-*er llegar 
a conocimiento del público una providencia que no deba ni
pueda ser notificada a particular alguno determinado no sur
tirán sus efectos legales, ni autorizarán para solicitarle, has
ta después d e <due hayan transcurrido ocho días completos 
a contar desde el siguiente al en que ?e haga la publicación.

Los plazos que, según este Reglamento, se otnptzasen a
contar con relación al anuncio de algún acuerdo v éste se
insertase en el B O L E T I N  O F I C I A L  D1E L  E S T A D O  y en 
uno o varios provinciales, se entenderá que se cue rtan con 
relación al anuncio en el primero de aquéllos. Si e] anuncio 
se hiciera en varios «Boletines» de provincias, se entenderá 
el plazo a partir del publicado en último lugar, si la inser
ción fuese en días distintos.

En todos los anuncios* de declaración de terreno tranco se 
hará constar las horas de oficina en que pueden presentarse 
les solicitudes.

Art. 206. L a  inserción de anuncios que hayan de hacerse 
conforme a lo dispuesto en este Reglan en tu en el T jETIN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en los de las provincias será 
gratuita, correspondiendo ordenarla en el primero a la Di
rección General de Mina* y Combustib'es y en los últimos a 
las Jefaturas de los Distritos Mineros.

Cuando ila inserción se haga en vir.ud de peticiones for
muladas por particulares y no responda a lo dispuesto taxa
tivamente en este - Reglamento, *erá de cuenta Je aquéllos.

Art. 207. Las notificaciones administrativas deberán con
tener la 'providencia o acuerdo íntegro, la expresiói de los 
recursos que, en su caso, procedan v e* término para inter-
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ponerlos. E stas  notificaciones se harán por la Je fatu ra  o por 
las autoridades locales a quiene- aquella st- dirija El agente 
no/tficador hará constar en las m ism as notificaciones que en 
tregó al interesado una copia de la providencia o esoludón 
que las m otiva, firmando con e¡ que ia-̂  hace el murrio noti
ficado, o dos testigos si no supiese escribir o se .legase a fir 
m ar. Si no se encontrara al interesado en su domicilio, se 
devolverá la cédula de notificación, haciendo constar esta cir
cunstancia con la firma de dos testigos.

La  diligencia de notificación se hará constar en el res
pectivo expediente. Cuando se ignore el domicilio del intere
sado se procederá' conforme al artículo 19 del Regiam ento 
de 14 de junio de 1935-

Art. 208. Las Je fa tu ras  de M inas no admitirán ni noti
ficarán a la H acienda alteración minera alguna por venta, 
herencia, permuta o constitución de Sociedades m ineras para 
poseer o explotar m inas, si no se acom paña al aviso la tarta 
de pago que acredite estar satisfecho el impuesto de dere
chos reales a que esté sujeto el acto que m otiva la varia
ción.

Art. 209. C ualqu ier escrito elevado por la Je fatu ra  de 
M jnas a la Dirección General deberá ir inform ado por la 
m ism a, y los expedientes rem itidos por la Dirección a otros 
Centros u organism os deberán ir acom pañados del informe 
de la Sección correspondiente.

Los dictám enes del C onsejo de Minería precederán sola
mente a los del Consejo de Estado, siendo, en consecuen
cia, posteriores a los de todo Centro u organ ism n dependiente 
de la Dirección General.

Art 210. L a s  infracciones a los preceptos de este R e 
glam ento, cuya penalidad no esté expresam ente prevista y 
cifrada en el mism o, serán sancionadas por las Je fatu ras 
de M inas con m ultas no superiores a dos mil quinientas 
pesetas v de cuantía doble en caso de reincidencia, no dán
dose curso a ninguna reclam ación contra estas imposiciones 
si no la precede el previo depósito de la m ulta, que se hará 
efectiva con arreglo a lo dispuesto en la Lev del Tim bre.

Art. 2 1 1 .  L a s  concesiones m ineras de explotación otor
gadas con anterioridad a la publicación de la Lev objeto de 
este Reglam ento quedan som etidas en virtud de su naturaleza 
jurídica, definida en el  artículo t . °  de la m ism a, a las mo
dificaciones que en ella se establecen.

Los concesionarios de aquellas m inas que a la publica
ción de esta Ley no vinieran siendo explotadas, sin que 
constituyan reserva de otras en actividad, podrán ser ob liga
dos, por acueroo de la Dirección G eneral de M inas, a pro

puesta de la Je fatu ra  correspondiente acorde con las necesi
dades nacionales, a ponerlas en explotación con arreglo al 
proyecto form ulado por esta Je la tu ra . Contra este acuerdo 
podrán establecerse los recursos legales.

Si fuere confirmado el acuerdo de la Dirección, el conce
sionario podrá optar entre cum plim entar dicho acuerdo o ce
der su mina al E stad o , mediante la indemnización que pro
ceda, conforme a los trám ites señalados en la Ley de E x 
propiación forzosa. Se entenderá a este efecto que las insta
laciones y m aquinaria no form an parte de la concesión.

Art. 2 12 . L a s  m inas que hayan sido adquiridas por cual
quier título legal que originariam ente no haya sido el de 
concesión m inera otorgada con arreglo a la legislación ante
rior, quedan som etidas al régim en general establecido en la  
L ey, sin perjuicio de los derechos que por constar expresa
mente en tales títulos deben considerarse subsistentes com o 
inseparables de la  naturaleza contractual o legal de dichos tiru
los. El incum plim iento de los preceptos de la L e y  que le9 
afectaren o de las condiciones especiales previstas en el título 
originario de - adquisición, dará lugar, segón los casos, a  la 
caducidad o al oportuno expediente de expropiación por causa 
de utilidad pública, a que se refiere el artículo anterior.

Art. 2 13 . L a s  m inas de Almadén y A rrayanes, o cual
quier otra propiedad del Estado, adm inistradas o explotadas 
actualmente por el M inisterio de H acienda, continuarán r i
giéndose por las disposicibnes especiales vigentes a la promul
gación de la Ley regulada por este Reglam ento, siendo la de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 36, 56 y 67 de la  
m ism a.

Art. 214. En tanto estuvieran vigentes los preceptos re
guladores de la actuación del C onsejo Ordenador de Mine
rales Especiales de Interés M ilitar, dicho organism o podrá 
ejercitar, de acuerdo con las condiciones fijadas^ en la L ey  
de 49 de julio de ^944 que le sean de aplicación, las fa 
cultades que a los fines relacionados con ella le otorga su 
legislación.

A R T IC U L O  A D IC IO N A L

Se derogan cuantos preceptos, contenidos en disposicio
nes que no tengan carácter de L ey , se opongan a lo d is
puesto en el presente Reglam ento, cuya vigencia em pezará 
el día siguiente al de su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

San Sebastián, 9 de agosto de 194Ó.— Aprobado por D e
creto de esta fecha.—El M inistro de Industria y Com ercio, 
Juan  Antonio Suanzes y Fernández.

M I N I S T E R I O   
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 3 1 de agosto de 1946 por la 

que se declara jubilado por edad, al 

Portero de los M inisterios civiles, ads

crito al Tribunal Suprem o, don Ma~ 

nuel Sánchez Berduch.

lim o. S r . : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 13 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, de 22 de julio de 1930, y lo dis
puesto en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por c la
sificación de corresponda, a do^ Manuel 
Sánchez Berduch, Portero MayoT de se
gunda del expresado Cuerpo, con destino 
en el Tribunal Suprem o, quien debeiá 
cesar y causar baja en el servicio activo |

el día 2 de septiembre próximo, en que 
cumple la edad reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de a g o s t o  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

[lmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que se designan Asesores para el 

ejercicio de idiom as en el Tribunal de 

oposiciones a plazas del Cuerpo Téc

nico de Letrados de la Subsecretaría  

de este M inisterio .

lilmo. Sr. : Este Ministerio, d<r acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado C ) del 
artículo 24 del Reglam ento sobre O rga
nización y Procedimiento adm inistrativo 
do la Subsecretaría del mismo, de 9 de 
julio de 19 17, reformado por Decreto de

19 de octubre de 1945, y a propuesta del 
de Asuntos Exteriores, ha tenido a bien 
designar, a fin de que actúen como Ase
sores para el ejercicio de idiomas en el 
Tribuna! de oposiciones a plazas del Cuer
po Técnico de Letrados de dicha Subse
cretaría, convocadas por Orden de 21 de 
noviembre último, a don Ramón Fernán
dez Villa de Rey y a don Juan  Altín 
Stam ber, Traductores de primera y se. 
gunda clase, respectivamente, en la In
terpretación de Lenguas del .expresado 
Ministerio.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V , I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.-* 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  conjunta de los M inisterios de 

Industria y Com ercio y de Agricultura  

de 30 de agosto de 1946 por la que se 

f ijan los precios del arroz y se regula 

la campaña arrocera de 1946-47.

Ilmos. Sres. Subsistiendo la necesidad 
de mantener para la campaña de 1946-47 
la intervención sobre 'la cosecha de arroz 
cáscara y sobre el arroz blanco y sub
productos obtenidos de su elaboración, 
se hace preciso dictar las normas que 
han de regir dicha intervención, mante
niendo cm lo posible las que regularon 
la pasada campaña y atemporándolas a 
la situación del momento presente. Y  
siendo en la actualidad tarea fundam en
tal del Gobierno el abaratam iento de la 
vida, no puede escapar el arroz, alim en
to de las clases modestas, a esta direc
triz ; si bien, en atención a las- dificulta
des por las que atraviesa la producción 
de esta gram ínea, se conjugan ambos in
tereses mediante la fijación de un precio 
único para el consumo en toda España 
inferior ai que rigió en la  pasada cam
paña y encomendando la recogida y d is
tribución, hasta detallistas bajo la di
rección de la Com isaría General de Abas
tecimientos y Transportes, a la Coopera
tiva Nacional de¡l Arroz, que por agru
par a todos los intereses de la produc
ción, debe alcanzar aquellas legítimas 
compensaciones que al esfuerzo de sus 
asociados se debe.

En su virtud, los Ministerios de Indus
tria y Comercio y de Agricultura, con
juntam ente, disponen :

Artículo i.°  Queda intervenida por la 
Com isaría General de Abastecimientos y 
Transportes toda la cosecha de arroz de 
cáscara, la elaboración del mismo en 
arroz blanco y la distribución hasta con
sumo de éste y de los subproductos co
rrespondientes. Esta labor la realizará la 
Com isaría General de Abastecimientos y 
Transportes a través de la Cooperativa 
Naciónaíl del Arroz.

Art. 2 .0 L o s  agricultores arroceros 
quedan obligados a entregar la totalidad 
de su cosecha a la C om isaría Genera) 
de Abastecimientos y Transportes, a tra
vés de la Cooperativa Nacional del Arroz 
y  a los precios que en la presente Orden 
se fijan, sin perjuicio de la reserva de 
1120 kilogram os de arroz cáscara por hec
tárea para simiente.

Art. 3 .0 Los precios que regirán para

el arroz cáscara procedente de la actual 
cosecha serán los sigu ientes:

Pesetas
Qm.

Variedades corrientes ..................... 150,00
Variedades especiales ..................... 215,00

Los precios anteriormente indicados se 
entenderán para la mercancía seca, sana 
y limpia puesta en los graneros del pro
ductor. Cuando el arroz cáscara sea re
cogido de las eras o secaderos durante 
el período de «novellada» (recogida), es
tos precios vendrán disminuidos, como en 
los años anteriores, en 1,50  pesetas por 
cada 100 kilogram os. El período de «no
vellada» termina para las "provincias de 
Valencia, Castellón, Alicante y Sevilla 
el 14 de octubre, y para ias restantes, el 
1 1 de noviembre.

Art. 4.0 La Cooperativa Nacional del 
Arroz efectuará la recogida del arroz cás
cara con la mayor rapidez posible, que
dando autorizada a establecer los alm a
cenamientos que considere indispensables 
para la mejor ordenación de la m ism a.

La  elaboración del arroz cáscara y sub
productos se realizará por la Cooperati
va Nacional del Arroz, de acuerdo con el 
plan general que al efecto apruebe la 
Com isaría General de Abastecimientos y 
Transportes, previa propuesta de dicha 
Cooperativa y que garantice el más per
fecto alm acenam iento, elaboración y dis
tribución, teniendo en cuenta para ello la 
situación estratégica de las industrias, 
sus diversas capacidades de alm acena
miento y elaboración y la economía en 
el transporte, así como los rendimientos 
conseguidos en ¡las cam pañas anteriores, 
sin que en ningún caso los m árgenes de 
industrialización puedan ser superiores a 
los de la pasada cam paña. Dicho plan 
determ inará los molinos que deban fun
cionar, así como las cantidades de arroz 
cáscara y mediano que cada uno de ellos 
ha de elaborar.

En la propuesta que form ule la Coope
rativa se especificarán los mollinos en que 
se industrializará el arroz especial, de
dicando éstos exclusivam ente a tal labor. 
El Director de la Estación arrocera de 
Sueca, por sí p por persona en quien 
delegue, vigilará la labor de dichos mo
linos, así como Has calidades del arroz 
que en ellos se entreguen, pudiendo des
echar aquellas partidas que, a su juicio, 
no reúnan las condiciones botánicas exi
gióles al arroz especial. Contra esta re
solución no cabrá recurso aflguno.

Art. 5 .0 E l precio a que se venderá 
al público el arroz blanco en toda E s 
paña será el s ig u ien te :

Pesetas
Kg.

Arroz blanco corriente ..................... 2,80

Arroz corriente espeeial ................  4,50

L a  distribución al público se hará en 
toda ocasión por fracciones de 125 g ra 
mos o múltiplos de ella en el corriente 
y de 100 gram os en el especiall. Por la 
Com isaría General de Abastecimientos y 
Transportes se tomarán las medidas opor
tunas para evitar se distribuya como 
arroz especial aquel que no haya sido 
declarado de tal variedad conforme a lo 
indicado en el artículo anterior.

E; arroz que se facilite a los Ejércitos 
de T ierra, Mar y Aire ¡lo será a 219,90 
pesetas Qm. el arroz blanco corriente sin 
envase y al de 357,40 pesetas Qm. el 
arroz blanco especial, incluido e¡l valor 
de los diez saquitos de a diez kilogram os 
o del envase de 100 kilogram os, situando 
Oa Cooperativa la m ercancía sobre bordo 
o vagón origen.

Art. 6.° De acuerdo con la ordenación 
que determine la Com isaría General da 
Abastecimientos y Transportes, la Coope
rativa efectuará la distribución del arroz 
blanco situándolo en las cabeceras de las 
zonas de abastecimientos en las provin
cias beneficiarlas de los cupos, y siendo 
de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen. E l detallista vendrá obligado a 
retirar la mercancía y a¡l precio que m ás 
abajo se dice de los alm acenes que, en 
las cabeceras de zonas, habilitará la C o
operativa Nacional deil Arroz. L a  Com i
saría General d e Abastecimientos y 
Transportes vendrá facultada a fijar por 
Regiones los distintos precios a que los 
detallistas deberán retirar el arroz del 
Almacén de la- Cooperativa del Arroz en 
la cabecera de zona, bien entendido que 
el margen del detallista, como término 
medio para toda España, no podrá ser 
superior a 20 pesetas por 100 kilos, in
cluyendo en este margen cuantos gastos 
se originen desde el almacén de la ca
becera de la zona hasta consumo. En e>l 
precio que así señale la C om isaría no 
irá incluido e¡l valor del envase.

Art. 7.0 Los precios de venta de los 
subproductos de elaboración serán los si
guientes :

Pesetas

H arina de arroz .............................. 250,00

M edianos de arroz .........................  200,00

Morret ...................................................  125,00

Salvado ..................................................  100,00

Subproducto de limpia ...................  70,00

Los precios fijados para la  harina se 
entenderán para la m ercancía situada
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sobre bordo vagón origen y para los me
dianos de arroz, morret, salvado y sub
productos de limpia, a pie .de fábrica, to
dos ellos sin envases.

Art. 8.° Queda autorizada la Comi
saría General d e Abastecimientos y 
Transportes para adjudicar a la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroceros 
de España y a Ha Federación de Indus-r 
tríales Elaboradores de Arroz, en los pla
zos y fechas que estime oportunos, las 
cantidades de arroz que sean necesarias 
para suministrar a cada productor arro
cero o imdustrial y familiares que con
vivan con eü titular, la cantidad de 36 
ó  18 kilos por persona y año, según que 
la residencia habitual del titular sea den
tro o fuera del término municipal donde 

 radiquen Has fincas o molinos arroceros. 
E s t a s  adjudicaciones se considerarán 
como complementarias de l a f  que les co
rrespondan por las cartillas de raciona- 
mi cinto.

Las reservas de consumo, a que se re
fiere este artículo, se concederá en arroz 
blanco corriente o especial, según deter
mine lia Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, pero lo será pre
cisamente en arroz de esta última cali
dad a los agricultores que hayan culti
vado en sus fincas, o partes de ellas, arroz 
de algunas de las variedades considera
das como especiales. Las reservas de con
sumo serán facilitadas a los productores 
al precio señalado en el artículo quinto 
para el arroz que se suministre a los 
Ejércitos de Tierra, M ar y Aire.

Art. 9.0 Los Delegados de los Minis
terios de Industria y Comercio y de Agri
cultura en las Federaciones Sindicales de 
Agricultores Arroceros y de Industriales 
Elaboradores de Arroz vigilarán el más 
exacto cumplimiento de cuanto en esta 
Orden se dispone, pudiendo oponer su 
veto a los acuerdos y decisiones, tanto de 
estas Entidades como d e ' la Cooperativa 
Nacional del Arroz, que vulneren o se 
opongan a lo dispuesto.

Art. 10. Se faculta a la Cooperativa 
Nacional del Arroz para que, previa pro
puesta y aprobación conjunta por los Mi
nisterios de Agricultura y de Industria 
y Comercio, pueda, en concepto de re
torno, facilitarle a los cooperativistas los 
excedentes que pueda obtener por la ges
tión que por esta Orden se le encomienda.

Art. 1 1 . Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y por la 
Secretaría Técnica del Ministerio de 
Agricultura, en las materias de sus res
pectivas competencias, se dictarán las 
normas para el desarrollo y cumplimien
to de esta Orden.

Lo decimos a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1946.

R E IN  SU A N ZES

limos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes, Secretario 
técnico del ¡Ministerio de Agricultura y 
Fiscal superior de Tasas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 8 de agosto de 1946, por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta correspondiente al presupuesto 
de resultas de 1944 de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto de resultas 
de 1944 de la Universidad de Barcelona, 
el cual fué aprobado por Orden ministe
rial de 3 de octubre de 1945 >

Teniendo en cuenta que la justificación 
efectuada se ajusta exactamente al men
cionado presupuesto, y que se han cum
plido los preceptos del Decreto de 9 de 
noviembre de 1944, sobre régimen econó
mico de las Universidades, y demás dis
posiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., ha resuelto : 

1 ° Aprobá'r provisionalmente la cuen
ta de referencia, por un importe total de 
307.071,84 pesetas, tanto en ingresos como 
en gastos ; y

2.0 Remitir el ejemplar original de la 
misma al Tribunal de Cuentas, a los 
efectos del artículo 51 del Decreto de 9 
de noviembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

DÍ09 guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 8 de agosto de 1946.

IB A JíE Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 8 de agosto de 1946 por la 
que se aprueba la adquisición de mo
biliario y decoración en el Museo Na
cional de Artes Decorativas de Ma
drid.

limo. Sr. : Visto el proyecto de adqui
sición de mobiliario fijo y decoración del 
Museo Nacional de Artes Decorativas 
de Madrid,

Resultando que, por Orden ministe- 
rial, fué autorizada la Directora de dicho 
Centro para que por las casas proveedo
ras que estime oportunas, se formulen 
presupuestos por un importe aproxima
do de 50.000 pesetas, para la instalación 
y restauración del artesonado y mobilia
rio fijo del establecimiento, presupuestos 
que tuvieron entrada en este Ministerio 
en fecha 5 de junio último, acompañados 
del informe de la Directora del M useo;

Resultando que los presupuestos pre
sentados han sido formulados por don 
Cipriano Sombrero, importantes 49.000 
pesetas; don Demetrio Ancos, por 50.000, 
y don Daniel Salinero, de 52.000;

Resultando que la Dirección del Mu
seo, en su informe, se muestra partida
ria de la adjudicación de los trabajos a 
don Cipriano Sombrero por la cantidad 
de 49.000 pesetas;

Considerando que las adquisiciones e 
instalaciones que se proyectan son nece
sarias y urgentes y que pueden ser rea
lizadas por el sistema de administración, 
ya que el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en suspenso el capítu
lo 5.0 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de i.°  de julio de 191 1 ,  en 
lo que a subastas y concursos se refiere, 
así lo autoriza;

Considerando que las citadas instala
ciones pueden efectuarse con cargo al 
capítulo 4.0, artículo 2.0, grupo único, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento, por existid 
crédito suficiente ;

Considerando que lá Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 22 de 
julio pasado y que la Intervención Dele
gada lo fiscalizó en 26 del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto la adju
dicación de la decoración, artesonado y 
mobiliario fijo del Museo de Artes De
corativas, a la Casa de don Cipriano Som
brero, por su importe total de 49.000 pe
setas, que deberán abonarse con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 4.0, 
artículo 2.0, grupo único, concepto úni
co del vigente Presupuesto ordinario, 1L 
brándose dicha cantidad en la forma re- 
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. J .  muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1946.

IBA N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.
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O RD EN  de 17 de agosto de 1946 por la 
que se resuelve el concurso-oposición 
libre de una plaza de Maestro de Ta
ller de Corte y Confección, vacante en 
el Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer.

limo. Sr. : Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado para la 
promisión de una plaza de Maestro de 
•de Taller de Corte y Confección, vacan
te en el Instituto de Emseñanzas Profe
sionales de la Mujer ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de agosto de 1945 fué anunciada 
a provisión la plaza de referencia, de 
•acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 deil Reglamento de 28 de marzo del 
misino año, habiendo fijado las condicio
nes para la celebración dei] concurso- 
oposición en el anuncio de convocatoria 
ele 12 de septiembre siguiente ;

Considerando no se formuló propues
ta ni reclamación alguna contra la pro

puesta ni contra la actuación del t r i
bunal, el cual se ajustó a las. normas 
dictadas en Has órdenes, de convocatoria, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Tribunal y con el infoime 
emitido por la Sección de Formación 

.Profesional, ha resuelto nombrar a doña 
Fdlisa Mendía Torres, Maestra de T a
ller de Corte y Confección del Insti
tuto de Enseñanzas Profesionales de la 

•jMujer, con el. sueldo o la gratificación 
..de 8.400 pesetas anuales, que percibirá 
'con cargo’ ail crédito global consignado 
en el Presupuesto de este Departamento 
para atenciones del mencionado Instituto, 
debiendo disfrutar la interesada de todas 
las ventajas de dicho cargo reconocidas 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1946.

1BAN EZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 17 de agosto de 1946 por la 
que se resuelve el concurso-oposición 
libre de una plaza de Profesor de «H is
toria de las Artes Decorativas» vacante 
en el Instituto de Enseñanzas Profe
sionales de la Mujer.

Iímo. Sr. Visto el expediente del 
concurso-oposición tramitado para la prcv 
visión de una plaza de Profesor de ((His

toria de las Artes Decorativas», vacante 
en ei Imstituto de Enseñanzas Profesio
nales de la M ujer;

Resultando que por Orden Ministerial 
de 10 de agosto de 1945 fué anunciada 
a provisión, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de 2S 
de marzo deil mismo año, la plaza de 
referencia, habiéndose fijado las condieio. 
nes para, la celebración de] concurso en 
el anuncio de convocatoria de 12 de sep
tiembre siguiente ;

Considerando no se formuló protesta 
ni reclamación alguna contra la pro
puesta ni contra la actuación del Tribu
nal que se ajustó a las normas dictadas 
en las órdenes de convocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta deil Tribunal y con el infor
me emitido por la Sección de Formación 
Profesional, ha resuelto nombrar a don 
Emilio Camps Cazorla, Profesor de 
«H istoria de las Artes Decorativas» del 
mencionado Centro, con el haber de 
8.400 pesetas anuales, que percibirá en 
concepto de sueldo o gratificación, con 
cargo al crédito global consignado en eil 
presupuesto de este Departamento para 
atenciones del referido Instituto, debien
do disfrutar el interesado de todas las 
ventajas a dicho cargo reconocidas por 
las disposiciones vigentes, de conformi
dad con lo preceptuado en el párrafo 
cuarto de la referida Orden de convoca
toria, hasta tatito se realice oficialmente 
!a apertura del próximo curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1946.

IB A S E Z  M A RTIN

limo; Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de agosto de 1946 por la 
que se acepta a d oña María Dolores 
Gazo Naval la renuncia del cargo de 
Directora de las Escuelas de Hogar de 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media que se mencionan.

limo. S r . : A ¡petición de la intere
sada,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar a doña María Dolores Gazo Naval 
la renuncia del cargo de Directora de 
las lEscuelas de Hogar de los Institutos 
Nacionales de (Enseñanza Media de Cá
diz y Jerez de la Frontera, para los 
que fué nombrada por Ordenes de 9 de

agosto de 1944 y 9 de julio ultimo, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento 
y efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de agosto de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O RD EN  de 26 de agosto de 1946 por la 
que se concede a la Escuela del Ma
gisterio, femenina, de Madrid un cré
dito necesario para la adquisición de 
moblaje.

limo. Sr. : Vista la petición y presu-* 
puestos que^ acompaña la Directora de la 
Escuela del Magisterio, femenina, de Ma
drid solicitando la concesión del crédito 
necesario para la adquisición de moblaje 
que en dichos presupuestos se especi
fica ;

Resultando que une a su petición pre
supuestos de tres tasas distintas;, 

Resultando más ventajoso para los in
tereses del Estado el presentado por la 
casa Juan Martín Failde, por un valor 
de cuarenta y ocho mil ciento cuarenta 
y cinco pesetas ;

Considerando que por ser este presu
puesto el más económico, procede adju
dicar a la mencionada casa de Juan Mar
tín Failde el suministro de los muebles 
que se detallan en el mismo,

Este Ministerio acuerda conceder la 
cantidad de cuarenta y ocho mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas, para los mencio
nados muebles, a la Escuela del Magis
terio, femenina, de Madrid, con cargo al 
capítulo cuarto, artícul^ segundo, grupo 
único y concepto único del presupuesto 
vigente de este Departamento, habiendo 
tomado razón del gasto la Sección de 
Contabilidad, en 30 de julio último, y, 
fiscalizado aquél por la Intervención De
legada de la Administración del Estado, 
en 7 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, 26 de agosto de 1946.

1BAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anuncio de subasta para contratar las
obras de construcción de un edificio en
Cartagena, con destino a los servicios
de Correos y Telecomunicación.
Se convoca a subasta pública para con

tratar con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactados al efecto, y al 
de 2o de abril de 10 15 .  ias obras de cons
trucción de un edificio en Cartagena con 
destino a ¡los servicios de Correos y Te
lecomunicación, cuyo presupuesto tota] 
asciende a la cantidad de 3.908.883,18 pe
setas.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de pro posición podrán ser exami
nados en la Sección de Construcciones y 
C o nservación  de Edif ic ios de la Secreta
ría General, y en las oficinas del Centro 
de Telégrafos de Cartagena, durante las 
horas de oficina, hasta que expire el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de pliegos, que se fija en veinte días 
hábiles, a contar desde él siguiente a la 
publicación del mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las diecinueve horas del día en 
que termirie el plazo seña'ado, en el Re
gistro General de Correos, instalado en 
el piso segundo del Palacio de Comuni
caciones.

Al siguiente d'a hábil, y a las doce 
horas, se procederá en la Dirección Ge
nera! de Correos y Telecomunicación, 
¿inte una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho organismo, a la 
apertura de las proposiciones presenta
das, con las formalidades reglamenta
rias, haciéndose en dicho acto la adju
dicación provisional de ’as obras.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de agosto de 1946.— El Di
lecto* general, P. A. el Secretario ge
neral, Manueil González y González.

x.493*—A * C.

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
Oficinas del Ramo de Ponferrada y sus 
estaciones férreas.
Debiendo procederse -a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en carruaje de tracción 
de sangre, entre las Oficinas del Ramo 
de Ponferrada y sus estaciones férreas, 
en el tipo de quince mil pesetas anuales y 
con arregllo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, &e advierte al pú

blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de León y Estafeta de Ponferrada 
hasta eil día 20 de septiembre actual y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 25 de dicho mes, a las once horas, 
en la repetida Administración Principal.

iMadrid, 2 de septiembre de 1946.— 
El Director general. P. A., el Secretario 
general, Manuel González y González.

Modelo de proposición
D. F. de T ., natural de ........  vecino

de ....... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........  a   y
viceversa, por el precio de ......... (en letra)
pesetas .......  (en letra) céntimos, con arre-
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en .......  la fianza de 3.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.497—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en 
caballería, entre las Oficinas del Ramo 
de La Puerta de Segura y la de Gé
nave.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en caballería, entre las 
Oficinas del Ramo de La Puerta de Se
gura y lia de Géoave, en el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Jaén y Es
tafeta de La Puerta de Segura hasta el 
día 23 de septiembre actual, y que la 
apertura de pliegos tendrá luga/r el dia 
28 del mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Jaén.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
El Director general. P. A., el Secretario 
general, Manuel González y González.

Modelo de proposición
D. JF. de T ., natural de ........  vecino

de ........  se obliga a desempeña: la con
ducción diaria del correo d e  a  y
viceversa, por el precio de .......  (en letra)
pesetas .......  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del plliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en .......  la fianza de 800 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en au
tomóvil, entre las Oficinas del Ramo 
de la estación de Callosa de Segura y 
Benejúzar.

Debiendo precederse a la celebradón de 
subasta urgente para contratar la con- 
duedón del correo en automóvil entre las

Oficinas del Ramo de la estación de Ca
llosa de Segura y Benejúzar, en el tipo 
de seis mil pesetas anuales y con arre
glo a :lss demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Alican
te y Estafeta de Callosa de Segura hasta 
el día 20 de septiembre de 1946, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
25 de dicho mes y año, a Has ornee horas, 
en la repetida Principal.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 
El Director general. P. A., el Secretario 
general, Manuel González y González.

Modelo de proposición

D. F. de T ., natural de ........   vecino
de ....... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........  a   y
viceversa, por el precio de ........  (en letra)
pesetas   (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber
depositado en .......  la fianza de 1.200 pe*
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

1.495—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en caballería, 
entre las Oficinas del Ramo de Potes 
y Espinama.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en caballería, entre las Oficinas del 
Ramo de Potes y Espinama, en el tipo 
de seis mili quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte a! pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal de Santander y Estafeta de Potes 
hasta el día 25 de septiembre de 194b, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 de dicho mes, a las once horas, 
en la repetida Administración Principal.

Madrid, 2 de septiembre de 1946.—- 
El Director general. P. A., el Secretario 
general, Manuel González y González.

Modelo de proposición
D. F . de T ., natural de ........  vecino

de ....... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e  a .......  y
viceversa, por el precio de .......  (en letra)
pesetas .......  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del plliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en ........  la fianza de 1.300 pe
setas.

(Fecha y firma <del interesado.)
1.494—A. C .
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ê 
So

to
 

(M
ur

ci
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
La

 
Se

ca
 

(V
al

la
d

ol
id

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
Lo

re
nz

o 
de

 
1? 

Pa
rr

ill
a 

C
ue

nc
a)

 
...

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

H
um

ill
ad

er
o 

(M
ál

ag
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

am
el

lo
 

(L
a 

C
or

uñ
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
on

st
an

ti
n

a 
(S

ev
ill

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pu
eb

lo
 

N
ue

vo
 

(C
ór

do
ba

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
■

H
ue

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Yá
to

r 
(G

ra
n

ad
a)

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
M

em
br

ill
a 

(C
iu

da
d 

R
ea

l)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
os

o 
(O

re
n

se
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

gr
os

 
(G

ra
n

ad
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ur

ég
an

o 
(S

eg
ov

ia
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

az
m

el
a-

E
sc

or
ia

za
 

(G
ui

pú
zc

oa
) 

...
...

...
...

..
Sa

nt
a 

M
ar

in
a 

de 
Be

rd
ia

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
 

...
O

ui
ja

no
 

de
 

Pi
él

ag
os

 
(S

an
ta

n
d

er
) 

...
...

...
...

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ar
o 

(L
og

ro
ñ

o)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
La

 
A

lm
un

ia
 

¿e
 

D
oñ

a 
G

od
in

a 
(Z

ar
ag

o
za

)
La

 
Ig

le
si

a 
(L

ug
o)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ur
go

s 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ib
ai

zá
ba

l-
B

il
ba

o 
(V

iz
ca

ya
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

a
s 

Pa
lm

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.

N
O

M
BR

E 
Y 

A
PE

LL
ID

O
S 

j

D
. 

A
nd

ré
s 

A
ra

hu
et

es
 

C
ua

dr
ad

o 
...

...
...

...
...

. 
i

D
. 

M
an

ue
l 

R
od

rí
gu

ez
 

Pu
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
A

lfo
ns

o 
M

ar
i 

ño 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

En
ri

qu
e 

Pi
ne

da
 

M
ur

ga
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Is

id
ro

 
M

. 
C

ao
el

lo
 

M
ol

in
er

 
...

...
...

...
...

. 
1

D
. 

Jo
aq

uí
n 

Ll
ob

el
l 

M
ue

dr
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

D
. 

Be
ni

gn
o 

Ba
rr

ci
ro

 
B

ar
ra

gá
n 

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ju
an

 
G

ar
ri

ga
 

D
an

ús
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
\

D
. 

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

M
ig

ue
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

A
nt

on
io

 
Pe

rd
om

o 
M

ac
hí

n 
...

...
...

...
...

...
...

 
i

D
. 

Pe
dr

o 
C

ed
ró

n 
V

ila
re

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
A

ng
el

 
G

ar
cí

a 
M

ar
tí

ne
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
i

D
. 

'L
ui

s 
Pé

re
z 

Se
gu

ra
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
|

D
. 

El
oy

 
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
j

D
. 

Ju
an

 
O

rt
eg

a 
Sa

n 
ta

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Se

rr
an

o 
So

s 
...

...
...

...
...

...
..

.
D

. 
A

lb
er

to
 

Pi
ni

lla
 

A
nd

ré
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
R

ic
ar

do
 

U
rb

an
o 

M
el

ch
or

 
...

...
...

..a
...

...
.

D
. 

C
os

m
e 

Ro
ig

 
Ba

rb
er

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

sé
 

D
om

in
go

 
Jo

vé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ju
an

 
A

lb
er

to
 

IJ
ri

el
 

R
om

er
o 

...
...

...
...

.
D

. 
A

do
lfo

 
Ro

bl
ed

o 
G

ut
ié

rr
ez

 
...

...
...

...
...

.
D

. 
O

lim
pi

o 
Es

pí
n 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
5

^“
D

. 
Jo

sé
 

Lo
re

nt
e 

ku
iz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Lu
is

 
M

ar
ía

 
Jo

ar
is

ti
 

G
az

ta
ñ

ag
a 

...
...

.
D

. 
A

gu
st

ín
 

Pr
ie

to
 

C
as

tr
od

ez
a 

...
...

...
...

...
D

. 
Es

te
ba

n 
Fe

rr
er

 
Re

ig
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

D
. 

Lu
is

 
C

os
ta

 
H

er
ná

nd
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

¡
D

. 
V

en
an

ci
o 

C
ar

ia
ce

do
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

D
. 

Ju
an

 
Jo

sé
 

M
ei

vr
o 

Vi
ec

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

!
D

. 
Sa

nt
ia

go
 

V
ic

en
te

 
V

ic
en

te
 

...
...

...
...

...
...

...
 

1
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

A
rj

on
a 

V
el

as
co

 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

R
ic

ar
do

 
Re

ye
ro

 
de

 
la 

Ri
va

 
...

...
...

...
...

..
D

. 
Pe

dr
o 

U
rr

ac
a 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D
. 

A
nd

ré
s 

M
ol

in
a 

M
ol

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
G

ra
ci

a 
T

re
n

as
 

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

C
ar

H
ón

 
D

ía
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

.¡
D

. 
'L

eo
po

ld
o 

H
o

v,
.? 

C
or

ch
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

!
D

. 
A

lfo
ns

o 
Fe

rn
á.

ñd
ez

-V
áz

qu
ez

 
U

b
ed

a.
.. 

:
D

. 
O

di
lo

 
A

ir
as

 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

D
. 

A
nt

on
io

 
Lo

za
no

 
Te

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
nt

on
io

 
E

sp
in

ar
 

P
as

cu
a]

 
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

A
nt

on
io

 
C

or
ti

zo
 

y 
C

or
ti

zo
 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Je
sú

s 
Ll

an
os

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Lu

is
 

Ji
m

én
ez

 
Ar

pa
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

!
D

. 
M

an
ue

l 
C

or
té

s 
Ro

ig
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ro
m

án
 

Ab
ad

 
Sá

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Ju
lio

 
Pé

re
z 

Se
pe

rv
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

aq
uí

n 
A

lv
ar

ez
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D 
B

on
if

ac
io

 
G

on
zá

le
z 

D
el

ga
do

 
...

...
...

...
...

..

D
. 

M
ar

tin
 

In
ch

au
st

i 
M

ar
da

ra
s 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

z 
Tí

a 
So

sa
 

...
...

...
...

...
...

.



B. O. del E.— Núm. 251 8 septiembre 1946 6795
U

. 
nú

m
. 

i 
de

 
M

i-n
ay

a 
(A

lb
ac

et
ef

.
U

. 
nú

m
. 

2 
de 

Ba
ñe

re
s 

(A
lic

an
te

).
U

. 
nú

m
. 

2 
de 

Gu
ía

 
de 

Lo
ra

 
(T

en
er

ife
).

U
. 

nú
m

. 
5 

de 
Be

gí
ja

r 
(J

aé
n

;
U

.. 
i.ú

m
. 

i 
de 

M
on

te
ag

ud
o 

de 
las

 
V

ic
ar

ía
s 

(¡S
or

ia
).

U
. 

nú
m

. 
3 

de 
C

am
in

re
al

 
(T

er
ue

l)
.

U
. 

nú
m

. 
i. 

de 
A

lfa
rr

ás
 

(L
ér

id
a)

.
U

. 
nú

m
. 

3 
de

 
M

or
a 

de 
Eb

ro
 

(T
ar

ra
go

n
a)

.
| S

. 
G.

 
de 

Ro
da

 
de 

Te
r 

(B
ar

ce
lo

na
/.

¡ U
. 

nú
m

. 
¿ 

de
 

Ch
el

va
 

(¡V
al

en
ci

a)
. 

No
 

co
ns

um
e 

pl
az

a.
Q.

 
G.

 
de 

Sa
n 

As
en

sio
 

(L
og

ro
ño

).
S.

 
G.

 
de 

H
ué

rc
aj

 
O

ve
ra

 
(A

lm
er

ía
!.

G
ra

du
ad

a 
de 

Ca
s-

av
ie

ja
 

(A
vi

la
).

 
No

 
co

ns
um

o 
p’

az
a.

U
. 

de 
No

ja 
(S

an
ta

nd
er

).
U

. 
nú

m
. 

3 
de

 
El

 
Re

al
, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
M

ur
ci

a 
U

. 
de 

Ja
fr

e 
(G

er
on

a)
.

U
. 

de 
U

sa
no

s 
(G

ua
da

la
ja

ra
).

! U
. 

de 
Sa

n 
Vi

ce
nt

e 
de

l 
Pa

la
ci

o 
(V

al
la

do
lid

).
1 S.

 
G.

 
de 

La
 

Pu
eb

la
 

de 
H

íja
r 

(T
er

ue
l)

.
U

. 
nú

m
. 

i 
de

 
Ba

ra
ja

s 
de

 
M

eló
 

(C
ue

nc
a)

.
U.

 
nú

m
. 

2 
de 

Va
lle

 
de 

A
bd

al
ag

ís
 

(M
ál

ag
a)

.
U

. 
de 

Ba
-m

ie
do

 
de 

la 
Re

in
a,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 

Bo
ca

 
de

 
H 

ué
rg

an
o 

(L
eó

n
).

U
. 

de
 

M
ar

ru
pe

 
(T

ol
ed

o)
.

U.
 

nú
m

. 
4 

de 
Ro

ci
an

a 
(H

ue
lv

a)
.

S.
 

G.
 

de 
Lo

pe
ra

 
(J

aé
n

).
U

.' 
nú

m
. 

i 
de 

C
am

po
sa

nc
os

, 
A

yt
o.

 
de 

iLa
 

G
ua

rd
ia

 
(P

on


te
ve

dr
a)

.
9. 

G.
 

de 
C

ar
ta

ya
 

(H
ue

lv
a)

.
U

. 
de 

Vi
lla

r 
de 

Sa
nt

os
 

(O
re

ns
e)

.
U

. 
nú

m
. 

i 
de 

N
av

al
m

an
za

no
 

(-
Se

go
\i

a)
,

S. 
G.

 
de 

El
 

Bo
ni

llo
 

(A
lb

ac
et

e)
.

U
. 

nú
m

. 
4 

de 
A

lm
úd

ev
ar

 
(H

ue
sc

a)
. 

No
 

co
ns

um
e 

pl
az

a.
U

. 
de 

V
ill

am
ay

or
 

(L
a 

C
or

uñ
a)

.
U

. 
nú

m
. 

2 
de 

Ga
uc

ín
 

(M
ál

ag
a)

.
U

. 
de

 
C

ol
in

dr
es

 
(S

an
ta

nd
er

).
U

. 
de 

Co
te

s 
(V

al
en

ci
a)

.
U

. 
nú

m
. 

i 
de 

T
or

ré
el

a 
de

 
C

am
er

os
 

(L
og

ro
ño

),
U

. 
nú

m
. 

i 
de

 
C

am
ar

iñ
as

 
(L

a 
C

or
uñ

a)
.

U
. 

de 
C

as
til

 
de

 
Pe

on
es

 
(B

ur
go

s)
.

U.
 

do 
Gu

ijo
 

de
 

Av
ila

 
(S

al
am

an
ca

).
U

. 
nú

m
. 

5 
de 

Ch
el

va
 

(V
al

en
ci

a)
.

G.
 

de
 

U
oc

ai
re

nt
e 

(V
al

en
ci

a)
.

U
. 

de 
Be

ni
pe

ix
ca

r 
(V

al
en

ci
a)

.
U

. 
de 

G
e.

to
vé

s,
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

Ga
>r 

ac
hi

co
 

(T
en

er
if

e)
.

S.
 

G.
 

de 
Le

llp
ui

g 
(L

ér
id

a)
U

. 
nú

m
. 

i 
de

 
Ve

ga
 

de 
Sa

n 
M

at
eo

 
(L

as
 

P
al

m
as

).
Re

su
lta

 
ii

6. 
Ar

co
s 

de 
Ja

ló
n 

(S
or

ia
).

 
No

 
co

ns
um

e 
pl

az
a.

U
. 

de 
Sa

n 
C

ug
at

 
Sa

sg
ar

ri
ga

s 
(B

ar
ce

lo
na

).
S.

 
G

. 
de 

La
 

Un
ió

n 
(^

iu
rc

ia
).

U
. 

de
 

Pa
lm

a 
de 

G
an

dí
a 

(V
al

en
ci

a)
.

U
. 

de 
M

on
ta

ne
jo

s 
(C

as
te

lló
n)

.
U

. 
de 

Va
-ll

bo
na

 
de 

las
 

M
on

ja
s 

(L
ér

id
a)

U
. 

de 
La

s 
H

er
as

, 
A

yt
o.

 
de 

Al
ca

lá
 

de
l 

Jú
ca

r 
(A

lb
ac

et
e)

. 
G

ra
du

ad
a 

de 
Be

ce
da

-s
 

(A
vi

la
).

U
. 

nú
m

. 
i 

de
 

V
ill

ab
ue

na
 

de
l 

Pu
en

te
 

(Z
am

or
a)

.
S.

 
G.

 
de 

A
lc

ar
ar

 
(T

ar
ra

go
na

)
S.

 
G.

 d
e 

Lo
rq

ui
 

(M
ur

ci
a)

G.
 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

de 
las

 
A

ba
de

sa
s 

(G
w

on
a)

.
(C

on
ti

nu
ar

á.
)

» 
19

41
 

1 
» 

I94
i 

! 
» 

19
41

 
» 

19
4T

» 
IQ

47
» 

19
41

 
)> 

19
41

1 
» 

IQ
41

)) 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

)) 
19

41
 

)> 
19

41
 

» 
10

41
 

» 
19

41

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

}> 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41

» 
19

41
 

19
41

 
» 

19
41

 
» 

19
41

» 
19

41
 

» 
19

41
 

)> 
19

41
 

» 
19

41
» 

19
41

 
» 

m
1

» 
194

 
¡

» 
19

4*
» 

19
41

 
» 

19
41

 
)> 

19
41

 
m

 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

41
 

» 
19

4:
» 

19
41

 
)) 

19
41

» 
23

0
» 

23
1 

» 
23

2 
» 

23
3

» 
2 3

4
» 

23
5 

» 
23

6 
» 

23
8 

» 
23

9 
» 

24
0 

» 
24

1 
» 

24
2 

» 
24

3 
» 

24
7 

» 
24

8 
» 

24
9

» 
25 

0 
» 

25
1 

» 
25

2 
» 

25
3

» 
25

5
» 

25
6

» 
257

 
» 

258
 

” 
259

 
» 

26
0

» 
26

1 
» 

26
2 

» 
26

3 
» 

26
4 

» 
205

 
» 

26
6 

» 
26

8 
» 

26
9 

» 
27

2 
» 

27
3 

» 
27

4 
» 

27
5 

)) 
27

6 
)) 

27
7 

» 
27

8 
» 

27
9 

» 
28

1 
)) 

28
3 

)> 
28

4 
» 

28
5 

» 
28

6 
» 

28
7 

» 
28

8 
» 

28
9 

» 
29

0 
» 

29
1 

» 
29

4
» 

295
 

» 
29

6 
» 

29
7 

» 
29

8

Al
ba

ce
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i..

...
.

Es
te

po
na

 
(M

ál
ag

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Gu
ía 

de 
Iso

ra
 

(T
en

er
ife

) 
...

...
...

...
...

...
...

..
Li

na
re

s 
(J

aé
n)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
on

te
ag

ud
o 

de 
las

 
V

ic
ar

ía
s 

(¡S
or

ia
) 

...
Al

ba
rr

ac
ín

 
(T

er
ue

l) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

lg
ua

ire
 

(L
ér

id
a;

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
m

br
íls

 
(T

ar
ra

go
na

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Va

lí 
de 

Ux
ó 

(C
as

te
lló

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Av

ilé
s 

(O
vi

ed
o)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Al

m
er

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
„..

...
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ta
ba

ne
ra

 
de 

V
al

da
vi

a 
(P

al
en

ci
a)

 
...

...
...

..
El

 
Pa

lm
ar

 
(¡M

ur
ci

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ru
pi

á 
(G

er
on

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
de

an
ue

va
 

¿e 
G

ua
da

la
ja

ra
 

(G
ua

da
la


ja

ra
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
al

de
st

ill
as

 
(V

al
la

do
lid

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bi
né

fa
r 

(H
u

es
ca

).
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cu

en
ca

 
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
te

po
na

 
(M

ál
ag

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
nt

a 
O

la
ja

 
de 

ia 
Ac

ció
n 

(L
eó

n)
 

...
...

...
.

La
ga

rt
er

a 
(T

ol
ed

o)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
su

na
 

(S
ev

ill
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

zo
bl

an
co

 
(C

ór
do

ba
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pé
te

lo
s 

(P
on

te
ve

dr
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Za
la

m
ea

 
la 

Re
al

 
(H

ue
lv

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
.

La
m

as
 

(O
re

ns
e)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
av

al
m

an
za

no
 

(S
eg

ov
ia

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
m

po
 

do 
Cr

ip
ta

 
ta 

(C
iu

da
d 

Re
al

) 
...

...
.

Al
av

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
M

ug
ar

do
s 

(L
a 

C
or

uñ
a)

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
Jim

en
a 

de 
la 

Fr
on

te
ra

 
(C

ád
iz

) 
...

...
...

..
Sa

nt
oñ

a 
(S

an
ta

nd
er

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Já

tiv
a 

(V
al

en
ci

a)
 

..
..

:..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Pr
ad

ej
ón

 
(L

og
ro

ño
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 V
ill

al
da

r-
M

ir
az

 
H

.u
go

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 
Vi

ru
és

 
v 

Sa
nt

ot
is

 
(-

Bu
rg

os
) 

...
...

...
...

...
...

Q
ui

nt
an

ill
a 

de 
An

 
(S

an
ta

nd
er

) 
...

...
...

...
...

Pa
lm

a 
ê 

M
al

lo
rc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Be
ni

m
ar

fu
ll 

(A
lic

an
te

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Al

ba
ce

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
ne

rif
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
st

el
ln

ou
 

de 
Se

an
 

a 
(L

ér
id

a)
 

...
...

...
...

..
La

s 
Pa

lm
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Co
rb

er
a 

de 
Ll

ob
re

ga
t 

(B
ar

ce
lo

na
) 

...
...

.
M

or
ón

 
de 

Al
m

az
án

 
(S

or
ia

) 
...

...
...

...
...

...
Ba

ñó
n 

(T
er

ue
l) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

nd
a 

(¡C
as

te
lló

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
To

rr
ed

em
ba

rr
a 

(T
ar

ra
go

na
) 

...
...

...
...

...
...

..
Ca

sa
s 

Ib
áñ

ez
 

(A
.b

ac
et

e)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ar

év
al

o 
(A

vi
la

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ba

da
jo

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
Ra

sil
lo

 
(L

og
ro

ño
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
 

Al
be

rc
a 

(M
ur

ci
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

ss
á 

de 
la 

Se
lv

a 
(G

er
on

a 
J 

...
...

...
...

D.
 

Ju
an

 
M

uñ
oz

 
Ga

rc
ía

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

«E
nr

iq
ue

 
Ni

co
»*

a 
G

ut
ié

rr
ez

 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

G
ra

ci
an

o 
Al

va
re

z 
Do

rta
 

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
D

ie
go

 
Fe

rn
án

de
z 

La
m

on
ed

a 
...

...
...

...
.

D.
 

Pe
dr

o 
Di

ez
 

M
or

al
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

bi
o 

Lo
re

nz
o 

...
...

...
...

...
...

D.
 

An
to

ni
o 

Fl
or

it 
Co

ll 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ro

se
nd

o 
Cl

ar
ia

na
 

Pr
ou

s 
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

V
ila

rr
as

a 
Su

gr
añ

es
 

...
...

...
...

...
...

D.
 

Ra
fa

e]
 

So
lá 

V¿
 l

ero
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
N

ic
ol

ás 
Vá

zq
ue

z 
Gó

m
ez

 
...

...
...

.
D.

 
An

ge
l 

<je
l 

Re
y 

Us
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ru
fin

o 
N

av
as

 
Jim

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Cé

sa
r 

Pé
re

z 
D 

ez 
d« 

Ba
ld

eó
n 

...
...

...
..

D.
 

An
to

ni
o 

Ga
rc

ía
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

...
D.

 
Jo

sé
 

An
gu

ila
 

G
er

on
és

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Vi
ce

nt
e 

V
eg

ui
lla

s 
O

rt
eg

a 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

M
ig

ue
l 

M
ar

tín
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

An
to

ni
o 

Ap
ar

ic
io

 
M

ar
co

 
...

...
...

...
...

.
D.

 
Ju

an
 

Jo
sé

 
Lo

za
no

 
Ca

st
el

la
no

 
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ru
iz 

M
ed

in
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

N
ic

as
io

 
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

...
...

D.
 

G
re

go
rio

 
Co

lla
do

 
Lo

za
no

 
...

...
...

....
...

..
D.

 
En

riq
ue

 
Go

nz
ál

ez
 

Fl
or

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

G
ar

cí
a 

P
u

eg
o*

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Ed

ilb
er

to
 

Vi
ev

to
 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

.

D
. 

Jo
sé

 
Fr

ei
re

 
D

«>
m

ín
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Lu

is
 

O
te

ro
 

Bo
bi

llo
 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
D.

 
Al

ejo
 

M
ar

in
as

 
D

om
ín

gu
ez

 
...

...
...

...
..

D.
 

Fl
or

en
tin

o 
Ise

m 
M

ar
tín

ez
-B

or
ja

 
...

.
D.

 
An

ge
] 

Ro
a 

Ap
m

án
iz

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Ju
liá

n 
Pa

z 
D

eu
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

G
ui

lle
rm

o 
Ru

iz 
Jim

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ro

do
lfo

 
Si

er
ra

 
M

añ
ue

co
 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Em

ili
o 

Es
te

ve
 

M
ar

ín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
D

om
in

go
 

An
to

ni
o 

Ba
ñu

el
os

 
Es

pi
no

sa
.

D.
 

Bé
rn

ar
di

no
 

B
an

al
 

A
sc

án
z 

...
...

...
...

...
.

D.
 

Lu
is 

G
ar

cí
a 

M
at

a 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

D
. 

An
to

ni
o 

D
ur

an
 

An
dr

ad
a 

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

L
li

n
ás 

Ll
in

ás
 

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
M

an
ue

l 
Se

rr
an

o 
Br

ot
ón

s 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ju

an
 

Ca
no

 
Jim

én
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Fl

or
ip

e 
Ro

dr
íg

ue
z 

Dí
az

 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Jo
sé

 
Re

yn
al

 
P'

ju
án

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Zu
m

ba
do

 
Es

pi
no

 
...

...
...

...
.

D.
 

Be
nj

am
ín

 
Pe

ña
 

Pa
llá

s 
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

En
riq

ue
 

V
ila

rr
ub

la
 

Er
ól

es
 

...
...

...
...

...
..

D
. 

Is
id

or
o 

So
ria

 
Ru

bi
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
Jo

aq
uí

n 
Ca

m
po

s 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

..
D.

 
Ba

us
tis

ta
 

Co
st

a 
Fo

m
és

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
Ed

ua
rd

o 
Ba

ta
lla

 
Vi

da
] 

...
...

...
...

...
...

...
D.

 
An

to
ni

o 
G

on
zá

le
z 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Fé
lix

 
Sá

nc
he

z 
Ni

et
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Ev

el
io

 
H

ig
ue

ra
 

Ro
dr

íg
ue

z 
...

...
...

...
...

D.
 

Be
ni

to
 

Lu
na

 
Va

le
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Jo
sé

 
Ca

ba
lle

ro
 

de 
‘Le

m
a 

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
En

riq
ue

 
G

el
ab

er
tó

 
Ba

gu
da

nc
h 

...
...

.



6796 8 septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 251
MINISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a plazas de Ins
pectores provinciales de Trabajo de ter

cera clase

Transcribiendo relación de los opositores 
que tienen la documentación incompleta

En el concurso-oposición para provi
sión de plazas de Inspectores Provincia
les de Trabajo, se han presentado algu
nas documentaciones incompletas, por 
lo cual el Tribunal que ¡ha de juzgarlas 
se ha servido señalar un plazo de ocho 
días naturales a partir del siguiente al 
de la inserción en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , para completar 
dicha documentación, quedando definiti
vamente eliminados aquellos que no lo 
hicieren dentro del expresado término; 
entendiéndose que éste quedará cerrado 
a las trece horas del día en que venza 
el plazo, y si fuese festivo, del siguiente 
hábil, rechazándose cuantos documentos 
se reciban con posterioridad, aunque ha
yan sido remitidos por correo.

Madrid, 4 de septiembre de 1946.—51 
Secretario del Tribunal, Emilio Acero.r- 
Visto bueno, el Subsecretario, Presidan 
te del Tribunal, Carlos Pinilla Turino.

Relación que se cita

Aguas Alfaro, Emilio. — Certificado 
académico.

Alberdi Alberdi, Ignacio.—Certificado 
médico y una fotografía.

Fabián Bacas, Eduardo.—Partida de 
nacimiento legalizada, certificado Pena
les, certificado de buena conducta, certi
ficado de adhesión, certificado académi
co, certificado médico, recibo de haber 
ingresado los derechos y una fotografía.

Fernández de Velasco, Godofredo.— 
Certificado de buena conducta, certifica 
do de adhesión, certificado médico, reci
bo de haber ingresado los derechos y 
una fotografía.

Candarías y Bajón, José Ram iro.— 
Recibo de haber ingresado los derechos.

García de Sáez, Domingo Miguel.— 
Partida de nacimiento legalizada y una 
fotografía.

Garrido Lopera, José M aría.—Partida 
de nacimiento legalizada, certificado de 
Penales, certificado de adhesión, certifi
cado académico, certificado médico, re
cibo de haber pagado los derechos y una 
fotografía.

Guzmán Guzmán, José. — Partida de 
nacimiento legalizada, certificado acadé
mico, recibo de haber ingresado los de
rechos de examen y una fotografía.

Herrera Martín, Adalberto. — Partida 
de nacimiento .legalizada, certificado de 
Penales, certificado de buena conducta, 
certificado de adhesión, certificado aca
démico, certificado médico, recibo de ha
ber ingresado los derechos y una foto
grafía.

Liaño Flores, José Manuel.—Partida 
de nacimiento legalizada, certificado de 
Penales, certificado de buena conducta, 
certificado de adhesión, certificado aca
démico, certificado médico, recibo de ha 
ber ingresado los derechos y una foto- 
grafía.

Mateo - Guerrero y García de Trillo, 
Juan Antonio. — Partida de nacimiento 
legalizada, certificado de Penales, certi

ficado de buena conducta, certificado de 
adhesión, certificado académico y certi
ficado médico.

Mezquita Arróniz, Daniel.—Certifica
do de Penales, certificado de buena con
ducta y una fotografía.

Montero Neria, José.—Una fotografía.
Nieto Suárez, Vicente. — Partida de 

nacimiento legalizada, certificado de Pe 
nales, certificado de buena conducta, 
certificado de adhesión, certificado médi 
co, certificado académico, recibo de ha
ber ingresado los derechos y una foto
grafía.

Olano y Orive, Lu is María.—Partida 
de* nacimiento legalizada, certificado de 
Penales, certificado de buena conducta, 
certificado de adhesión, certificado aca
démico, certificado médico, recibo de ha_ 
ber ingresado los derechos y una foto- 
grafía.

Páramo Fernández, Jaim e.—Certifica, 
do académico.

Pérez-Batallón López, Manuel. — Par 
tida de nacimiento legalizada, certifica
do de Penales, certificado de buena con
ducta, certificado de adhesión, certifica
do académico, certificado médico y una 
fotografía.

Puig de Soto, Ju lián.—Certificado de 
adhesión.

Rolando de la Fuente y Llano, José 
Ramón.—Partida de nacimiento legali
zada, certificado de Penales, certificado 
de buena conducta, certificado de adhe
sión, certificado académico, certificado 
médico y una fotografía.

Román Cardero, Luis. — Certificado 
académico.

Rubio Báguena, José.—Partida de na
cimiento legalizada, certificado médico, 
recibo de haber ingresado los derechos 
y una fotografía.

Sanabria Fernández de Pinedo. Ru
bén.— Partida de nacimiento legalizada, 
certificado de Penales, certificado de 
buena conducta, certificado de adhesión, 
certificado académico, certificado médico.

Sanfulgencio Nieto, Salvador.—Parti
da de nacimiento legalizada, certificado 
de Penales, certificado de adhesión, cer
tificado académico, certificado médico, 
recibo de haber ingresado los derechos 
y una fotografía.

Sánchez López, Pedro Fernando.— 
Partida de nacimiento legalizada, certi
ficado de buena conducta.

 ̂Sertucha Diez, Juan .—Partida de na
cimiento legalizada, certificado de °ena- 
les, certificado de buena conducta. certi. 
fieado académico, certificado médico, re. 
cib de haber ingresado los derechos y 
una fotografía.

Serrano Mesa, Elcesbaan.—Partida de 
nacimiento legalizada, certificado de Pe 
nales, certificado de buena conducta, 
certificado de adhesión, certificado ara- 
démico. certificado médico y una fotow 
grafía.

Trujillo Fernández, Octavio Horacio. 
Partida de nacimiento legalizóla, rertifi- 
cado de Penales, certificado de buena 
conducta, certificado de adhesión, certi
ficado académico, certificado médico, re
cibo de haber ingresado los derechos 
y una fotografía.

Vega Sánchez-Rubio, Julián.—Partida 
de nacimiento legalizada, certificado de 
Penales, certificado de buena ondu*'ta, 
certificado de adhesión, certificado aca
démico y certificado' médico.

Zancada Alarcón, Eduardo.—Certifica^ 
do de adhesión.

Madrid, 4 de septiembre de 1946. —E l 
Secretario del Tribunal, Emilio Acero. — 
Visto bueno, el Subsecretario, Presiden
te del Tribunal, Carlos Pinilla Turiño.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E M O N ED A E X T R A N JER A

Cambios de moneda publicados en el día 8 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL
p r e f e r e n t e  ( i )

Francos ........................................
Libras ............................................
Dólares ........................................
Liras ......................... ...
Francos suizos ........................
Reichsmark ...............................
Francos belgas ................... .
Florines ............. .....................
Escudos ..................................
Pesos, moneda lega] ...............
Coronas suecas .......................
Coronas noruegas ...................
Coronas danesas ...................
Pesos chilenos ........................

Compra

9,15 
44 —
10.95
10.95 
253—

25 — 
4,10

43, 50 
2,60 
3.04

2,295
35,70

Venta

9,35 
4 5 —
11.22
11.22  

259,335

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3 ,u

2,35
36.60

Compra

66,—
16,40

379,50

6 5 . 2 5
3 .9 0

Venta

6 7 .6 5
16,81

3 8 9 -

66,90
4.—

(1) Eli cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.


